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"por la cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento 
del tiempo libre y la educación física y se crea. el Sistema Nacional del Deporte. " 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 
TITULO I 

Disposiciones preliminares 
CAPITULO I 

Objetivos generales y rectores de la ley . 
Artículo 1 º. Los objetivos generales de la presente Ley son el patrocinio, el 

fomento, l a  masificación, la divulgación, la planificación, la coordinación, la 
ejecución y el asesoramiento de la práctica del deporte, la recreación y el aprove
chamiento del tiempo libre y la promoción de la educación extraescolar de la niñez 
y la juve!)tud en todos los niveles y estamentos sociales del país, en desarrollo del 
derecho de toda persona a ejercitar el l ibre acceso a una formación física y espiritual 
adecuadas. Así mismo, la implantación y fomento de la educación física para 
contribuir a la formación integral de la persona en todas sus edades y facilitarle el 
cumplimiento eficaz de sus obl igaciones como miembro de la sociedad. 

Artículo 2º. El objetivo especial de lá presente Ley es la creación del Sistema 
Nacional del Deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo l ibre, la 
educación extraescolar y la educación física. 

Artículo 3º. Para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al 
conocimiento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 
l ibre, el Estado tendrá en cuenta los siguientes objetivos rectores: 

l. Integrar la educación y las actividades físicas, deportivas y recreativas en el 
sistema educativo general en todos sus niveles. 

2. Fomentar, proteger, apoyar y regular la asociación deportiva en todas sus 
manifestaciones como marco idóneo para l as prácticas deportivas y de recreación. 

3. Coordi.nar la gestión deportiva con las funciones propias de las entidades 
territoriales en el campo del deporte y la recreación y apoyar el desarrollo de éstos. 

4. Formular y ejecutar programas especiales para la educación física, deporte, y 
recreación de las personas con discapacidades físicas, síquicas, sensoriales, de la 
tercera edad y de los sectores sociales más necesitados creando más facilidades y 
oportunidades para la práctica del deporte, de la educación física y la recreación. 

5. Fomentar 1¡¡ creación de espacios que facil iten la actividad física, el deporte 
y la recreación como hábito de salud y mejoramiento de la calidad de vida y el 
bienestar social, especialmente en los sectores sociales más necesitados. 

6. Promover y planificar el deporte competitivo y de alto rendimiento, eFJ 
coordinación con las federaciones deportivas y otras autoridades competentes, 
velando porque se desarrolle de acuerdo con los principios del movimiento 
olímpico. 

7. Ordenar y difundir el conocimiento y la enseñanza del deporte y la recreación, 
y fomentar las escuelas deportivas para la formación y perfeccionamiento de los 
practicantes y cuidar la práctica deportiva en la edad escolar, su continuidad y 
eficiencia. 

8. Formar técnica y profesionalmente al personal necesario para mejorar la 
calidad técnica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo l ibre, con 
permanente a'ctu<!l ización y perfeccionamiento de sus conocimientos. 

9. Velar por el cumplimiento de las normas establecidas para la seguridad de 
los participantes y espectadores en las actividades deportivas, por el  control 
médico de los deportistas y de las condiciones físicas y sanitarias de los escenarios 
deportivos. 

· 

10. Estimular la investigación científica de las ciencias aplicadas al deporte, para 
el mejoramiento de sus técnicas y modernización de los deportes. . 

11. Velar porque la práCtica deportiva esté exenta de violencia y de toda acción o 
manifestación que pueda alterar por vías extradeportivas los resultados de las competen
cias. 

12. Planificar y programar la construcción de instalaciones deportivas con los 
equipamientos necesarios, procurando su óptima util ización y uso de los equipos y 
materiales destinados a la práctica del deporte y la recreación. -

13.  Velar porque los municipios expidan normas urbanísticas que incluyan la 
reserva de espacios suficientes e infraestructuras mínimas para cubrir las necesida
des sociales y colectivas de carácter deportivo y recreativo. 

1 4. Favorecer las manifestaciones del deporte y la recreación en las expresiones 
culturales, folklóricas o tradicion�les y en las fiestas típicas, arraigadas en el 
territorio nacional, y en todos aqueiios actos que creen conciencia del .deporte y 
reafirmen la identidad nacional. 

15. Compilar, suministrar ·y difundir la información y documentación relativas 
a la educación física, el deporte y la recreación y en especial, las relacionadas con 
los resultados de las investigaciones y los estudios sobre programas, experiencias 
técnicas y científicas referidas a aquellas. 

16. Fomentar la adecuada seguridad social de los deportistas y velar por su 
permanente aplicación. 

17. Contribuir al desarrollo de la educación famil iar, escolar y extraescolar de 
la niñez y de la juventud para que uti l icen el tiempo l ibre, el deporte y la recreación 
corno elementos fundamentales en su proceso de formación integral tanto en lo 
personal como en lo comunitario. 

18. Apoyar de manera especial la promoción del deporte y la recreación en las 
comunidades indígenas a nivel local, regional y nacional representando sus 
culturas. 
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CAPITULO 11 
Principios fundamentales 

Artículo 4º. Derecho social. El deporte, la recrea"ión y el aprovechamiento del 
tiempo libre, son elementos fundamentales de la educación y factor básico en la 
formación integral de la persona. Su fomento, desarrollo y práctica son parte 
integrante del servicio público educativo y constituyen gasto público social, bajo los 
siguientes principios: 

Universalidad. Todos los habitantes del territorio nacional tienen derecho a la 
práctica del deporte y la recreación y al aprovechamiento del tiempo libre. 

Participación comunitaria. La comunidad tiene derecho a participar en los 
procesOs de concertación, control y vigilancia de la gestión estatal en la práctica del 
deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. 

Participación ciudadana. Es deber de todos lós ciudadanos propender la 
práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo l ibre, de manera 
individual, fami liar y comunitaria. 

Integra(:ión funcional. Las entidades públicas o privadas dedicadas al fomento, 
desarrollo y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 
libre, concurrirán de manera armónica y concertada al cumplimiento de sus fines, 
mediante la integración de funciones, acciones y recursos, en los términos estable
cidos en -la presente Ley. 

Democratización. El Estado garantizará la participación democrática de sus · 

habitantes par_a organizar la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento 
del tiempo libre, sin discriminación alguna de raza, credo, condición o sexo. 

Etica deportiva. La práctica del 9eporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre, preservarán la sana competición, pundonor y respeto a las normas y 
reglamentos de tales actividades. �os organismos deportivos y los participantes en 
las distintas prácticas deportivas deben acoger los regímenes disciplinarios que les 
sean propios, sin perjuicio de las responsabilidades legales pertinentes. 

TITULO 11 
De la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación 

· extraescolar 
Artículo 5º. Se entiende que: 
La recreación. Es un proceso de acción participativa y dinámica, que facil ita 

entender la vida como una vivencia de disfrute, creación y libertad, en el pleno 
desarrollo.de las potencialidades del ser humano para su realización y mejoramiento. 
de la calidad de vida individual y social, mediante la práctica de actividades físicas 
o intele�tuales de esparcimiento. 

El aprovechamiento del tiempo libre. Es el uso constnictivo que el ser humano 
h .ace de él, en beneficio de su enriquecimiento personal y del disfrute de la vida en 
forma individual o colectiva. Tiene como funciones básicas el descanso, la diver
sión, el complemento de la formación, la socialización, la creatividad, el desarrollo 
personal, la liberación en el trabajo y la recuperación sicobiológica. 

La educación extraescolar. Es la que util iza el tiempo l ibre, la recreación y el 
deporte como instrumentos fundamentales para la formación integral de la niñez y 
de los jóvenes y para la transformación del mundo juvenil'con el propósito de que 
éste incorpore sus ideas, valores y su propio dinamismo interno al proceso de 
desarrollo de la Nación. Esta educación complementa la brindada por la familia y 
la escuela y se realiza por medio de organizaciones, asociaciones o movimientos 
para la niñez o de la juventud e instituciones sin ánimo de lucro que "tengan como 
objetivo prestar este servicio a las nuevas generaciones. 

Artículo 6º. Es función obligatoria de todas las instituciones públicas y privadas 
de carácter social, patrocinar; promover, ejecutar, dirigir y controlar actividades de 
recreación, para lo cual elaborarán programas de desarrollo y estímulo de esta 
actividad, de conformidad con el Plan Nacional de Recreación. La mayor respon
sabilidad en el campo de la recreación les correspon9e al Estado y a las cajas de 
compensación familiar. Igualmente, con el apoyo de Coldeportes impulsarán y 
desarrollárán la recreación, las organizaciones populares de recreación y las 
corporaciones de recreación popular. . · 

- · · · 

Artículo 7. Los .entes deportivos departamentales y municipales coordinarán y 
promoverán la ejecución de programas recreativos para la coml!nldad, en asocio con 
�nt_id�de� públicas o privad�s que adelanten esta clase de programas en su respectiva 
JUriSdJCCIOn. -

. , 
. 

. . 

'Artículo 8. Los organismos deportivos municipales ejecutarán los programas de 
recreación con sus comunidades, aplican9o principios de participación comunita
ria. Para el efecto, crearán un Comité de Recre-ación con participación interinstitu-
ciona) y le asignarán recur�os específicos. 

. � 
· 

. Artí�ulo 9. Él . Mini�te.rio de Educación Nacional, - Col deportes y los entes. 
territoriales propiciarán el desarrollp de la edu�·ación extraescolar de la niñez y de 
la juve�tud. Para es.te efecto: 

· · 

L Fomentarán_ la formación de educádo�es en el 
.
campo extraescolar y la. 

formación de líderes j uveniles que promuevan la creación de asociaciones y 
movimientos de niños y jóvenes que mediante la util ización constructiva del tiempo 
l ibre s!rvan a la comunidad y a su propia f9rmación . .  

2. Dotarán a las comunidades de espacios pedagógicos apropiados para el 
desarrollo de la educación extraescolar. en el medio ambiente o sitios diferentes de 
los familiares y escol.ares, tales como casas de la juventud, centros cÚiturales 
especial izados para jóvenes,-o centros de promoción social, además, de las instala
ciones deportivas y recreativas. 

3. Las instituciones públicas realizarán, directamente o por medio de entidades 
privadas sin ánimo de lucr_o, programas de educación extraescolar. Para este efecto 
se celebrarán contratos que podrán financiarse por medio de los dineros destinados 
a los fines de que trata la presente Ley. - -

TITULO III 
De la educación física 

Artículo 10. Entiéndese por Educación Física la disciplina científica cuyo obj.eto 
de estudio es la expresión corporal del hombre y la incidencia del movimiento en 
el desarrollo integral y en el mejoramiento de la salud y calidad de vida de los 
individuos con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1 15 de 1 994. 

Artículo 1 1 .  Corresponde al Ministerio de Edu(;ación Nacional, la responsabi
lidad de dirigir, orientar, capacitar y controlar el desarrollo de los currículos del área 
de Educación Física de los niveles de Pre-escolar, Básica Primaria, Educación 
Secundaria e instituciones escolares especializadas para personas con discapa
cidades físicas, síquicas y sensoriales, y determinar las estrategias de capacitación 
y perfeccionamiento profesional del recurso humano. 

Artículo 12. Corresponde al Instituto Colombiano del Deporte, �oldeportes, 
la responsabi l idad de dirigir, orientar, coordinar y controlar el . desarrollo de la 
Educación Física extraescolar como factor social y determinar las políticas, 
planes, programas y estrategias para su desarrollo, con fines de salud, bienestar y 
condición física para n iños, jóvenes, adultos, personas con l imitaciones y perso
nas de la tercera edad. 

Artículo 13. El Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, promoverá la 
investigación científica y la producción intelectual, para un mejor desarrol lo de la 
Educación Física en Colombia. De igual forma promoverá el desarrol lo de progra
mas nacionales de mejoramiento de la condición física, así como de eventos de· 
actualización y capacitación. · 

Artículo 14. Los entes deportivós departamentales y municipales diseña-rán 
conjuntamente con las secretarías de-educación correspondientes los programas 
necesarios para lograr el cumplimiento de los objetivos de la Ley de Educación 
General y concurrirán financieramente para el adelanto de programas específicos, 
tales como centros de educación física, centros de iniciación y formación deportiva, 
festivales recreativos escolares y juegos intercolegiados. 

TITULO IV 
Del Deporte 

CAPITULO 1 
. Definiciones y clasificación 

Artículo 15. El deporte en general, es la específica conducta humana caracteri
zada por una actitud lúdica y de afán competitivo de comprobación o desafío, 
expresada mediante el ejercicio corporal y mental, dentro de discipl inas y normas 
preestablecidas orientadas a generar valores morales, cívicos y sociales. 

Artículo 16. Entre otras, las formas como se desarrolla el deporte-son las 
siguientes: · 

Deporte formativo. Es aquel que tiene como finalidad contribuir al desarrollo 
integral del individuo. Comprende los procesos de iniciación, fundamenta"ción y 
perfeccionamiento deportivos. Tiene lugar 'tanto en los programas del sector 
educativo formal y no formal, como en los programas desescolarizados de las · 

Escuelas de Formación Deportiva y semejantes. 
Deporte soc!al comunitario. Es el aprovechamiento del deporte con fine� de 

· esparcimiento, recreación y desarrollo físico de la comunidad: Procura integración, 
desca,nso y creatividad. Se realiza mediante la acción interinstitucional y la partici
pación comunitaria.para el mejoramiento de la calidad de vida. 

Deporte universitario. Es aquel que complementa la formación de los estudian
tes de educación superior. Tiene lugar en los programas académicos y de bienestar 
universitario de las instituciones educativas definidas por la Ley 30 de 1992. Su 
regulación se hará en concordancia con las normas que rigen la educación superior. 

Deporte asociado. Es el desarrollado por un conjunto de entidades de carácter 
privado organizadas jerárquicamente con el fin de desarrol lar actividades y progra
mas de deporte competitivo de orden municipal, departamental, nacional e iQterna
cional que tengan como objeto el alto rendimiento de los deportistas.afil iados a ellas. 

. Deporte competitivo. Es el conjunto de certámenes, eventos y torneos, cuyo 
objetivo prü:nordial es lograr un nivel técnico cal ificado. Su manejo corresponde a 
los organismos que conforman la estructúra del deporte asociado. 
_ Deporte de alto rendimiento. Es la práctica deportiva de organización y nivel 

superiores. Comprende procesos integrales orientados hacia el perfeccionamiento· 
de las cual idades y condiciones 'físico-técnicas de _deportistas, mediante el 
aprovechamiento de adelantos tecnológicos y científicos. . 

Deporte aficionado. Es aquel que no admite p¡¡.go o indemnización alguna a 
favor de los jugadores o competidores distinto del monto de los gastos efectivos 
ocasionados ·durante el ejercicio de la actividad deportiva correspondiente. 

Deporte profesion'al. Es el que admite como competidores a personas naturales 
bajo remuneración, de conformidad con las normas de la. respectiva federación 
internacional. 

CAPIT_l]LO JI 
Normas para el fomento del deporte y la recreación 

Artículo 17. El Deporte Formativo y Comunitario hace p�rte del Sistema 
Nacional del Deporte y planifica, �n concordancia con el Ministerio de Educación 
Nacional, la enseñanza y util ización constructiva del tiempo libre y la educación en 
el ambiente, para el perfeccionamiento personal y el servicio a la comunidad, 
diseñando. actividades en deporte y recreación para niños, jóvenes, adultos y 
personas de la tercera edad. · 

. 
· 

. Artículo 18.  Los establecimi�ntos que ofrezcan el servicio de educación por 
n)\Teles y grados contarán con infraestructura para el . desarrollo de actividades 
deportivas y recreativas, en cumplimiento del artículo 141 de la Ley 1 15 de 1 994. 

El Instituto Colombiano del Deporte, además de la asesoría técnica que le sea 
requerida, podrá cofinanciar las estructuras de carácter deportivo, así como deter-
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minar los criterios para su adecuada y racional util ización con fines de fomento 
deportivo y participación comunitaria. 

Artículo 19. Las instituciones de educación superior, públ icas y privadas, 
deberán contar con infraestructura deportiva y recreat iva, propia o garantizada 
mediante convenios, adecuada a la población estudianti l  que atienden, en un plazo 
no mayor de cinco (5) años, para lo cual podrán util izar las líneas de crédito que 
establece el artícu lo 130 de la Ley 30 de 1992. 

Artículo 20. Las instituciones de educación superior públicas y privadas, 
conformarán clubes deportivos de acuerdo con sus características y recursos, para 
garantizar a sus educandos la in iciación y continuidad en el aprendizaje y desarrollo 
deportivos, contribuir a la práctica ordenada del deporte, y apoyar la formación de 
Jos más destacados para el deporte competitivo y de alto rendimientO. Estos clubes 
podrán tener el respaldo de la personería jurídica de la respectiva institución de 
educación superior. 

Artículo 21 .  Las instituciones de educación superior, públicas y privadas, 
elaborarán programas extracurriculares para la enseñanza y práctica deportiva, 
siguiendo los criterios del Min isterio de Educación Nacional y establecerán meca
nismos especiales que permitan a los deportistas de alto rendimiento inscritos en sus 
programas académicos, el ejercicio y práctica de su actividad deportiva. 

Artículo 22. La Universidad Nacional de Colombia y las demás universidades, 
públicas o privadas, impulsarán programas de posgrado o de educación continuada 
en ciencias de la cultura física y el deporte, con fines de formación avanzada y 
científica para entrenamiento deportivo y pedagogía en educación física, deportes, 
medicina deportiva y admin istración deportiva. , 

Artículo 23. En cumpl imiento del artículo 21 de la Ley 50 de 1990, las empresas 
con más de 50 trabajadores programarán eventos deportivos, de recreación, cultu
rales y de capacitación directamente, a través de las cajas de compensación familiar 
o mediante convenio con entidades especializadas. Las cajas deberán desarrol lar 
programas de fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo 
libre y la participación comunitaria para los trabajadores de las empresas afi l iadas. 
Para los fines de la presente Ley, las cajas de compensación famil iar darán prioridad 
a la celebración de convenios con el Instituto Colombiano del Deporte - Col deportes, 
y con los entes deportivos departamentales y municipales. 

Artículo 24. Los organismós que integran el Sistema Nacional del Deporte 
fomentarán la participación de las personas con limitaciones físicas, sensoriales y 
psíquicas en sus programas de deporte, recreación, aprovechamiento del tiempo libre 
y educación física orientándolas a su rehabilitación .e integración social, para Jo cual 
trabajarán conjuntamente con las organizaciones respectivas. Además, promoverán 
la regionalización y especialización deportivas, considerando los perfiles morfológicos, 
la idiosincrasia y las tendencias culturales de las comunidades. 

Artículo 25 . El Instituto Colombiano del Deporte diseñará programas formativos 
y de competición dirigidos a integrantes de Jos grupos étnicos, conservando su 
identidad cultural .  Así mismo fomentará el deporte, la recreación y el aprovecha
miento del tiempo l ibre en trabajadores agrarios y personas de la tercera edad. 

Artículo 26. De conformidad con Jo establecido en el Capítulo III de la Ley 9ª 
de 1989, el Director General del Instituto Colombiano del Deporte podrá adelantar 
directamente o a través del gobernador, el alcalde o la entidad pública beneficiaria 
o vinculada, el proceso de enajenación voluntaria o de expropiación de inmuebles 
para Jos efectos del l iteral f) del artículo 10 de. la misma ley .  

Parágrafo. El  Proyecto de Construcción de Infraestructura Social de Recreación 
y Deporte, deberá incluirse en el  Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 27. Los Proyectos de Renovación Urbana a que se refiere el artículo 39 
de la  Ley 9ª de 1989 y Jos nuevos proyectos de urbanización que se aprueben a partir 
de la vigencia de esta Ley, deberán contemplar infraestructura para el desarrollo de 
actividades deportivas, recreativas y de aprovechamiento del tiempo libre que 
obedezca a las necesidades y tendencias deportivas de la comunidad en su zona de 
influencia, conforme a los reglamentos que expidan Jos concejos municipales. 

Artículo 28. La estructura y régimen legal eje! deporte asociado, son los determi
nados por el Decreto-ley 2845 de 1984, el Decreto-ley 3158 de 1984, sus normas 
reglamentarias y demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen. Las 
entidades del deporte asociado hacen parte del Sistema Nacional del Deporte y son 
titulares de los derechos de explotación comercial.de transmisión o publicidad en los 
eventos del Deporte Competitivo organizado por ellas, así como de la comercialización 
de los escenarios, conforme a lo establecido por la Ley 16 de 1991. 

Artícu lo 29. Los clubes con deportistas profesionales deben organizarse como 
corporaciones o asociaciones deportivas sin ánimo de lucro o sociedades anónimas. 

Ninguna persona natural o jurídica podrá poseer más del 20% de los títulos de 
afil iación, acciones o aportes de tales clubes. Tampoco podrá participar en la 
propiedad de más de un club del mismo deporte, directamente o por interpuesta 
persona. · 

Artículo 30. El número m ínimo de socios o asociados de los clubes con 
deportistas profesionales estará determ inado por el capital autorizado o el aporte 
inicial, según el caso,.de acuerdo con los siguientes rangos: 

Capital autorizado Número de socios o 
o aporte inicial 

De 100 a 1 .000 salarios mínimos 
De 1 .001 a 2.000 salarios mínimos 
De 2.001 a 3.000 salarios mínimos 
De 3.001 en adelante 

asociados 
250 

1 .000 
2.000 
3.000 

Parágrafo. El salario mensual base para la determinación del número de socios, 
será el vigente en el momento de la·constitución o de su adecuación a lo previsto en 
este artículo. Los clubes de fútbol profesional en ningún caso podrán tener un 
número inferior a dos mil (2.000) socios o accionistas. 

Artículo 31 .  Los particulares o personas jurídicas que adquieran títulos de 
afil iación, acciones o aportes en los clubes con deportistas profesionales, deberán 
acreditar la procedencia de sus capitales, cuando así lo sol icite la Superintendencia 
de Sociedades. El mismo organismo podrá en cualquier momento requerir dicha 
información de Jos actuales propietarios. 

Artículo 32. Unicamente Jos clubes con deportistas profesionales o aficionados, 
podrán ser poseedores de los derechos deportivos de los jugadores o deportistas. En 
consecuencia, queda prohibido a aquéllos disponer por decisión de sus autoridades 
que el valor que reciban por tales derechos pertenezca o sea entregado a persona 
natural o jurídica distinta del mismo club poseedor. 

Además de los requisitos exigidos por cada federación, para la inscripción se 
requiere: · 

a) Aceptación expresa y escrita del jugador o deportista; 
b) Trámite previo de la ficha deportiva; 
e) Contrato de trabajo registrado ante la federación deportiva respectiva y el 

Instituto Colombiano del Deporte - Coldeportes. 
Artículo 33. Los clubes deberán registrar ante el Instituto Colombiano del 

Deporte la totalidad de los derechos deportivos de Jos jugadores o deportistas 
inscritos en sus registros, así como las transferencias que de los mismos se hagan, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la realización de éstas. Coldeportes 
establecerá la forma como los clubes deberán cumplir este requisito. 

Los clubes con deportistas profesionales no podrán tener registrados como 
deportistas aficionados a prueba a quienes hayan actuado en más de veinticinco (25) 
partidos o competencias en torneos profesionales o hayan formado parte de la 
plantilla profesional durante un (1) año o más. 

Artículo 34. Entiéndese por derechos deportivos de los jugadores o deportistas, 
la facultad exclusiva que tienen los Clubes Deportivos de registrar, inscribir o 
autorizar la actuación de un jugador cuya carta de transferencia le corresponde, 
conforme a las disposiciones de la federación respectiva. Ningún club profesional 
podrá transferir más de dos (2)jugadores o deportistas en préstamo a un mismo cl ub, 
dentro de un mismo torneo. 

Artículo 35. Los convenios que se celebren entre organismos deportivos sobre 
transferencias de deportistas profesionales, no se consideran parte de Jos contratos 
de trabajo. En razón de estos convenios no se podrá coartar la l ibertad de trabajo de 
los deportistas. Una vez terminado el contrato de trabajo, el jugador-profesional 
transferido temporalmente regresará al club propietario de su derecho deportivo. Si 
el club propietario del derecho deportivo, no ofreciere formalmente un nuevo 
contrato laboral o transferencia temporal al jugador, dentro de un plazo no mayor 
de seis (6) meses, el jugador quedará en l ibertad de negociar con otro's clubes, de 
acuerdo con los reglamentos internacionales, sin perju icio de las acciones laborales 
que favorezcan al jugador. 

TITULO V 
De la seguridad social y estímulos para los deportistas 

Artículo 36. Los deportistas colombianos que a partir de la vigencia de esta Ley 
reciban reconocimiento en campeonatos nacionales, internacionales, olímpicos o 
mundiales reconocidos por Coldeportes en categorías de oro, plata . o bronce, 
individualmente o por equipos, tendrán derecho a los siguientes estímulos: 

l. Seguro de vida, invalidez. 
2. Seguridad social en salud. 
3. Auxilio funerario. 
·Estos estírhúlos se harán efectivos a partir del reconocimiento obtenido por el 

deportistá y durante el término que se mantenga como titular del m ismo. Para 
acceder a ellos, el titular deberá demostrar ingresos laborales inferiores a cinco (5) 
salarios mínimos legales vigentes o ingresos famil iares inferiores a diez (10) 
salarios mínimos legales vigentes. 

Parágrafo. La cuantía de estos estímulos será definida y reglamentada por la 
Junta Directiva del Instituto Colombiano del Deporte - Coldeportes y su reconoci
miento o pago se hará con cargo al presupuesto del mismo Instituto. 

Artículo 37. El Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes desarrollará 
programas especiales de preparación sicológica y recuperación social para depor
tistas COn reconocimientos oficiales, afectados por la drogadiGción O el alcoholismo, 
a efecto de preservarlos en la util ización de su experiencia deportiva y ejemplo 
ciudadano. 

Aj"tículo 38. Las instituciones públicas cuyo objetp sea el otorgamiento de 
créditos educativos, desarrol larán programas especiales para el otorgamiento de 
créditos a deportistas colombianos con reconocimientos previamente avalados por 
Coldeportes, en campeonatos nacionales, internacionales o mundiales de carácter 
oficial, en las modalidades de oro, plata y bronce. 

· 

Artículo 39. Las instituciones públicas de educación secundaria y superior 
exonerarán del pago de todos los derechos de estudio a Jos deportistas colombianos 
a que se refiere el artículo 36 de.esta Ley, durante el térm ino que se mantengan como 
titulares del reconocimiento deportivo siempre y cuando demuestren ingresos 
laborales propios inferiores a dos (2) salarios mínimos legales :vigentes o ingresos 
famil iares inferiores a cinco (5) salarios mínimos legales vigentes. 

Artículo 40. Los municipios y departamentos darán oportun idades laborales a 
Jos deportistas colombianos reconocidos a que se refieren los artículos anteriores, 
incluidos Jos que obtengan reconocimiento en campeonatos departamentales de 
carácter oficial. 

Artículo 41. El 10% del número de bachil leres reclutados para el servicio mil itar 
obl igatorio, cumplirán con este deber legal, mediante su incorporación al Servicio 
Cívico Deportivo de su municipio, coordinado por el comando de la Pol icía 
Nacional del municipio y el ente deportivo municipal correspondiente. Para dicho 
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servicio se preferirá a los bachil leres que sean deportistas según los registros 
oficiales del deporte asociado. 

Parágrafo. El Insti tuto Colombiano del Deporte, Coldeportes, capacitará a este 
personal para las actividades .y progr;¡mas del plan deportivo y recreativo de los 
municipios. 

· · 

Artículo 42. Las construcciones de instalaciones y escenarios deportivos que se 
adelanten a partir de la vigencia de la presente ley, debt:rán incluir facil idades físicas 
de acceso para ni ños, personas de la tercera. edad y discapaci tados en sil las de ruedas. 

Parágrafo. Los establecim ientos deportivos que integran el Sistema Nacional del 
Deporte deberán contar obligatoriamente con medio de accesibi l idad, así como 
instalaciones sanitarias adecuadas, para personas con discapacidades físicas, en un 
plazo no mayor de cuatro ( 4) años, so pena de sanciones que reglamente la' presente 
Ley. 

Artículo 43. Las universidades públicas o pdvadas establecerán mecanismos de 
estímulo que facil i ten el  ingreso de los deportistas colombianos con reconocimien-
tos deportivos ofic_ia les a sus programas académicos. · 

Artículo 44. Col deportes, en coordinación con los entes deportivos departamen
tales y municipales, en su caso, adoptará las medidas necesarias para faci l itar la 
preparación técnica, la incorporación al sistema educativo y la plena integración 
social y profesional de los deportistas de alto rendimiento . durante su carrera 
deportiva y al final de la misma. 

Para alcanzar estos fines, y en función de las circunstancias personales técnicas 
y deportivas del deportista, podrán adoptarse las siguientes medidas: 

l. Reserva de cupos adicionales de plazas en las facultades de educación física 
y de deportes y también en las insti tuciones de educación superior para qu ienes 
reúnan los requisi tos académ icos necesarios. 

2. Exención de requisi tos académicos en carreras relacionadas con la educación 
física y los deportes. 

· · 
3. Impulso a la celebración de convenios con empresas públicas y privadas para 

el ejercicio profesional del deportista.. . 

· 

4. Articulación de fórmulas para hacer compatibles los estudios o la actividad 
laboral del deportista ton su preparación o actividad deportiva. 

5. Inclusión en algunos de los servicios de la seguridad social. 
6. Facili9ades para la preparación y entrenamientos necesarios que permitan el 

mantenimiento de su forma física y técnica y la participación en c.uantas competen
cias oficiales esté llamado a concurrir. 

7. En orden al ¡;umplimiento del servicio mi l itar, el deportista gozará de los 
siguientes beneficios: 

a) Prórroga de incorporación al servicio en fi las; 
b) Elección del lugar del cumplim iento· de dicho servicio para facil itar su 

preparación de acuerdo con la especialidad deportiva. 
Parágrafo. La Administración Pública en todos sus niveles, considerará la 

cal ificación del deportista de alto rendimiento como mérito evaluable, tanto en las 
pruebas de selección a cargo relacionadas con la actividad deportiva y de educación 
física correspondiente, como en los concursos para provisión de puestos de trabajo 
relacionados o no con aquel la actividad, siempre que en estos casos esté prevista la 
valoración de méritos específicos. 

Artículo 45. El Estado garantizará una pensión vital icia a las glorias del deporte 
nacionaJ. En tal sentido deberá apropiarse, de las partidas de los recursos de la 
presente Ley, un monto igual a la suma de cuatro ( 4) salarios mínimos mensuales, 
por deportista que ostente la calidad de tal, cuando no tenga recursos o sus ingresos 
sean inferiores a cuatró ( 4) salarios mínimos legales. 

Además, gozarán de los beneficios del régimen subsidiado del sistema general 
de seguridad soCial en salud, cuando no estén cubiertos por el régimen contributivo. 

Parágrafo. Se entiende por glorias del deporte nacional a quienes hayan sido 
medall istas en campeonatos mundiales oficiales reconocidos por el Comité Olím
pico Colombiano o medall istas de Juegos Olímpicos. 

·TITULO VI 
Del Sistema Nacional del Deporte 

CAPITULO 1 
Definición y objetivos generales 

Artículo 46. El Sistema Nacional del Deporte es el conjunto de organismos, 
articulados entre sí, para perm itir el acceso de la comunidad al deporte, la recreación, 
el aprovechamiento del t iempo l ibre, la educación extraescolar y la educación física. 

Artículo 47. El Sistema Nacional-del Deporte tiene como objetivo generar y 
brindar a la comunidad oportunidades de participación en procesos de iniciación, 
formación, fomento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo l ibre, como contribl)ción al desarrollo integral del individuo y a la creación 
de una cultura ffsica para el mejoramiento de la cal idad de vida de los colombianQS. 

Artículo 48. El Sistema Nacional del Deporte ti�ne entre otros, los siguientes 
objetivos: . 

· 

l. Establecer los mecanismos que permitan el fomento, masificación, desarrollo 
y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo l ibre mediante 

. la integración funcional de los organismos, procesos! actividades y recursos de este 
sistema. 

2. Organizar y establecer las modal idades y formas de participación comunitaria 
en el  fomento, desarrol lo y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento 
del tiempo libre, que aseguren la .  vigencia de los principios de . participación 
ciu_dadana. 

3. Establecer un conjunto normativo armónico que, en desarrollo de la presente 
Ley, regule el fomento, masificación, desarrol lo y práctica del deporte, la recreación 

y el aprovechamiento del tiempo libre y los mecanismos para controlar y vigilar su 
cumpl imiento. 

Artículo 49. El Sistema Nacional del Deporte. desarrolla su objeto a través de 
actividades del deporte formativo, el deporte social comunitario, el deporte univer
sitario, el deporte competitivo, el deporte de alto rendimiento, el deporte aficion¡;¡do, 
el deporte profesional, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, 
mediante las entidades públicas y privadas que hacen parte del Sistema .. 

Artículo 50. Hacen parte del Sistema Nacional del Deporte, el Ministerio de 
Educación Nacional, el Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, los entes 
departamentales, municipales y distritales que ejerzan las funciones de fomento, 
desarrollo y práctica del deporte, la recreación y eJ aprovechamiento del tiempo 
l ibre, los organismos privados, las entidades mixtas, así como todas aquel las 
entidades públicas y privadas de otros sectores sociales y económicos en los 
aspectos .que se relacionen directamente con estas actividades. 

Artículo 51. Los niveles jerárquicos de los organismos del Sistema Nacional del 
Deporte son los siguientes: 

Nivel nacional. Ministerio de Educación Nacional, Instituto Colombiano del 
Deporte, -Coldeportes, Comité Olímpico Colombiano y federaciones deportivas 
nacionales. 

Nivel departamental. Entes deportivos departamentales, l i .gas deportivas áe
partamentales y clubes deportivos. 

Nivel municipal. Entes deportivos municipales o distritales, clubes deportivos· 
y comités deportivos. 

Parágrafo. Las demás entidades de carácter públ ico, privado o mixto que hacen 
_parte del Sistema Nacional del Deporte, concurrirán al nivel jerárquico correspon
diente a su propia jurisdicción territorial y ámbito de actividades. 

CAPITULO II 
Plan Nacional del Deporte, la Recreación y la Educación Física 

Artículo 52. El Sistema Nacional deLDeporte, en coordinación con diferentes 
entidades o instituciones deportivas, recreativas, de aprovechamiento del tiempo 
l ibre, de educación extraescolar y de educación física, estatales y asociadas, a través 
del Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, elaborará el Plan Nacional del 
Deporte, la Recreación y la Educación Física, de conformidad con la ley orgánica 
.respectiva y para ser incluido en el Plan Nacional de Desarrollo. El plan sectorial 
peberá contener: 

l. Los propósitos y objetivos de largo plazo y las estrategias y orientaciones 
generales de la política deportiva y recreativa que sea adoptada por el Gobierno 
Nacional, y · 

2. El plan de inversiones con los presupuestos plurianuales de los principales 
programas y proyectos de inversión públ ica de los diferentes sectores del sistema y 
la especificaci.ón de los recursos financieros requeridos para su ejecución. 

Artículo 53. El Plan Nacional del Deporte, la Recreación y la Educación Física, 
tendrá como fundamento los planes y proyectos que las entidades territoriales de 
carácter municipal, departamental y las instituciones del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo l ibre asoCiados, propongan para el fomento y desarro
l lo del sector deportivo de acuerdo con las políticas del Gobierno Nacional. 

Parágrafo . Cuando se hable de la recreación en este plan y en lo referente al 
Sistema Nacional del Deporte se entienden incorporados el tiempo l ibre y la 
educación extraescolar de acuerdo con el artícul o 5º de l a  presente Ley. 

Artículo 54 .. El Director de Coldeportes, en coordinación con las diferentes 
instituciones deportivas, recreativas, de aprovechamiento del tiempo l ibre y de 
educación física, estatales y asociadas, elaborará anualmente el Plan Nacional del 
Deporte, la Recreación y la· Educación Física, el cual deberá reflejar el Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes plurianuales de inversión, que será presentado 
para su aprobación a la Junta Directiva de Coldeportes . . 
. 

Artículo 55. Para la elaboración del proyecto del Plan Nacional del Deporte, 
la Recreación y la Educación Física, el Director convocará obl igatoriamente a 
representantes del Comité Olímpico Colombiano, de las federaciones deportivas, 
de los entes deportivos departamentales, municipales y distritales y de los medios 
de comunicación especial izados en materia deportiva. El plan contendrá básica
mente los objetivos, las metas, las estrategias. y poHticas para el desarrollo del 
deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo l ibre y la educación física 
a corto plazo, la infraestructura necesaria para tal desarrol lo y los presupuestos· 
respectivos. . 

Artícu lo 56. Los departamentos y los municipios o distr.i tos deben elaborar 
anualmente un plan de inversiones con cargo a los recursos que esta Ley les cede, 
destinados al fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo 
l ibre y la educación física, incluyendo los recursos del numeral 4º del artículo 22 de 
la Ley 60 de 1993, para programas de deporte, recreación y cul tura. 

-Parágrafo. Para los efectos de garantizar la debida destinación de los que esta Ley 
cede a los departamentos, municipios o distritos y sin perjUicio de las actividades de 
control fiscal y demás controles establecidos en las disposiciones legales, se 
observarán las siguientes reglas: 

· 

l. Las entidades territoriales respectivas garantizarán l a  d ifusión del plan de 
invers iones entre los ciudadanos y las organizaciones de su jurisdicción. La 
comunidad, a través de los d istintos mecanismos de participación que defina la 
ley podrá informar a las autoridades competentes en materia de control y 
eval uación, las irregularidades que se presenten en la asignación y ejecución de 

· los recursos . .  
2. Con base en las informaciones obtenidas de la .comunidad· y para los efectos 

de las sanciones de que tratan el artículo 357 de la Constitución Política y demás 
normas legales, las autoridades competentes promoverán las investigaciones perti
nentes ante los organismos de control y evaluación correspondientes. 

:-t 
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Artículo 57. El plan de inversiones indicará la inversión directa e indirecta y los 
proyectos a ejecutar clasificados por sectores, organismos, entidades y programas, 
con indicación de las prioridades· y vigencias comprometidas, especificando su 
valor. El plan de inversiones es el instrumento para el cumplimiento de los planes 
y prognimas destinados al fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento 
del tiempo libre y la educación física. 

Parágrafo .  Incurrirán en causal de mala conducta los funcionarios que 
retarden u obstaculicen la elaboración del plan de inversiones previsto en el 
artículo 56 de esta Ley o que retarden u omitan injustificadamente su ejecución 
o cumplimiento, según lo previsto en el presente artículo. Las sanciones 
disciplinarias correspondientes se aplicarán sin perju icio de las demás sancio
nes previstas en la ley penal. 

TITULO VII 
Organismos del Sistema N acionaJ del Deporte 

CAPITULO l 
Ministerio de Educación Nacional 

Artículo 58. El fomento, la planificación, la organización, la coordinación, la 
ejecución, la implantación, la vigilancia y el control de la actividad del deporte, la 
recreación, el aprovecham iento del tiempo libre y la educación física constituyen 
una función del Estado que ejercerá el Ministerio de Educación Nacional por 
conducto del Instituto Colombiano del Deporte - Coldeportes. 

Artículo 59. Corresponde al Ministerio de Educación Nacional, en coordinación 
con Coldeportes: 

l. Diseñar Ias políticás y metas en materia de deporte, recreación, el aprovecha
miento del tiempo libre y la educación física para los niveles que conforman el sector 
�u�tivo. 

· 

2. Fijar Jos criterios generales que permitan a los departamentos regular, en 
concordancia con Jos municipios y de acuerdo con esta Ley, la actividad referente 
al deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física 
en el sector educativo. 

. CAPITULO 11 
Instituto Colombiano del Deporte 

Artículo 60. El Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte, creado· 
mediante Decreto 2743 de 1968, continuará teniendo el carácter de establecimiento 
público del orden nacional y se denominará Instituto Coiombiano del Deporte, 
Coldeportes y con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrito al Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 61 .  El Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, es el máximo· 
organismo planificador, rector, director· y coordinador del Sistema Nacional del 
Deporte y Director del Deporte Formativo y Comunitario. Para la realización de sus 
objetivos, el Instituto Colombiano del Deporte cumplirá las siguientes funciones: 

l. Formular las políticas a corto, mediano y largo plazo de la institución. 
2. Fijar Jos propósitos, estrategias y orientaciones para el desarrollo del deporte, 

la recreación, el aprovecham iento del tiempo libre y la educación física. 
3. Coordin<'r el Sistema Nacional del Deporte para el cumplimiento de sus 

objetivos. 
4. Promover y regular la participación del sector privado, asociado o· no, en las 

diferentes disciplinas deportivas, recreativas, de aprovechamiento del tiempo libre 
y de educación física. 

5. Evaluar los planes y programas de estímulo y fomento del sectQr elaborados por 
los departamentos, distritos y municipios, con el propósito de definir fuentes de 
financiación y procedimientos para la ejecución de los proyectos que de ellos se deriven. 

6. Elaborar, de conform idad con la ley orgánica respectiva y con base en los 
planes municipales y departamentales, el plan sectorial para ser incluido en el Plan 
Nacional de Desarrollo, que garantice el fomento y la práctica del deporte, la 
recreación, _el aprovechamiento del tiempo libre, y la educación física en con
cordancia con e.l Plan Nacional de Educación, regulado por la Ley 1 15 de 1994. 

7. Definir los términos de cooperación técnica y deportiva de carácter interna-
cional, en coordinación con los demás entes estatales. · 

8. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control sobre los organismos 
deportivos y demás entidades que· conforman el Sistema Naciomil del Deporte, por 
delegación del Presidente de la República y de conformidad con el artículo 56 de la 
Ley 49 de 1993 y de la presente Ley, sin perjuicio de lo que sobre este tema compete 

·a otras entidades. 

15. Programar actividades de deporte formativo y comunitario, y eventos deportivos 
en todos los niveles de la educación formal y no formal y en la educación superior, en 
asocio con las secretarías de educación de las entidades territoriales. 

16. Promocionar, fomentar y difundir la práctica del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la educación física mediante el diseño de 
cofinanciación de planes y proyectos y del ofrecimiento de programas aplicables a 
la comunidad. 

17. Ejercer control sobre las obligaciones que esta Ley impone a las instituciones 
de educación superior, públicas y privadas. _ 

· 

18. Establecer la Veeduría Deportiva de conformidad con los reglamentos que 
en esta materia expida el Gobierno Nacional. 

19. Promover la educación extraescolar. 
Artículo 62. El Instituto Colombiano del Deporte tendrá como órganos de 

dirección y administración, una junta directiva y un director general. La junta 
directiva estará integrada por: 

l. El Ministro de Educación Nacio'nal, quien la presidirá o su Vice ministro como 
delegado. 

2. El Ministro de Salud o su Viceministro o Secretario General. 
3. El Ministro de la Defensa o el Presidente de la Federación Deportiva Militar, 

como delegado. 
4. Un representan-te de los rectores públicos o privados de las universidades del 

país, designado por el Consejo Nacional de Educación Superior, CESU. 
5. Un representante legal de los entes municipales, designado por la Federación 

Colombiana de Municipios. 
6. El Presidente del Comité Olímpico Colombiano o su delegado. 
7. Un representante de las federaciones deportivas. 
8 .  Un representante de las entidades sin ánimo de lucro dedicadas a la recreación, 

al aprovechamiento del tiempo libre y la educación extraescolar designado de 
acuerdo con el reglamento que al respecto se expida. · 

9. Un representante de los deportistas escogido por los mismos deportistas, de 
acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de Educación Nacional. 

10. Un representante de las asociaciones de profesionales de educación física, 
legalmente reconocidas, de acuerdo con el reglamento que expida el Gobierno. 

El Director del instituto Colombiano del Deporte formará parte de la junta 
directiva, con derecho a voz pero sin voto. 

La secretaría de la junta directiva estará a cargo del Secretario General del 
Instituto Colombiano del Deporte. 

Parágrafo 1 º. El Director a que se refiere el numera15º de este artículo deberá ser 
un representante legal de un ente deportivo municipal. El término de su designación 
coincidirá con el de los alcaldes pero podrá ser removido· en cualquier tiempo. 

Parágrafo 2º. Iniciada la incorporación de las juntas seccionales de deportes a los 
departamentos, la cumbre de gobernadores nombrará un representante legal de Jos 
entes deportivos en la Junta Directiva de Coldeportes. El término de designación 
coincidirá con el de los gobernadores, pero podrá ser removido en cualquier tiempo. 

Artículo 63. Son funciones de la Junta Directiva del Instituto Colombiano del 
Deporte, Coldeportes: 

l. Adoptar y -refor.mar los estatutos internos del Instituto y someterlos a la 
aprobación del Gobierno Nacional. 

2. Adóptar la estructura orgánica del Instituto, su planta de personal; crear, 
reclasificar, suprimir y fusionar · los cargos necesarios para su buena marcha, 
fijándoles las correspondientes funciones y remuneraciones de conformidad con las 
disposiciones vigentes. 

· 

. 
3. Examinar y aprobar el presupuesto anual del Instituto, sus modificaciones y 

los estados financieros. 
4. Autorizar al Director General para la ejecución de actos en la cuantía qUe 

dispongan los estatutos internos. 
5. Delegar en el Director General alguna o algunas de sus funciones, cuando lo 

considere conveniente y teniendo en cuenta las clisposiciones legales y reglamen
tarias al respecto. 

6. Aprobar de conformidad con la ley orgánica respectiva y de manera concer
tada con las distintas entidades del sistema, el plan sectorial para ser incluido en el 
Plan .Nacional de Desarrollo. 

9. Dar asistencia técnica a Jos entes departamentales, distritales y municipales 7. Aprobar anualmente el Plan Nacional del Deporte, la Recreación y la para la formulación de planes deportivos y la ejecución de proyectos relacionados Educación Física a que se refiere el artículo 54 de esta Ley. con el deporte, la recreación, el aprovechamiento ·del tiempo libre y la educación 
física. · · 8. Establecer la participación anual en el Presupuesto del Sistema que se 

10. Celebrar convenios o contratos con las diferentes entidades de los sectores destinará al deporte asociado, definido en el artículo 16 de esta Ley. 
público o privado, nacionales o extranjeros, para el desarrollo de su objeto bien sea 9. Las demás que le señalen la ley y los estatutos. 
del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física Artículo 64. El Director General es el representante legal del Instituto, agente 
de acuerdo con las normas legales vigentes. directo y de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República. Son 

1 1 .  Promover directamente o en coopera
1
ción con otras entidades, la inves- funciones del Director del Instituto Colombiano del Deporte: 

tigación científica, a través de grupos interdisciplinarios en ciencias.del deporte · l. Dirigir e integrar las acciones de todos los miembros de la organización hacia 
y del ocio. el logro eficiente de las políticas, objetivos, metas y estrategias del Sistema Nacional 

1 2. Cofinanciar a Jos organismos oficialmente reconocidos, los gastos del Deporte. 
operacionales y eventos nacionales e internacionales de conform-idad con las 2. Proponer a la Junta Directiva los planes y programas generales que se 
disposiciones vigentes sobre la materia. requieran para el cumplimiento de las políticas y objetivos del Instituto y liderar y 

13. Establecer ·los criterios generales de cofinandación de Jos proyectos de coordinar su ejecución. 
· 

origen regional. 3. Qrdenar Jos gastos, realizar las operaciones y celebrar Jos negocios y actos 
14. Concertar con el organismo �oordinador del deporte asociado, los mecanis- jurídicos necesarios para el desarrollo de los objetivos del Instituto, acordes con las 

mos de integración funcional con el deporte formativo y comunitario. cuantías establecidas para el efecto. · 
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Artículo 70. Los municipios, en cumpl imiento de la Ley 12 de 1986, el Decreto 
77 de 1986, y la Ley 60 de 1993, tendrán a su cargo la construcción, administra
ción, mantenimiento y adecuación de los respectivos escenarios deportivos. El 
Instituto Colombiano del Deporte, Col deportes, dará la asistencia técnica correspon-
diente. · 

Artículo 71 .  Las juntas dire"ctivas de los entes deportivos municipales o distritales 
que creen los concejos, no podrán exceder de cinco (5) miembros y contarán con un 
(1) representante del alcalde, un (1) representante del sector educativo del municipio 
o. distrito, uno (1) de clubes o comités deportivos, un (1) representante de las 
organizaciones campesinas o veredajes de deportes y un (1) representante del ente 
deportivo departamental. 

CAPITULO V 
Comité Olímpico Colombiano 

Artículo 72. El Deporte Asociado estará coordinado por el Comité Olímpico 
Colombiano que cumplirá funciones de interés público y social en todos los 
deportes, tanto en el ámbito nacional como internacional, sin perjuicio de las norm¡¡.s 
internacionales que regulan cada deporte. 

Artículo 73. El Comité Olímpico Colombiano, como organismo de coordina
ción del deporte asociado, tiene como objeto principal la formulación, integración, 
coordinación y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos relacio
nados con :  

l .  El deporte competitivo. 
2. El deporte de alto rendimiento. 
·3. La formación del recurso humano propio del sector: 
Artículo 74. El Comité Olímpico Colombiano, en concordancia con las normas que 

rigen el Sistema Nacional del Deporte, cumplirá las siguientes funciones: 
l. Elaborar los planes y programas que deben ser puestos a la consideración de 

la Junta Directiva de Coldeportes, a través del Director, como parte del Plan de 
Desarrollo Sectorial. '· 

. 2. Elaborar, .en coordinación con las federaciones y asociaCiones deportivas, el 
Calendario Unico Nacional y vigilar su adecuado cumplimiento. 

3� Vigilar que las federaciones y asociaciones deportivas nacionales cumplan 
· oportunamente Jos compromisos y Jos requerimientos que exijan Jos organismos 
deportivos internacionales a los que estén áfiliadas. 

4. Coordinar la financiación y organización de competiciones y certámenes con 
participación nacional e internacional con sede eri Colombia y la. participación 
oficial de delegaciones nacionales en competencias deportivas subregionales, 
regionales, continentales o internacionales de conformidad con las disposiciones y 
reglamentos vigentes sobre la materia. 

5. Llevar un registro especial de los deportistas nacionales en las diferentes 
disciplinas deportivas que permita establecer su nivel y posible participación en 
eventos de carácter internacional y, velar por el bienestar, educación, salud y 
desarrollo integral de estos deportistas. · 

. 

6. Celebrar con las diferentes entidades del sector público o privado, convenios 
. o contratos para el desarrollo de su objeto. 

· 

7. Elaborar y desarrollar conjuntamente con las federaciones dc:portivas nacio
nales, o directamente según sea el caso, los planes de preparación de Jos deportistas 
y delegaciones nacionales. · 

TITULO VIII 
·Financiamiento del Sistema Nacional del Deporte 

CAPITULO I 
Recursos financieros estatales 

A�tículo 75 . E) Instituto Colombiano del Deporte, Col deportes, como organismo 
del orden nacional, contará: 

· l. Además de los recursos que destine la Nación para. los gastos de funciona
miento e inversión de Col deportes, el Gobierno destinará los recursos provenientes 
del Impuesto al Valor Agregado, IVA, correspondientes-a los servicios de: restau
rantes y c_afeterías (901); hoteles y demás establecimientos de alojamiento (902); 
servicios de diversión y esparcimiento, actividades de discotecas, salas· de baile, y 
centros similares (910); revelado, estudios fotográficos y fotocopias (918). 

2. Las partidas que como aporte ordinario se incluyan anualmente en el 
Presupuesto General de la Nación. 

3. El producto de las rentas que adquiera en el futuro, por razón de la prestación 
de servicios ? cualquier otro concepto, de acuerdo con su finalidad, y 

4. Las demás que se decreten a su favor. 
Los entes deportivos departamentales, contarán para· su ejecución con: 
l. Los recursos que constituyan donaciones para el deporte, las cuaJe� serán 

deducibles de la renta líquida; en los términos de Jos artículos 125 y siguientes del · 

Estatuto Tributario. 
2. Las rentas que creen ]¡ls Asambleas Departamentales con destino al deporte, 

la recreación y el aprovechamiento del tiempo l ibre. · · 

3. Los recursos que el Instituto Colombiano del Deporte asigne, de acuerdo con 
los planes y programas de estímulo y fomento del sector deportivo y las políticas d�l 
Gobierno Nacional. 

4. El impuesto a Jos cigarrillos nacionales y extranjeros de que trata el artículo 
78 de la presente Ley. 

5. Las demás que se decreten a su favor. 
Los entes deportivos.municipales o distritales, contarán para su ejecución con: 
l. Los recursos que asignen los concejos municipales-o distritales en cumpli-

miento de la Ley 19 de 1991, por la cual se crea el Fondo Municipal de Fomento y 
Desarrollo del Deporte. 
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2. Los recursos que constituyan donaciones para el deporte, las cuales serán 
deducibles de la renta líquida en los términos Je los artículos 125 y siguientes del 
Estatuto Tributario. 

3. Las rentas que creen los concejos municipales o distritales con destino al 
deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. 

4. Los recursos, que, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 60 de 1993, 
correspondan al deporte, la recreación y al aprovechamiento del tiempo libre por 
asignación de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación. 

5. Los recursos que el Instituto Colombiano del Deporte asigne, de acuerdo con 
los planes y programas de estímulo y fomento del sector deportivo y las políticas del 
Gobierno Nacional. 

6. Las demás que se decreten a su favor. 
Parágrafo 1 º Los recursos del Impuesto al Valor Agregado, IVA, a que se refiere 

el presente artículo, serán distribuidos así: 
l. 30% para Coldeportes Nacional. 
2. 20% para los entes deportivos departamentales, y 
3. 50% para los entes deportivos municipales y distritales. 
Parágrafo 2º El Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, asignará los 

recursos del IV A, según los criterios establecidos en la Ley 60 de 1993, de modo que 
para los departamentos se aplique la fórmula contenida en el artículo 1 1, y para los · 

municipios o distritos se aplique la fórmula contenida en el artículo 24 de la citada 
ley. 

Parágrafo 3º Las apropiaciones presupuestales conducentes a compensarle a 
Coldeportes el impuesto establecido por la Ley 30 de 1971 y eliminado por el 
·artículo 15 del Decreto 128'0 de 1994, sólo se harán por las vigencias de 1995, 1996 
y 1997. A partir de 1998 se restablece el impuesto de la ley citada conforme a lo 
previsto en el artículo 78 de la presente Ley. 

Parágrafo 4º El giro de los recursos del Impuesto al Valor Agregado, IV A, lo hará 
el �inisterio de Hacienda a Coldeportes por bimestres vencidos, dentro de los 
primeros quince (15) días calendario·del més siguiente al bimestre correspdndiente. 
Coldeportes los girará a los entes territoriales dentro de lós quince (15) días 
siguientes a su recibo. · 

· 

Parágrafo 5º Incúrrirán en causal de mala conducta los funcionarios que retarden 
u obstaculicen las transferencias o giros o que transfieran un mayor o menor valor 
de los recu�sos que correspondan a las entidades territoriales según lo previsto en 
esta Ley. La.s sanciones disciplinarias correspondientes se aplicarán sin perjuicio de 
las demás sanciones previstas en la ley penal. 

TITULO IX 
Disposiciones ·varias 

CAPITULO 1 
Disposiciones especiales 

Artículo 76. Donaciones. Se adiciona el artículo 126-2 del Estatuto Tributario con 
los siguientes incisos:. "Los contribuyentes que hagan donaciones a org�n.ismos 
deportivos y recreativos o culturales debidamente reconocidos que sean personas 
jurídicas sin ánimo de fuero, tienen derecho a deducir de la renta, el 125% del valor 
de las donaciones efectuadas durante el año o período gravable". 

· 

Para gozar del beneficio de las donaciones efectuadas, deberá acreditarse el 
cumplimiento de. las demás condiciones y requisitos establecidos en los artículos 
125-1,  125-2 y 125�3 del Estatuto Tributario y los demás que establezca el 
reglamento. 

· 

Artículo 77. Impuesto a espectáculos públicos. El impuesto a los espectáculos 
públicos a que se refieren la Ley 47 de 1968 y la Ley 30 de 1971, será el lO% del 
valor de la correspondiente entrada al espectáculo, exclúidos-los demás impuestos 
indirectos que hagan parte de dicho valor. La persona natural o jurídica responsable 
del espectáculo será responsable del pago de dicho impuesto. La autoridad munici
pal o distrital que otorgue el permiso para la .realización del espectáculo, deberá 
exigir previamente el importe efectivo del impuesto o la garantía bancaria o de 
seguros correspondiente, la cual será exigible dentro de las 24 horas siguientes a la 
realización del espectáculo. El valor efectivo del· impuesto, será invertido por el 
municipio o distrito de conformidad con lo establecido en el artículo .. 70 de la 
presente Ley. 

Parágrafo. Las exenciones del impuesto a espectácuios públicos son las 
taxativamente enumeradas en el artículo 75 de la Ley 2ª de 1976. Para gozar de tales 
exenciones, el Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, expedirá actos admi
nistrativos motivados con sujeción al artículo citado. Todo lo anterior se entiende 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 125 de la Ley 6ª de 1992. 

Artículo 80. Facultades de fiscalización y control. Los entes . territoriales 
beneficiarios de los gravámenes regulados en los artículos precedentes para los 
efectos de su control y recaudo, tier_¡en 1as facultades de inspeccionar los libros y 
papeles de comercio de los responsables, verificar la exactitud de las liquidaciones 
y pagos de los impuestos, ordenar la ·exhibición y examen de libros, comprobantes 
y documentos de los responsables o de terceros, tendientes a verificar el cumpli
miento de las obligaciones tributarias correspondientes. 

En ejercicio de tales facultades, podrán aplicar las sanciones establecidas en el 
artículo 79 de esta Ley y ordenar el pago de los impuestos pertinentes, mediante la 
expedición de los actos administrativos a que haya lugar, los cuales se notificarán 
en la forma establecida en los artículos 44 y siguientes del Código Contencioso 
Administrativo. Contra estos actos procede únicamente el recurso de reposición en 
los términos de los artícl!los 50 y siguientes del mismo código. 

Artículo 81 .  Las academias, gimnasios y demás organizaciones comerciales en 
. áreas y actividades, deportivas de educación física y de artes marciales, serán 

autorizados y controlados por los entes deportivos municipales conforme al regla
mento que se dicte al re-:pecto. o-.r�esponderá al.ente deportivo municipal o distrital, 
velar por que los servicios prestados en estas organizaciones se adecuen a las 
condiciones de salud, h igiene y aptitud deportiva. 

Artíéulo 82. Adiciónase el artículo 137 de la Ley 30 del 28 de diciembre de ).992, 
con el siguiente inciso: "La Escuela Nacional del Deporte continuará formando 
parte del Instituto Colombiano del Deporte, y funcionando como Institución 
Universitaria o Escuela Tecnológica de acuerdo con su naturaleza jurídica y con el 
régimen académico descrito en esta Ley". 

( Artículo 83. El Instituto Colombiano del Deporte fortalecerá y regional izará la 
Escuela Nacional del Deporte para permitir la capacitación en deporte y poder 
contar con el soporte técnico requerido para implantar los programas de masificación 
regional. 

· 

Artículo 84. En los términos de los artículos 21 1 de la Constitución Política, el 
Presidente de la República podrá delegar en el Director General del Instituto 
Colombiano del Deporte, en los gobernadores y en los alcaldes, el ejercicio de_ las 
funciones de inspección y vigilancia previstas en la Ley 49 de 1993 y en la presente 
Ley. 

Artículo 85. A partir de la vigencia de la presente Ley, autorízase a Coldeportes 
y a las Juntas Administradoras Secciona) es de Deportes para ceder gratuitamente a 
las entidades seccionales y locales que se crean, los bienes, elementos e instalacio
nes destinádos al cumplimiento de su objeto_. 

Artículo 86. Las personas vinculadas a las juntas administradoras secciona les de 
deportes que se liquiden conforme con lo dispuesto, serán nombradas o contratadas, 
según el caso, por los establecimientos públicos departamentales o distritales a los 
cuales se hayan cedido los bienes, elementos o instalaciones, sin perder la condición 
específica de su forma de vinculación. A los empleados y trabajadores se les aplicará · 

el régimen salarial o prestacional de que gozaban en la entidad liquidada. Cuando se 
trate de empleados de carrera administrativa, se les concederá continuidad en la 
misma. 

Parágrafo. La Nación responderá por el pago de las prestaciones adeudadas hasta 
la fecha de la liquidación de la entidad o la supresión de los cargos, según el caso, y 
también cubrirá las indemnizaciones a los servidores públicos desvinculados en razón 
dda liquidación de las juntas administradoras seccionales. 

· 

Artículo 87. Para el cumplimiento de lo previsto en esta Ley, se autoriza al 
Gobierno Nacional para hacer los traslados, adiciones y operaciones presupuestales 
que estime necesarios. · 

Artículo 88. Los departamentos, municipios o distritos y sus entidades descen
tralizadas diseñarán e implantarán los sistem_as de control interno a que se refiere el 
artículo 269 de la Constitüción Política, para garantizar la protección y el uso 
honesto y eficiente de los recursos que se transfieren, ceden o asignan en desarrollo 
de la presente Ley. 

El control fiscal posterior será ejercido por la respectiva contraloría departamental, 
distrital o m unici¡:ial, donde la hubiere y la Cont!'aloría General de la RepúbliCa de 
conformidad con lo establecido por la Constitución �olítica y la Ley 42 de 1993. 

CAPITULO 11 
Disposiciones transitorias y vigencia 

Artículo 89. Revístese al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, por el término de seis (6) meses a partir de la vigencia de esta Ley, 
para que ejerza las siguientes atribuciones: 

l. Establecer el otorgamiento de estímulos académicos, económicos y de 
seguridad social para los deportistas nacionales destacados en el ámbito nacional o 
internacional. 

2. Revisar la legislación deportiva vigente y la estructura de los organismos del 
sector asociado, con el objeto de adecuarlas al contenido de esta Ley. 

3. Crear estímulos tributarios para los productores nacionales e importadores de 
implementos deportivos y de recreación comunitaria y exonerar de aranceles la 
importación de equipos para discapacitados físicos. 

Artículo 78. Impuesto a los cigarrillos nacionales y extranjeros. El impuesto a 
los cigarrillos nacionales y extranjeros a que se refieren el artículo 2º de la Ley 30 
de 1971 y el ,artículo 79 de la Ley 14 de 1983, será recaudado por las tesorerías 
departamentales. Será causado y recaudado a partir del 1 º de enero de 1998· de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 4º y 5º del Decreto 1280 de 1994. Son 
responsables solidarios de éste impuesto los fabricantes, distribuidores y los 
importadores. El valor efectivo del impuesto será entregado, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su recaudo, al ente deportivo de?artamental correspondiente 4. Crear un cuerpo especial, dentro de la Policía Nacional, debidamente 
definido en el artículo 65 de la presente Ley. · capacitado para organizar, realizar y apoyar actividades deportivas, recreativas y de 
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tes causará intereses moratorias a favor del ente correspondiente, a la misma tasa . 5. �eestructurar el Instituto. Colombiano del Deporte, Coldeportes, segun las 
vigente para la mora en el pago del impuesto de renta en Colombia, sin perjuicio de d1rectnces del deporte establecidas en esta Ley, 
la� causales de mala conducta en que incurran los funcionarios públicos responsa- 6. Expedir un Estatuto Deportivo de numeración continua, de tál forma que se 
bies del hecho. armqnicen en un solo cuerpo jurídico las diferentes normas legales que regulan el 
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deporte, la recreación, el aprovecham iento del tiempo libre, la educación física y la 
educación extraescolar. Para tal efecto se podrá reordenar la numeración de las 
diferentes disposiciones legales, adecuar su texto y eliminar aquellas que se 
encuentran repetidas o derogadas, sin que se altere su contenido. Para tal efecto se 
solicitará la asesoría de dos (2) Magistrados de la Sala de Consulta Civi l  del Consejo 
de Estado. 

Parágrafo. ComÚión asesora. Para el ejercicio de las facultades otorgadas en los 
numerales 1 a 5 de este artículo, el Presidente de la República deberá contar con la 
asesoría de tres (3) miembros de la Comisión Séptima de ambas Cámaras del · 
Congreso de la República. 

Artículo 90. Derogatorias. Derógase el impuesto a los l icores extranjeros de que 
tratan la Ley 49 de 1967 y ta Ley 49 de 1983; el inciso del artículo 75 de la Ley 2ª 
de 1976; el artículo 23 del Decreto-ley 77 de 1987. 

Artículo 91. La presente Ley rige a partir de la .fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Artícu lo transitorio .  Los clubes con deportistas profesionales adecuarán su . 
constitución a las exigencias de esta Ley, dentro de los dos (2) años siguientes a su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Juan Guillermo Angel Mejía. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
A lvaro Beiledetti Vargas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Angelino Lizcano Rivera. 

Secretario General Encargado. 
República de Colombia-Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 18 de enero de 1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Guillermo Perry Rubio. 
El Ministro de Educación Nacional, 

. " 

Arturo Sarabia-Better. 
* * * 

LEY 182 DE 1995 
(enero 20) 

por · la cual se reglamenta el servicio de televisión ·y se formulan políticas para su desarrollo, se 
democratiza el acceso a éste, se conforma la Comisión Nácional de Televisión, se promueven la 
industria y actividades de televisión, .se establecen normas para contratación de los servicios, se 
reestr uctur an en tidades del sector y se - dictan otr as dispásiciones· ·  eri mater ia de 

telecomunicaciones. · 
El Congreso de la República de Colombia 

D E C R E T A :  
T I T U L O  I 

DISPOSICIONES GENERALES 
· 

ARTICULO lo.  Naturaleza jurídica, técnica y cultural de la televisión. La 
televisión es un servicio público sujeto a la titularidad, reserva, control y regulación 
del Estado, cuya prestación corresponderá, mediante concesión, a las entidades 
públicas a que se refiere esta Ley, a los particulares y comunidades organizadas, en 
los términos del artículo 365 de la Constitución Política. 

Técnicamente, es un servicio de telecomunicaciones que ofrece programación 
d irigida al pú_bl ico en general o a una parte de él, que consiste en la  emisión, 
transmisión, difusión, distribución, radiación y recepción de señales de audio y 
v ideo en forma simultánea. · 

Este servicio público está vinculado fntrínsecamente a la opinión pública y a la 
cultura del país, como instrumento dinamizador de los procesos de información y 
comunicación audiovisuales. 

ARTICULO 26. Fines y principios del servicio. Los fines del servicio de 
televisiÓJ? son formar, educar , informar veraz y objetivamente y recrear de manera 
sana. Con el cumplimiento de los mismos, se busca satisfacer las finalidades 
sociales del Estado, promovú el respeto de las garantías, deberes y derechos 
fundamentales y demás libertades, fortalecer la consolidación de la democracia y la 
paz, y propender por la difusión de los valores humanos y -expresiones cuiturales de 
carácter nacional, regional y local .  

Dichos fines se cumplirán con arreglo a los siguientes principios: 
. a) La imparcialidad en las informaciones; 
b) La separación entre opiniones e informaciones; en concordancia con los. 

artículos 15 y 20 de la Constitución Política; 
e) El respeto al pluralismo político, religioso, social y cultural; 
d) El respeto a la honra, el buen nombre, la intimidad de las personas y los 

derechos y l ibertades que reconoce la Constitución Política; 
e) La prote'cción de la juventud, la infancia y la familia; 
f) El respeto a los valores de iguaidad, consagrados en el artículo 13 de la 

Constitución Política; 
g) La preeminencia. dt;l interés público sobre el privado; 
h) La responsabilidad social de los medios de comunicación. 

T I T U L O  II 
DE LA COMISION NACIONAL DE TELEVISION 

C A P I T U L O  I 
' 

NATURALEZA Y FUNCIONES 
ARTICULO 3o. Naturaleza jurídica, denominación, domicilio y control 

político. El organismo al que se refieren los artículos 76 y 77 de la Constitución 
Política se denominará: Comisión Nacional de Televisión (CNTV). Dicha entidad · 
es una persona jurídica de derecho público, con autonomía administrativa, patrimo
nial y técnica y con la independencia funcional necesaria para el cumplimiento de 
las atribuciones que le asignan la Constitución, la ley y sus estatutos. 

El domicilio princip¡¡l de la Comisión Nacional de Televisión será la ciudad de 
Santafé de Bogotá, D.C., República de Colombia, pero por decisión de]a Junta 
Directiva podrá establecer sepe� en cualquier lugar del territorio- nacional. 

PA.RAGRAFO. Control político. La Comis(qn Nacional de Televisión ser� 
responsable ante el Congreso de la República y deberá atender los requerimientos 
y citaciones que éste le solicite a �ravés de las plenarias o las Comisiones. 

ARTICULO 4o. Objeto. Corresponde a la Comisión Nacional de Televisión 
ejercer, en representación del Estado la titularidad y reserva del servicio público de 
televisión, dirigir la política de televisión, desarrollar y ejecutar los planes y 
programas del Estado en relación con el servicio público de televisión

. 
de acuerdo 

a lo que determine la ley; regular el servicio de televisión, e intervenir, gestionar y 
controlar el uso del espectro electromagnético utilizado para la prestación de dicho 
servicio, con el fin de garantizar el pluralismo informativo, la co'mpetencia y la 
eficiencia en la prestació-n del servicio, y evitar las prácticas monopolísticas en su 
operación y explotación, en los términos de la Constitución y la ley. 

ARTICULO So. Funciones. En desarrollo de su objeto, corresponde a la 
Comisión Nacional de Televisión: 

· 

a) Dirigir, ejecutar y desarrollar la política general del servicio de televisión 
. determinada en la ley· y velar por su cumpl imiento, para lo cual podrá realizar los 
actos que considere necesarios para preservar el espíritu de la ley; 

b) Adelantar las actividades de inspección, vigilancia, seguimiento y control 
para una adecuada prestación del servicio público de televisión. Para estos efectos, 
podrá iniciar investigaciones y ordenar visitas a las instalaciones de los operadores, 
concesionarios de espacios de televisión y contratistas de televisión; exigir la 
presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, sin que le sea 
oponible la reserva o inviolabil idad de los m isinos; e imponer las sanciones a que 
haya luga� . 

e) Clasificar, de conformidad con la presente Ley, las distintas modalidades del 
servicio público de televisión, y reguladas condiciones de operación y explqtación del 
mism.o, particularmente en materia de cubrimientos, encadenamientos, expansión 
progresiva del área asignada, configuración técnica, franjas y contenido de la 
programación, gestión y calidad del servicio, publicidad, comercialización en los 
términos de esta Ley, modificaciones en razón de la transmisión de eventos especiales, 
utilización de las redes y servicios satelitales, y obligaciones con fos usuarios; 

d) Investigar y sancionar a los operadores, concesionarios de espacios y 
contratistas de televisión por violación del régimen de protección de la competencia, 
el pluralismo informativo y del régimen para evitar las prácticas monopolísticas 
previsto en la Constitución y en la presente y en otras leyes, o por incurrir en 
prácticas, actividades. o arreglos que sean contrarios a la libre y 'leal competencia y 
a la igualdad de oportunidades entre aquéllos, o que tiendan a la concentración de 
la propiedad o del poder inforr::1ativo en los serviCios de televisión, o a la formación · J 

indebida de 'una posición dominante en el mercado, o que constituyan una especie 
de práctica monopolística en el uso del espectro electromagnético y en la prestación 
del servicio. 

Las personas que infrinjan lo dispuesto en este l iteral serán sancionadas con 
multas individuales desde seiscientos (600) hasta seis mil (6.000) salarios mínimos· 
legales mensuales vigentes a la fecha de la sanción, y deberán cesar en las prácticas 
o conductas que hayan originado la sanción. · 

• 
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Igualmente, la Comisión sancionará con multa desde cien (100) hasta seiscien
tos (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de la sanción a los 
administradores, directores, representantes legales, revisores fiscales y dem.ás 
personas naturales que autoricen, ejecuten o toleren las conductas prohibidas por la 
Constitución y la ley. 

Para los fines de lo dispuesto en este 1 itera!, se atenderán las normas del debido 
proceso administrativo. Al expedir los Estatutos, la Junta Directiva de la Comisión 
creará una dependencia encargada exclusivamente del ejercicio de las presentes 
funciones. En todo" caso, la Junta decidirá en segunda instancia; 

e) Reglamentar el otorgamiento y prórroga de las concesiones para la operación 
del servicio, los contratos de concesión de espacios de televisión y los contratos de 
cesión de derechos de emisión, producción y coproducción de los programas de 
televisión, así como los requisitos de las l icitaciones, contratos y licencias para 
acceder al servicio, y el régimen sancionatorio apl icable a los concesionarios, 
operadores y contratistas de te levisión, de conformidad con las normas previstas en 
la ley y en los reglamentos; 

J) Asignar a los operadores del servicio de televisión las frecuencias que deban 
util izar, de ·conform idad con el título y el plan de uso de las frecuencias aplicables 
al servicio, e impartir permisos para el montaje o modificación de las redes 
respectivas y para sus operaciones de prueba y definitivas, previa coordinación con 
el Ministerio de Comunicaciones; · " - -

g) Fijar los derechos, tasas y tarifas que deba percibí� por c�ncepto 9el 
otorgamiento y explotación de las concesiones para la operación d�l servicio de 
televisión; y las que correspondan a los contratos de concesión de espacios_ de 
televisión, así como por la adjudicación, asignación y uso de las frecuencias:: -

Al establecerse una tasa o contribución pqr ·la adjudicación de la concesión, el 
valor de la misma será diferido en un plazo de dos (2) años. Una vez otorgada la 
concesión la Comisión Nacional de Televisión. reglamentará el otorgamiento de las 
garantías. 

· · · 

Los derechos, tasas y tarifas deberán. ser fijados por la Comisión Nacional de 
Televisión, ' teniendo en éueÍltá ia cobertura· geográfid, la poblaeión'·totál y el 
ingreso per cápita en el área de cubrimiento, con base en las estadísticas que 
publique el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, ásí conió tam-
bién la recuperación de los costos del servicio público de televisión; la participación 
en los beneficios que la misma proporcione a los concesionarios, según laáJbertura 
geográfica y la audiencia potencial del serv icio; así como los que resulten necesarios 
para el fortalecimiento de los operadores públicos, con el fin de cumpl ir las 
funciones tendientes a garantizar el pl ural ismo informativo, la competencfa, la 
inexistencia de prácticas monopolísticas en el uso del espectro electromagnético 
uti l izado para los servicios de televisión y la prestación eficiente de dicho servicio. 

Lo dispuesto en este l iteral también deberá tenerse en cuenta para la fijación de 
cualquier otra tasa, canon o derecho que _corresponda a la Comisión. 

· Lás tasas, cánones o derechos aquí enunciados serán iguales para los operadores 
que cubran l as mismas zonas, áreas, b condiciones eqUivalentes; 

_ 

· h) Formular los planes y programas sectoriales para el desarrollo de los servicios 
de televisión y para el ordenamiento y util ización de frecuencias, en coordinación 
con el Ministerio de ·comunicaciones; . · 

i) Cumplir las decisiones de las autoridades y resolver las peticiones y quejas de 
los particulares o de las Ligas de Televidentes legalmente estab_lecidas sobre el 
contenido y calidad de la programación, la publicidad de los servicios de televisión 

. y, en general, sobre la cumplida prestación del servicio por parte de los operadores, 
concesionarios de espacios de televisión y los contratistas de televisión regional; 

j) Promover y realizar estudios o investigaciones sobre el servicio de televisión 
y presentar semestralmente al Gobierno Nacional y al Congreso de la República un 
infor-me detallado de su gestión, particularmente sobre el manejo de los dineros a su 
cargo, sueldos, gastos de viaje, publ icidad, primas o bonificaciones, el manejo de 
frecuencias y en general sobre el cumplimiento de todas las funciones a su cargo. 
Sobre el desempeño de las funciones y actividades a su cargo, y la evaluación de la 
situación y desarrollo de los servicios de -televisión; 

-

k) Ejecutar los actos y contratos ·propios de su naturaleza y que sean necesarÚJs 
para el cumplim iento de su objeto, pára lo cual se sujetará a las normas previstas 
en el Código Contencioso Administrativo y en la Ley 80 de 1993, y en las normas 
que· las sustituyan, complementen o adicionen; _ 

1) Suspender tempcira lment_e y de manera preventiva, la emisión de la programa
ción de un concesionario en casos de extrema gravedad, cuando existan serios 
indicios de violación grave de esta Ley, o que atenten de manera grave y directa 
contra el orden público. Esta medida deberá ser decretada mediante el voto 
favorable de las dos terceras partes de los miembros de la Junta de la Comisión 
Nacional de Televisión. En forma inmediata la Comisión Nacional de Televisión · 
abrirá la investigación y se dará traslado de cargos· al presunto infractor. La 
suspensión se mantendrá mientras subsistan las circunstancias que la motivaron. Si 
la violación tiene carácter penal, los hechos serán puestos en conocimiento de la 
Fiscalía General de la Nación; 

m) Diseñar estrategias educativas con el fin de que los operadores, conce�iona
rios de espacios de televisión y contratistas de televisión regional las divulguen y 
promuevan en el servicio, a efecto de que la teleaudiencia familiar e infantil pueda 
desarrollar la creatividad, la imaginación y el espíritu crítico respecto de los 
mensajes transmitidos a través de la televisión; 

n) Sancionar a los operadores, concesionarios de espacios de televisión y 
contratistas de televisión nacional cuando violen las disposiciones constitucionales 
y legales que amparan específicamente los derechos de la famil ia y de los niños. De 
acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la Comisión Nacional de 
Televisión en el térm ino de los seis meses siguientes a la vigencia de la presente Ley, 
los infractores se harán acreedores de las sanciones de amonestación, suspensión 

temporal del servicio hasta por cinco meses o caducidad o revocatoria de la 
concesión o l icencia, según la gravedad de la infracción y la reincidencia. En todo 
caso, se respetarán las normas estableci�as en la ley sobre el debido proceso; 

. ñ) Cumplir las demás funciones que le correspondan como entidad de dirección, 
regulación y control del servicio público de televisión. 

C A P I T U L O  II 
ORGANIZACION Y ESTRUCTURA DE LA COMISION 

ARTICULO 6o. Composición de la Junta Directiva. La Comisión Nacional 
de Televisión tendrá una Junta Directiva compuesta por cinco -(5) miembros, los 
cuales serán elegidos o designados de la siguiente manera, por un período de cuatro 
(4) años que coincida con el del Presidente de la Repúbl ica y del Congreso, no 
reelegibles: 

a) Dos (2) miembros serán designados por el Gobierno Nacional; 
b) Un (1) miembro será escogido entre los Representantes legales de los canales 

regionales de televisión, según reglamentación del Gobierno Nacional para tal efecto; 
e) Un (1) miembro, de sendas ternas enviadas por las asociaciones profesionales 

y sindicales legalmente constituidas y reconocidas por los sigu ientes gremios que 
participan en la . realización de televisión: Directores y l ibretistas, productores, 
técnicos, periodistas y críticos de televisión, de acuerdo._con reglamento que para tal 
efec;to expida él Gobierno Nacional, el cual será escogido por la Cámara de 
Representantes; ' 

. 

· 

. 

d) Un (1) miembro de sendas ternas enviadas por l as l igas y asociaciones de 
televidentes qu� tengan personería jurídica, asociaciones de padres de fam i l ia que 

. también tengan reconocida dicha personería, investigadores vinculado� a universi
dades, academias colombianas reconocidas como tales por la ley, de acuerdo con el 
reglamento que para tal efecto expida el Gobierno Nacio_nal, el cual será escogido 

- por el Senado de la República. 
· PARAGRAFO. Para la elección de los miembros establecidos en los l iterale's e) 

y d) del presente artículo se requiere el voto favorable de las dos terceras partes de 
los miembros asistentes pe-las respeetivas .Cámaras. , - . .  ¡ _

· . .  

ARTICULO 7o. Faltas absolutas de los miembros de la Junta. Son faltas 
absolutas: 

· 

. La muerte, la renuncia aceptada, la desti tución, y la ausencia injustificada por 
más de cuatro sesiones continuas. 

ARTICULO So. Requisitos y calidades para ser miembro de la Junta 
Directiva. Para ser miembro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
Televisión se requieren los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano colombiano. y tener más de 30 ·años en el momento de la 
designación. 

. 2. Ser Profesional Universitario o tener más de diez (10) años de experiencia en 
el sector de la televisión. 

Los miembros de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión serán 
de dedicación exclusiva. 

Los miembros de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión 
tendrán la cal idad de empleados públicos y estarán sujetos al régimen previsto para · 
éstos en la Constitución y la Ley. 

La Procuraduría General de la Nación conocerá las faltas de los miembros de la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión: 

ARTICULO 9o. Inhabilidades para ser elegido o designado miembro de la 
Junta Directiva de la Comisión. No podrán integrar la Junta Directiva de la 
Comisión Nacional de Televisión: 

.a) Los miembros de las corpora-ciones públicas de elección popular; 
· b) Quienes durante el año anterior a la fecha de designación o elección, sean o 

hayan sido miembros de juntas o consejos directivos, representantes legales, 
funcionarios o empleados en cargos de dirección y confianza de los operadores de 
servicios de televisión o de empresas concesionarias de espacios de televisión, o de 
contratistas de televisión regional o de las asociaciones que representen a las 
anteriores exceptuándose los representantes legales de los canales regionales de 
televisión; 

. e) Quienes dentro del año inmediatamente anterior a la �lección o designación 
hayan sido, en forma directa o indirecta, asociados o accionistas .o propietarios en 
un 15% o ¡pás de cualquier sociedad o persona jurídica operadora del servicio de 
televisión, concesionaria de espacios o del servicio de televisión, contratista de 
programación de televisión regional o de una compañía asociada a las anteriores; o 
si teniendo una participación inferior, existieran previsiones estatutarias que le 
permitan un grado de injerencia en las decisiones sociales o de la persona jurídica 
similares a los que le otorga una participación superior al 15% en una sociedad 
anónima; 

d) Quienes dentro del primer (ler.) año anterior hay(:!Ii sido directivos, represen
tantes legales, funcionarios o empleados en cargos de confianza de las personas 
jurídicas a que se refiere el l iteral anterior; 

e) El cónyuge, compañera o compañero permanente, o quienes se hal len dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de 
cualquiera de las personas cobijadas por las inhabil idades previstas en los l i terales 
anteriores. 

Las anteriores inhabil idades rigen, igualmente, durante el tiempo en que la 
persona permanezca como miembro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional 
de Televisión. 

ARTICULO 1 O. Incompatibilidades de los miembros de la Junta Direétiva 
de la Comisión. Las funciqnes de miembro de Junta Directiva de la Comisión son 
de tiempo completo e incompatibles con todo cargo de elección popular y con el 
ejercicio de la actividad profesional o l aboral diferente de la de miembro de dicha 
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Junta o de la de ejercer la cátedra universitaria. Especialmente, no pueden, directa 
o indirectamente, ejercer funciones, recibir honorarios ni tener intereses o parti
cipación en una persona operadora o concesionaria de espacios o servicios de 
televisi.ón, ni realizadora de actividades relativas a éstas .. o a las de radiodifusión, 
cine, edición, prensa, publ icidad o telecomunicaciones. 

Lo dispuesto en este artíCulo, se a pi icará también durante el año siguiente al término 
del período o al retiro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión. 

ARTICULO 1 1 . Prohiciones especiales. Los miembros de la Junta Directiva de 
la Comisión Nacional de Televisión _no podrán tratar en privado o con terceras 
personas, los asuntos que son de competencia de la Junta Directiva. 

Dichos asuntos sólo podrán ser tratados en sesión formal de la Junta Directiya. 
La violación de esta prohibición será causal de mala conducta y dará lugar a la . 

· destitución del infractor. 
ARTICULO' l2. Funciones de la Junta Directiva. Son funciones de la Junta 

Directiva de la Comisión Nacional de Televisión: 
a) Adoptar las · medi<;las necesarias para desarrol lar el objeto y las funciones 

constitucionales y legales de la entidad; 
b) Fijar las tarifas, tasas y derechos a que se refiere la presente Ley, de 

conformidad con los criterios establecidos en la misma; 
· e) Asignar las concesiones para la operación del servicio público de· televisión, 

así como adjudicar y celebrar los contratos de concesión de espacios de televisión 
y, en general, autorizar al Director para la celebración de los demás contratos de 
acuerdo con la ley; · 

d) Aprobar y suscribir antes de su vencimiento, la prórroga de los contratos de 
concesión de espacios de televisión abierta de Inravisión, para lo cual las entidades 
concedentes cederán previamente dichos contratos a la Comisión Nacional de Televisión; 

e) Adoptar los Estatutos de la entidad, en los cuales se regularán los aspectos no 
previstos en esta Ley; 

· 

t) Aprobar y revisar periódicamente . el presupuesto anual de la Comisión 
Nacional de Televisión qu§ le sea presenta.do por el Director. 

Con el superávit de cada ejercicio la Junta Directiva de la Comisión deberá creár 
e incrementar las reservas patrimoniales, entre ellas, las destinadas a absorber las 
pérdidas eventuales y las que sean necesarias para fortalecer el "Fondo .para el 
Desarrollo de la Televisión", que en esta Ley se establece. · 

El superávit de la Comisión Nacional de Televisión no podrá distribuirse o 
transferirse si no se han enjugado totalmente las pérdidas de ejerciCios anteriores no 
cubiertas con cargo a sus reservas. 

En todo caso, anualmente se proyectará el resultado neto de la operación de la 
Comisión Nacional de Televisión, y éste deberá . incorporarse en la ley anual de 
presupuesto. Para este efecto, el superávit que proyecte recibir la Comisión se 
incorporará al presupuesto de renta; 

g) Determinar la planta de personql de la entidad, creando, suprimiendo o 
fusionando los cargos nec_esarios para su buena marcha, fijando las correspondien
tes remuneraciones y el manual de funciones sin más requisitos que los de sujetarse 
a las normas que el Congreso expida para la estructura de la administración central. 
Los estatutos expedidos por la Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
Televisión precisarán y desarrollarán la siguiente estructura básica de la Comisión 
Nacional de Televisión: 

l. Junta Directiva de la ·comisión Nacional de Televisión. 
2. La Junta podrá delegar en el Director las funciones que se refieren al manejo 

administrativo interno de la Comisión. El Director de la Comisión Nacional ·  de 
Televisión, del cual dependerán las siguientes oficinas: Oficina de'Regulación de la 
Competencia, en�argada del ejercicio de las funciones a que se refiere el literal d) del 
artículo 6o. de la presente Ley; . Oficina de Planeación, encargada de coordinar con las 
diferentes áreas la formulación del plan estratégico de la Comisión, asesorar a la Junta 
en la aprobación del plan operativo, evaluar los resultados de los planes y coordinar 

. d desarrollo, implantación y óptimización del sistema de planeación, y Oficina de 
Control Interno, que tendrá a su cargo el establecimiento de los mecanismos de control 
de gestión, de resultado y la auditoría interna en relación con el desempeño de las 

. funciones de la Comisión, así como la de adoptar los mecanismos y medidas 
necesarios para el debido ejercicio de la función disciplinaria. 

· 

3. Secretario General de la Comisión Nacionál de Televisión, encargado de 
ejecutar las políticas administrativas de la entidad, refrendar con su firma los actos de 
!aJunta y del Director, expedir las certificaciones que se soliciten a la Comisión, dirigir 
la elaboración del proyecto de presupuesto de la Comisión y las demás que le sean 
asignadas en los estatutos que corr�spondan a la naturaleza de la dependencia. 

De la Secretaría General dependerán las siguientes Subdirecciones: Subdirección 
de Recursos Humanos y Capacitación, encargada de ejecutar las funciones adminis
trativas de recursos humanos de la Comisión y velar por la capacitación de los 
servidores de la Comisión; Subdirección Administrativa y Financiera, encargada de 
planear, organizar, ejecutar· y controlar los reéursos financieros y físicos de la entidad, 
prever y SUll)inistrar los recursos necesarios para la ejecución de los planes de la 
Comisión y cumplir las funciones que ésta le asigne; Subdirección de Asuntos 
Legales, encargada de atender las demandas contra la Comisión ante las �utoridades 
competentes, según delegación del Director y asesorar a la entidad en los asuntos 
jurídicos a que haya lugar; Subdirección Técnica y de Operaciones, a la cual le 

· corresponderá asesorar a la Junta de la C9misión en las decisiones de carácter técnico 
que deba adoptar y coordinar con el Ministerio de Comunicaciones lo relacionado con 
la disponibilidad de frecuencias para su asignación por parte de la Junta. 

Son cargos de dirección y confianza los de Jefe de Oficina y Subdirector, así 
como los que la Comisión adscriba a éstos por ser de asesoría directa de los 
miembros de la Junta, del Secretario General y de los Jefes y Subdirectores de la 
entidad. 

El régimen salarial y prestacional de los empleados de la Comisión y el de 
los miembros de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión será 
de acuerdo con las equivalencias establecidas por la Junta, el establecido para 
los miembros de la Junta Directiva y demás funcionarios del Banco de la 
Repúbl ica. 

Todos los empleados de la entidad serán designados por la Junta de la Comisión, 
pero ésta podrá delegar en el Director dicha facultad; 

h) Sancionar, de conformidad con las normas del debido proceso y con el 
procedimiento previsto en la ley, a los operadores del servicio, a los concesionarios 
de espacios de televisión y a los contratistas de los canales regionales por violación 
de sus obligaciones' contractuales, o por transgresión de las disposiciones l egales y 
reglamentarias o de las de la Comisión, relacionadas con el servicio. 

Para tales efectos, y en relación con las concesiones originadas en· un contrato, 
la Junta Directiva de la Comisión decretará las multas pertinentes por las violacio
nes mencionadas, en aquellos casos en que considere fundadamente que las mismas 
no merecen la declaratoria de caducidad del contrato. Ambas facultades se consi
derarán pactadas así no e:stén expresamente consignadas en el convenio. 

Las multas serán proporcionales al incumpl imiento del concesionario y al valor 
actualizado del contrato, y se impondrán mediante resolución motivada. 

Igualmente, la Junta Directiva podrá imponer la sanción de suspensión de la 
concesión hasta por seis (6) meses o la cancelación definitiva cuando la transgresión 
de· las disposiciones legales y reglamentarias de la· Comisión así lo acrediten. 

En el caso de las comunidades organizadas, además de dicha suspensión, la Junta 
Directiva podrá imponer las sanciones de multa hasta por quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, y la de revocatoria de la l icencia para operar 
el servicio. · 

En el caso de los operadores públ icos las sanciones podrán ser multas de hasta 
mil quinientos (1 .500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y la destitución 
de los servidores públicos que hayan tolerado o cometido la infracción. 

Para el ejercicio de tal facultad la }unta Dire<;_tiva deberá tener en cuenta la · 

gravedad de la falta, el daño producido y la reincidencia en su comisión; 
i) Reglamentar de modo general las condiciones y requisitos que deben cumplir 

los acuerdos que . celebren los concesionarios de espacios de televisión y los 
contratistas de televisión regional para modificar, sin más l imitaciones que las 
derivadas de la volun.tad mayoritaria de les mismos y del respeto de los derechos que 

· los amparan, el carácter y la modalidad de los espacios de que son titulares, la franja 
de audiencia, los horarios de emisión y la duración de los programas, entre otros; 

j) Convenir con el Instituto Nacional de Radio y Televisión y con la Compañía de 
Informaciones Audiovisuales la manera como habr� de garantizarse la continuidad 
temporal del servicio en caso de suspensión, caducidad o terminación de los contratos 
con los operadores zonales o con los c�:mcesionarios de espacios de televisión; 

' k) Establecer las condiciones para que los canales regionales de los que hagan 
parte entidades territoriales de zonas de frontera puedan asociarse, en condiciones 
de reciprocidad y observando los acuerdos y tratados internacionales de integración 
y cooperación, con entidades territoriales del país vecino, para la prestación del 
servicio público de televisión; 

1) Ejercer las demás funciones necesarias para el cumplimie-nto de sus objetivos, 
que no estén expresamente asignadas a otra dependencia de Ja·misma. 

PARA GRAFO. Las decisiones de la Junta Directiva de la Comisión Nacional 
de Televisión se adoptarán bajo la forma de acuerdos, si son de carácter general, y 
de resoluciones, si son de carácter particular. Sus actos y decisiones serán tramitados 
según las normas generales del procedimiento administrativo, siguiendo los princi
pios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad y publ icidad� Con los 
mismos deberá garantizarse a los operadores, concesionarios de espacios de 
televisión y contratistas de televisión regional, el ejercicio de la competencia en 
términos y condiciones de igualdad, 

· 

En los estatutos se determinarán los actos que para su aprobación requieran del 
voto favorable de la mayoría cualificada de sus miembros. · 

. 

ARTICULO 13. Procedimiento especial para la adopción de acuerdos. Para 
la adopción de los actos de carácter general que sean de competencia de la Junta 
Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, deberá seguirse siempre el 
siguiente procedimiento: . 

a) La Junta Directiva deberá comunicar a través de medios de comunicación de 
amplia difusión la materia que se propone reglamentar; 

b) Se concederá u111 término no mayor de dos (2) meses a los interesados, para 
que presenten las observaciones que consideren pertinentes sobre el tema materia 
de regulación; 

e) Habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones 
y con base en la información disponible, se adoptará la reglamentación que se 
estime más conveniente; 

d) Dicha reglamentación será comunicada de la manera prevista por la Ley 58 
de 1985 ó en las normas que la modifiquen o sustituyan. 

ARTICULO 14. Jl)irector de la Junta Directiva. La Junta Directiva de la 
Televisión tendrá un Director elegido de su seno, para un período de un (1) año. El 
Director de la Junta es reelegible hasta por tres (3) períodos, mientras sea miembro 
de la misma. Sin perjuicio de las funciones que ejerce como miembro de la Junta, 
le corresponde la representación legal de la Comisión Nacional de Televisión y 
tendrá las demás atribuciqnes previstas en los estatutos. 

ARTICULO 15 .  Funcionarios de la Comisión Nacional de Televisión. Los 
empleados de la Comisión Nacional de Televisión tendrán la calidad de emplea
dos públicos, y como tales estarán sometidos al correspondiente régimen consti
tucional y legal de in habilidades, incompatibilidades, prohibiciones y responsa
bilidades. 
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Son empleados de libre nombramiento y remoción aquellos que estén adscritos 
al nivel directivo de la Comisión, o que no perteneciendo a éste desempeñen cargos 
de dirección o confianza. Los demás empleados serán de carrera administrativa. 

ARTICULO 16. Patrimonio. El patrimonio de la . Comisión Nacional de 
Televisión estará consti tuido: 

a) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos que perciba de los operadores 
privados, como consecuencia del otorgamiento y explotación de las concesiones del 
servicio público de televisión; 

b) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos que perciba de los operadores 
privados, como consecuencia de la asignación y uso ·de las frecuencias, el cual se 
pagará anualmente; · 

e) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos que perciba de los concesionarios, 
cómo consecuencia de la adjudicación y explotación de los contratos de concesión 
-de espacios' de teievisión; · 

d) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos que perciba de los concesionarios 
de espacios de televisión de Inravisión y de los concesionarios de espacios de 
televisión por suscripción del Ministerio de Comunicaciones, a partir de la fecha en 
que los respectivos contratos deban suscribirse por la Comisión. La prórroga de los 
contratos de concesión de espacios en lnravisión adjudicado en virtud de la 
Licitación 01 del 91, no dará lugar al pago de una nueva concesión; 

e) Por las sumas percibidas como consecuencia del ejercicio de sus derechos, de 
la imposición de las sanciones a su cargo, o del recaudo de los cánones derivados 
del cumplimiento de sus funciones, y en general, de la explotación del servicio de 
televisión; 

f) Por las reservas mencionadas en esta Ley y por el rendimiento que las mismas 
produzcan; 

g) Por los aportes del presupuesto nacional y por Jos que reciba a cualquier título 
de la Nación o de cualquier otra entidad estatal; 

h) Por el producido o enajenación de sus bienes, y por las donaciones de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranj_eras; . 

i) Por los demás ingresos· y bienes que adquiera a cualquier título. 
PARA GRAFO. Para efeCtos exclusivamente fiscales la Comisión Nacional de 

¡ Televisión tendrá régimen de establecimiento público del orden nacional, y en 
1 consecuencia no estará sujeta al impuesto de renta y' complementarios. 
: ARTICULO 17. De la promoción de la televisión pública. La Comisión 
¡ Nacional dt;: Televisión efectuará el recaudo de las sumas a que tiene derecho y 
¡ l levará su contabil idad detalladamente. Una vez hecha la reserva prevista en esta 
· Ley para absorber sus pérdidas eventuales, un porcentaje de las utilidades de cada 
1 ejercicio se depositará ¡!n un fondo denominado "Fondo para el Desarrollo de la 
, Televisión", constituido como cuenta especial en los términos del artículo 2o. del 
1 Decreto 3130 de 1968, adscrito y administrado por la Comisión, el cual se invertirá 
; prioritariamente en el fortalecimiento de los operadores públicos del servicio de 
\ televisión y en la programación cultural a cargo del Estado, con el propósito de 
;garantizar el pluralismo informativo, la competencia, la inexistencia de prácticas 
_11monopolísticas en el uso del espectro electromagnético util izado para el servicio de 
.televisión y la prestación eficiente de dicho servicio. 
1 :  • La COmisión reglamentará lo establecido en este artículo. , 

C A P I T U L O  III 
CLASIFICACION DEL SERVICIO 

ARTICULO 18. Regla de clasificación. El servicio de televisión se clasificará 
en función· ddos siguientes criterios: 

· 

a) Tecnología principal de transmisión util izada; 
.:, · b) Usuarios del servicio; 

e) Orientación general de la programación emitida; 
d) Nivelés de cubrimiento del servicio. 

, PARA GRAFO. Cada servicio de televisión será objeto de clasificación por parte 
de la Comisión Nacional de Televisión según los criterios enunciados en este 
artículo. La entidad podrá establecer · otros criterios de clasificación o clases 
��iferentes; para mantener el sector actualizado con el desarrollo de los servicios y 
!'os avances tecnológicos. - · 1 ' 
! ARTICULO 19. Clasificación del servicio en función de la tecnología de 

transmisión. La clasificación en función de la tecnología atiende al medio util izado 
riara distribuir la señal de televisión . al usuario del servicio. En tal sentido la 
a.utoridad clasificará el servicio en: · 

a) Televisión abierta: es aquella en la que la señal puede ser recibida l ibremente 
por cualquier persona ubicada en el área de servicio de la estación, sin perjuicio de 
que, de conformidad con las regulaciones que al respecto expida la Comisión 
Nacional de Televisión, determinados programas se destinen únicamente a determ i
nados usuarios; 

b) Televisión por suscripción: es aquella en la que la señal, independientemente 
de la tecnología de transmisión utilizada y con sujeción a un mismo régimen jurídico 
de prestación, está destinada a ser recibida únicamente por personas autorizadas 
para la recepción. . 

ARTICULO 21. Clasificación del servicio en función de la orientación general 
de la programáción. De conformidad con la orientación general de la programación 
emitida, la Comisión Nacional de Televisión clasificará el servicio en: 

a) Televisión comercial: es la prográmación destinada a la satisfacción de los 
hábitos y gustos de los televidentes, con ánimo de lucro, sin que esta clasificación 
excluya el propósito educativo, recreativo y cultural que debe orientar a toda 
televisión ¡;olombiana; 

b) Televisión de interés público, social, educativo y cultural: es aquella en la que 
la programación se orienta en general, a satisfacer las necesidades educativas y 
culturales de la audiencia. · 

En todo caso, el Estado colombiano conservará la explotación de al menos un 
canal de cobertura nacional de televisión de interés público, social, educativo y 

·�ultural. 
· ARTICULO 22. Clasificación del servicio en función de su nivel de 

cubrimiento. La Comisión Nacional de Televisión definirá y clasificará el servicio 
�� 

. 

l. Según el país de origen y destino de la señal :  
a) Televisión internacional :�se refiere a las señales de televisión que se originan 

fuera del territorio nacional y que pueden ser recibidas en Colombia o aquel la que 
se origina en el país y que se puede recibir en otros países; 

b) Televisión colombiana: es aquella que se origina y recibe dentro del territorio 
nacional. 

2. En razón de su nfvel de cubrimiento territorial :  
a) Televisión nacional : se refiere a las señales de televisión autorizadas para 

cubrir de manera permanente todo el territorio nacional; 
b) Televisión zonal :  es aquella autorizada, como alternativa privada y abierta al 

público, para cubrir, de manera permanente las necesidades del servicio y la 
prestación eficiente y competitiva del mismo, las zonas del territorio nacional que 
se señalarán más adelante. 

Dichas zonas o territorios se configuran para los solos efectos de la prestación 
del servicio, con el fin de garantizar su prestación ordenada y el cubrimiento efectivo 
de todo el territorio nacional; 

- e) Televisión regional : es el servicio de televisión que cubre un área geográfica 
determinada, formada por el territorio del Distrito Capital o de más de un departa
mento; 

él) Televisión local: es el servicio de televisión prestado en un área geográfica 
continua, siempre y cuando ésta no supere el - ámbito de un mismo municipio o 
distrito, área metropolitana o asociación de municipios. 

T I T U L O  111 
PRESTACION DEL SERVICIO DE TELEVISION 

C A P I T U L O  1 
DEL ESPECTRO ELECTROMAGNETICO 

ARTICULO 23. Naturaleza jurídica e intervención en el espectro. El 
espectro electromagnético es un bien público, i najenable e imprescriptible, sujeto 
a la gestión y control del Estado. 

La intervención estatal en el espectro electromagnético destinado a Jos servicios 
de televisión, estará a cargo de la Comisión Nacional de Televisión. 

La Comisión Nacional de Televisión coordinará previamente con el Ministerio 
de Comunicaéiones el Plan Técnico Nacional de Ordenamiento del Espectro 
ElectromagnétiCo para Televisión y los Planes-de Utilización de Frecuencias para 
los distintos servicios, con base en los cuales hará la asignación de frecuencias a 
aquellas personas que en virtud de la ley o de concesión deban prestar el servicio de 
television. La Comisión sólo podrá asignar las frecuencias que previamente le haya 
otorgado el Ministerio de Comunicaciones para · la operación del servicio de 
televisión. 

· 

a) Televisión radiodifundida: es aquella en la que la señal de televisión l lega al 
Ulsuario desde la estación transmisora por medio del espectro electromagnét.ico, Igualmente, deberá coordinar con dicho Ministério la instalación, montaje y 
propagándose sin guía artificial ; 

_ 

· funcionamiento de equipos y redes de televisión que util icen los operadores para la 
. b) Televisión cableada y cerrada: es aquella en la· que la 'señal de televisión llega cumplida prestación del servicio. 

al us4ario a través de un:medio físico de distribución, destinado e'xclusivamenté a esta ARTICULO 24. De Ja. ocupación il�gal del espectro� Cualquier servicio de 
· transmisión, o compartido para la prestación de ótrosserviéios de telecomuniéaciones t�Ievisión no autorizado por la. Comisión Nacional de Televisión, o que opere 

de conformidad con las respectivas concesiones y las .nórmas. especiales que regulan frecuencias electromagnéticas sin la previa asignación por parte de dicho organis
la materia. No hacen parte de la televisión cableada, las redes internas d� distribución m o, es considerado. clandestino. La Junta Directi:va de la Comisión procederá a 
_cólocadas en un inmueble a partir de .una antena o·punto de.recepción; suspenderlo y a decomisar los equipos, sin perj uicio de las sanciones de· orden civil, · 

. _ . . e) Televisi_ón satelital :  es aquella t:l) la que la señal de televisión l léga al usuario a'dininisfrati:vo o penal a que hubiere lugar, conforme a las normas legales y ·  
desde. un- satéllte de distribuCión direCta. · reglamentarias vig�ntes. 

· · PARAGR�O. Los concesioriaiios d:el servicio de televis-ión podrán·utilizar:las . Lo.s . equipos, decomisados . serán: depositados. t::n la. Comisión Nacional' de 
. re:des de. teleppmunicacior¡.es del 'Estado· para- transportar y·dist_ribuir la señal de Televi�ión, la cual les dará la aplic.ación y dest,ino.que sea aéorde con el objeto y 
··��le:visi'ó'n· al ·úsuariG deLservicio, previ.o ·acuerdo· �ntre los operadores:de las redes funéiones que desarrolla'. · � · 

· · 
· 

y los coné�ionarios d�l sérvicio. . · · · - · _
·
- · : -� · 

. 
· · -. · · i>ar'<i.Ios efedos de lo dispue.sto:en el pr(\!�ente a:t,ncúJo� las:autor.idades cÍe policía 

. · :. ARTICUL0.-20: Clasificación del' servicio.en fundón·-de Jos. úsuaFios: ·La . prestaráíl'la co,lab'oraeión.que la Cornisión: Nacjoríaf de Televisión requierL : 

.
. �::Úisifiéación deÍ ·servi.ció en funció_rr dé Ios.us'u'�rios;.a_ti�n�� a -Ía.destinación,de his .. .. . ::·:�uandÓ :seá :n�ée�arió: .. ingrés,ar,·al:�iJto poryd� �e�Ú�ttúé la operación.:éia�d��s_tiná: . 

. señales·:emitjaas .. -En.tal:se'ntido lá Cor.riisión clasificará:-el serNicio. en-: . . ,de,Lsen:icip; .. :eljuez civiFn�llih'icipal5ae<;tefar.á:�·,er aJJanamiénto a ·qu_e haya' Jugar,.� .: . 
, • � 1 ,_ '·- • - : _, • ' . � - -
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ARTICULO 25. De las señales incidentales y codificadas de televisión y de 
las sanciones por su uso indebido. Se entiende por señal incidental de televisión 
aquella que se transm ite vía satélite y que esté destinada a ser recibida por el público 
en g�neral de otro país,.y cuya radiación puede ser captada en territorio colombiano 
sin que sea necesario el uso de equipos decodificadores. 

La recepción de señales incidentales de televisión es l ibre, siempre que esté 
destinada · al d isfrute exclusivamente privado o a fines sociales y comunitarios. 

Las señales incidentales, no podrán ser interrumpidas con comerciales, excepto 
los de origen. · 

Previa autorización y pago de los derechos de autor correspondientes, y en virtud 
de la concesión otorgada por ministerio de la ley o por la Comisión Nacional de 
Televisión, los operadores públicos, privados y comunitarios y los concesionarios 
de espacios de televisión, podrán recibir y distribuir señales codificadas. 

· Cualquier otra persona natural o jurídica que efectúe la recepción y distribución 
a que se refiere el inciso anterior con transgresión de lo dispuesto en el mismo, se 
considerará · infractdra y prestataria de un servicio clandestino y como tal estará 
sujeta a las sanciones que establece el artículo anterior. 

Las empresas que actualmente presten los servicios de recepción y distribución 
. de señales satelitales se someterán, so pena de las sanciones correspondientes a lo 
dispuesto en este artículo. 

PARAGRAFO. Con el propósito de garantizar lo dispuesto en este artículo y el 
anterior, quienes estén distribuyendo señales incidentales deberán inscribirse ante 
la Comisión Nacional de Televisión y obtener la autorización para continuar con 
dicha distribución, mediante acto administrativo de la Comisión, para lo cual tienen 
un plazo de seis meses. 

· 

En el acto de autorización, la Comisión Nacional de Televisión determinará las 
áreas geográficas del municipio o distrito en las que puede efectuarse la distribución 
de la señal incidental. Quien sea titular de un área no puede serlo de otra. 

La Comisión establecerá también las demás condiciones en que puede efectuar
se la distribución de la señal. 

· ARTICULO 26. De la recepción directa de señales vía satélite. Los operado
res, contratistas y concesionarios del servicio podrán recibir directamente y 

· decodificar señales de televisión vía satélite, siempre que cumplan con las disposi
ciones relacionadas con los derechos de uso y redistribución de las mismas y con las 
normas que expida la Comisión Nacional de Televisión sobre el recurso satel ital . 

ARTICULO 27. Registro de frecuencias. La Comisión N aciana! de Televisión 
l levará un registro público actualizado de todas las frecuencias electromagnéticas 
que de conformidad con las normas internacionales estén atribuidas al servicio de 
televisión, en cada uno de los niveles territoriales en los que se pueda prestar el 
servicio. 

Dicho registro deberá determinar la disponibil idad de frecuencias y, en caso de 
que estén concedidas, el nombre.del operador, el ámbito territorial de la concesión, 
su término y las sanciones de qu\.! hayan sido objeto los concesionarios. 

La reglamentación del registro al que se refiere este artículo corresponderá a la  
Junta Directiva de la Comisión. 

ARTICULO 28. Del reordenamiento del espectro. Dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la expedición de la presente Ley, si no Jo ha hecho antes, el Ministerio 
de Comunicaciones iniciará o contratará la elaboración del inventario de las 
frecuencias de todo el espectro electromagnético. Dicho inventario deberá indicar 
especialmente la ocupación actual de las frecuencias del espectro de televisión. Tal 
inventario debe hacerse bajo los criterios y normas establecidos por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. 

Basado en este estudio y en el plan nacional de ordenamiento del espectro 
electromagnético para televisión, coordinará con la Comisión Nacional de Televisión, 
la adopción de las medidas que permitan una eficiente gestión y control de dicho 
recurso. Las frecuencias del espectro que estén siendo util izadas por los actuales 
operadores de televisión, podrán revisarse con el objeto de optimizar su uso. 

El canal de interés público tendrá prioridad en la asignación de las respectivas 
frecuencias en la banda preferencial. 

La asignación definitiva de las frecuencias deberá fundamentarse en el 
reordenamiento al que se refiere el presente artículo y deberá ser otorgada a los 
operadores zonales en condiciones que garanticen la igualdad de bandas entre éstas. 

· La l icitación para otorgar las concesiones de televisión a que se refieren éstas, 
no podrá ser abierta hasta tanto no se concluya el reordenamiento de las frecuencias 
que se útil icen para el servicio de la televisión. -

C A P I T U I'.. O II 
DEL CONTENIDO DE LA TELEVISION 

ARTICULO 29. Libertad de operación,' expresión y difusión. El derecho de 
operar y explotar medios masivos de televisión debe ser autorizado por el Estado, 
y depender de las posibil idades del espectro electromagnético, de las necesidades 
del servicio y 'de  .la prestación eficiente y competitiva del mismo. Otorgada la 
concesión, el operador o el concesionario de espacios de televisión harán uso de la 
misma, sin permisos o autorizaciones previas. En todo caso, el servicio estará sujeto 
a la intervención, dirección, vigilancia y control de la Comisión Nacional de 
Televisión. 

Salvo lo dispuesto en la Constitución y la l ey, es l ibre la expresión y difusión 
de l os contenidos de la programación y de la publicidad en el servicio de 
televisión, los cuales no serán objeto de censura ni control previa. Sin embargo, 
Jos m ismos po9rán ser clasificados y regulados por parte de la Comisión Nacional 
de Televisión, con miras a promover su cal idad, garantizar el  cumpl imiento de Jos 
fines y principios que rigen el servicio público de televisión, protegen a la fami l ia, 
a los grupos vulnerables de la población, en especial los niños y jóvenes, para 
garantizar su desarrol lo armónico e integral y fomentar la producción colombiana. 

En especial, la Comisión N·acional de Televisión, expedirá regulaciones tendien
tes a evitar las prácticas monopolísticas o de exclusividad con los derechos de 
transmisión de eventos de interés para la comunidad y podrá ·.cal ificarlos como 
tales, con el fin de que puedan ser transmitidos por todos Jos operadores del 
servicio en igualdad de condiciones. 

La Comisión Nacional de Televisión reglamentará y velará por el estableci
miento y difusión de franjas u horarios en los que deba transmitirse programación 
apta para niños o de carácter familiar. 

Los operadores, concesionarios del servicio de televisión y contratistas de televi
sión regional darán cumplimiento a Jo dispuesto en la ley sobre derechos de autor. Las 
autoridades protegerán a sus titulares y atenderán las peticiones o acciones judiciales 
que éstos les formulen cuando se ,transgredan o amenacen los mismos. 

PARA GRAFO. Todos los canales nacionales, regionales, zonales y locales · 

deberán anteponer a la transmisión de sus programas un aviso en donde se indique 
en forma escrita y oral la edad promedio apta para ver dicho programa, anunciando · 

igualmente si contiene o no violencia y a su vez la existencia de escenas sexuales 
para público adulto, esto con el objetivo de brindar un mejor servicio a los 
televidentes en la orientación de la programación. . 

ARTICULO 30. Derec:ho a la rectificación. El Estado garantiza el derecho a la 
rectificación, en virtud del cual, a toda persona natural o jurídica o grupo de personas 
se les consagra el derecho inmediato del mismo, cuando se vean afectadas pública
mente en su buen nombre u otros derechos e intereses por informaciones que el 
afectado considere inexactas, injuriosas o falsas transmitidas en programas de 
televisión cuya divulgación pueda perjudicarlo. 

Podrán ejercer o ejecutar el derecho a la rectificación el afectado o perjudicado 
o su representante legal y si hubiera fal lecido el afectado, sus ·herederos 6 los 
representantes de éstos, de conformidad con las siguientes normas: 

l. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la transmis ión del programa 
donde se originó el mensaje motivo de la rectificación, salvo fuerza mayor, el 
afectado solicitará por escrito la rectificación ante el director o responsable del 
programa, para que se pronuncie al respecto; éste dispondrá de un término 
improrrogable de siete (7) días hábiles contados a partir de la fecha de la sol icitud 
para hacer las rectificaciones a que hubiere Jugar. El afectado elegirá la fecha para 
la rectificación en el mismo espacio y hora en que se realizó la transmisión del 
programa motivo de la rectificación. En la rectificación el Director o responsable del . 
programa no podrá adicionar declaraciones ni comentarios ni otros temas que 
tengan que ver con el contenido de la rectificación. 

· 

2. En caso de negativa a la solicitud de rectificación, o si el responsable del 
programa no resuelve dentro del término señalado en el numeral anterior, el medio 
tendrá la obligación de justificar su decisión dentro de. los tres (3) días hábiles 
siguientes a través de un escrito dirigido al afectado acompañado de la pruebas que 
respalden su información . El afectado podrá presentar inmediatamente su reclamo 
ante la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, la cual decidirá 
definitivamente dentro de un término de tres (3) días hábiles. Lo anterior sin 
·perjuicio de las acciones judiciales 1;1 que pueda haber lugar. 

No obstante lo anterior, se garantizan el secreto profesional y la reserva de las 
fuentes de información previstas en la Ley 5 1  de 1975, artículo 1 1 .  En este caso, no 
podrá sol icitarse la valoración del testimonio de persona no identificada. 

3. Si recibida la solicitud de rectificación no se produjese pronunciamiento tanto 
del responsable de la información o director del programa controvertido, como de 
la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, la solicitud se entenderá 
como aceptada, para efectos de cumplir con la rectificación. 

4. El derecho a la rectificación se garantizará en los programas en que se 
transmitaTJ informaciones inexactas, injuriosas, o falsas, o que lesionen la honra, el 
buen nombre u otros derechos. 

PARA GRAFO 1 º. El incumplimiento por parte del medio de lo consagrado en 
este artículo dará lugar, según la gravedad de la falta y sin perjuicio de otros tipos 
de responsabil idad, a una de las siguientes sanciones: 

· 

l .  Multas que impondrá la Comisión Nacional de �elevis
.
ión entre 100 y 1 .000 

salarios mínimos mensuales. · 

2. Suspensión del servicio por el término de uno (1) a treinta (30) días. 
3. Revocatoria de la licencia para operar la concesión. 
4. Caducidad administrativa del contrato. 
Los miembros d.e la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión que 

se sustraigan a la obligación de velar por la realización dtel libre ejercicio. de este 
derecho, incurrirán en causal de mala conducta. 

Las sanciones descritas en el párrafo anterior estarán precedidas del procedi
miento y garantías establecidos en · ¡a Constitución Pol ítica. 

PARA GRAFO 2º. Cuando por orden de la Comisión Nacional de Televisión o 
de un juez competente e m decisión definitiva, un operador del servicio de televisión, 
a cualquier nivel o concesionario de espacios de televisión o contratista de televisión 
regional deba rectificar por más de tres veces informaciones inexactas, injuriosas o 
falsas, o lesivas de la honra o del buen nombre de personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, se hará acreedor a una reconvención pública por parte de la 
Comisión Nacional de Televisión. Esta será suficientemente difundida y divulgada 
por los medios de comunicación, con cargo al presupuesto de la Comisión Nacional 
de-Televisión. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el presente 
artículo. 

ARTICULO 31. Espacios para partidos o movimientos políticos. Los partí" 
dos y movimientos políticos con personería jurídica y reconocimiento de la 
Autoridad Electoral, tendrán acceso a la util ización de los servicios de televisión 
operados por el Estado, en los térm inos que determinen las leyes y reglamentos que 
expida la Comisión Naciona·l de Televisión y el Consejo Nacional Electoral . 

·• 
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ARTICULO 32. Acceso del Gobierno Nacional a los canales de televisión. El 
Presidente de la República podrá utilizar, para dirigirse al país, los servicios de 
televisión, en cualquier momento y sin ninguna l imitación. 

El Vicepresidente, Jos Ministros del Despacho y otros funcionarios públicos 
podrán -utilizar con autorización del Presidente de la República, el Canal de Interés 
Público. Igualmente el Congreso de la República, la Rama Judicial y organismos de 
control, conforme a la reglamentación que e·xpida para tal efecto la Comisión 
Nacional de Televisión. 

PARAGRAFO. Cuando las plenarias de. Senado o Cámara de Representantes 
consideren que. un debate en la plenaria o en cualquiera de sus comisiones es de 
interés público, a través de proposición aprobada en las plenarias, solicitará a 
lnravisión la transmisión del mismo, a través de la cadena de interés público. 

ARTICULO 33. Programación nacional. Cada operador de televisión abierta, · 
concesionario de espacios de televisión o contratista de televisión regional, cual
quiera que sea el  ámbito de cubrimiento territorial, deberá cumplir mensualmente 
los siguientes porcentajes mínimos de programación de producción nacional :  · 

a) CANALES NACIONALES Y ZONALES: 
De las 19:00 horas a las 22:30 horas (Triple A), el 70% de programación ·de 

producción nacional. 
De las 00:00 horas a las 10:00 horas, el 100% será de programación libre. 
De las 10:00 horas a las 14:00 horas el 55% será de programación de producción 

illacional. 
De las 14:00 horas a las 19 :00 horas el 40% será de programación de producción 

nacional . 
De las 22:30 horas a las 00:00 horas, el 55% será de programación de producción 

nacional. 
Sábados, domingos y festivos el Triple A será el  60% de programación de 

producción nacional. 
b) CANALES REGIONALES Y ESTACIONES LOCALES: 
En los canales regionales y estaciones locales, la emisión de programación de 

producción nacional deberá ser el 50% de la programación total. . 
Las repeticiones de los programas de producción nacional solamente serán 

incluidas en los anteriores porcentajes de acuerdo con las siguientes equivalencias: 
L Primera repetición, la m itad del tiempo de su duración. 
2. Segunda repetición, la tercera parte del tiempo de su duración. 
3. La tercera y sucesivas repeticiones, la cuarta parte del tiempo de su duración. 
PARA.GRAFO. La Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión 

podrá modificar dichos porcentajes .  
Para efectqs de esta Ley se establecerán las  siguientes definiciones: 
a) Producción nacional: Se entiende por producciones de origen nacional 

aquellas de cualquier género realizadas en todas su etapas por personal artístico y 
técnico colombiano, con la participación de actores nacionales en roles protagónicos 
y de reparto. La participación de actores extranjeros no alterará el carácter de 
nacional sie¡npre y cuando ésta no exceda el l 0% del total de los roles protagónicos. 

La participación de artistas extranjeros se permitirá siempre y cuando la 
normatividad de su país de origen permita la contratación de artistas colombianos. 

b) Coproducción: Se entenderá por coproducción, aquella en donde la participa
ción nacional en las áreas artística y técnica no sea inferior a la de cualquier otro país. 

El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la imposición de sanciones 
por parte de la Comisión Nacional de Televisión, que s.egún la gravedad y 
reincidencia, pueden consistir en la suspensión del servicio por un período de tres 
(3) a seis (6) meses o a la declaratoria de caducidad de la concesión respectiva, sin 
perjuicio de las acciones judici<lles a que haya lugar y del cumplimiento de la norma 
y principios del debido proceso. 

ARTICULO 34. Inversión extranjera. Se autoriza la inversión extranjera en 
sodedades concesionarias de espacios o programas de televisión, o canales zonales. 
Sin embargo, ésta estará l imitada a un 15% del total del capital social de la sociedad 
concesionaria y a que el país de origen del inversionista ofrezca la misma posibilidad 
de inversión a las empresas colombianas en condiciones de reciprocidad. Dicha 
inversión deberá provenir de empresas o sociedades dedicadas a la industria de. la 
tekvisión en el país de origen de la inversión. 

· 

Esta inversión l levará implícita una transferencia de tecnología que contribuya 
al desarrollo de la industria nacional de televisión a juicio de la Comisión Nacional 
de .Televisión. 

PARA GRAFO. La inversión extranjera no podrá hacerse a través de sociedades 
con acciones al portador, ésta sólo podrá hacerse a través de sociedades con acciones 
nominativas. Para su aprobación el inversionista deberá presentar a la Comisión 
Nacional de Televisión la autorización de funcionamiento que para el efecto se 
requiera en . el momento de la inversión, así como una relación de los socios 
debidamente certificada por la Cámara de Comercio o de quien haga sus veces en 
el :país de origen, legalizada de conformidad con las normas vigentes. No se aceptará 
la inversión de una sociedad cuyos socios sean sociedades con acciones al portador. 

C A P I T U L O  III 
DE LA OPERACION Y EXPLOTACION DEL SERVICIO 

.ARTICULO 35. Operadores del servicio de televisión. Se �ntiende por 
operador la persona jurídica pública o privada, con o sin ánimo de lucro, que utiliza 
directamente las frecuencias requeridas para la prestación del servicio público de 
televisión en cualesquiera de sus modalidades, sobre un área determinada, en virtud 
de un título concedido por ministerio de la ley, por un contrato o por una licencia. 

Para los efectos de la presente Ley so.n operadores· del servicio público de 
televisión las siguientes personas: el Instituto Nacional de Radio y Televisión al que 

hace referencia la presente Ley, las organizaciones regionales de televisión actual
mente constituidas y las que se constituyan en los términos de la presente Ley, las 
personas jurídicas autorizadas en virtud de contrato para cubrir las zonas que más 
adelante se describen, las organizaciones comunitarias y personas j t1rídicas titulares 
de licencias para cubrir el nivel local, y las personas autorizadas para · prestar el. 
servicio de tele.visión cerrada o por suscripción. 

.p ARAGRAFO. Una vez entre a desempeñar sus .  atribuciones la Comisión 
Nacional de Televisión, el Instituto Nacional de Radio y Televisión y las Organi
.zaciones Regionales de Televisión dejarán de ejercer las funciones de intervenciól), 
dirección, regulación y control del servkio público de televisión. El InstitutQ 
Nacional de Radio y·Televisión continuará en relación con dicho servicio, solamen-
te como operador del m ismo. 

· 

.ARTICULO 36. Distribución territorial para la explotación del servicio. El 
servicio de televisión podrá prestarse en Jos siguientes niveles territoriales en 
concordancia con la clasificación de servicio consignado en el artículo 19 de la  
presente Ley: 

l .  Nacional. 
2. Zonal : Para el efecto de la prestación del servicio zonal, se crean las siguientes 

zonas de prestación: 
a)ZonaNorte: Incluye los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, 

. Guajira, Magdalena, San Andrés y Providencia y Sucre. 
b) Zona Central: Incluye los departamentos de Amazonas, Arauca, Boyacá, 

Cáquetá, Casanare, Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Huila, Meta, Norte de 
Santander, Putumayo, Santafé de Bogotá, Santander, Tol ima, Vaupés y Vichada. 

e) Zona Occidental: Incluye los departamentos de Antioquia, Caldas, Cauca, 
Chocó, Nariño, Quindío, Risaralda y Valle del Cauca. 

La Comisión Nacional de Televisión definirá los l ímites exactos que correspon- . 
den a cada zona, la cual siempre deberá cubrirse de manera completa y permanente. 

3. Regional. 
4. Local. 
ARTICULO 37. Régimen de prestación. En cada uno de los niveles territoria

les antes señalados, el servicio público de televisión será prestado en l ibre y leal 
competencia, de conformidad con las siguientes reglas: 

l. Nivel nacional: Para garantizar que la competencia con los operadores zonales 
se desar_rolle a partir del lo. de enero de 1998, en condiciones de igualdad efectiva y 
real, y prevenir cualquier práctica monopolística en la prestación del servicio, así 
como para velar por la protecCión de la industria de televisión constituida al amparo 
de,la legislación expedida hasta la vigencia de esta Ley, el Estado se reservará, hasta 
dicha fecha ,  la prestaCión del servicio público de televisión en el nivel nacional, el cual 
estará a cargo del Instituto Nacional de Radio y Televisión. Este operará los canales 
nacionales que determine la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, 
de acuerdo con las posibil idades del espectro, las necesidades del servicio y la 
prestación eficiente y competitiva del mismo. 

A partir del primero (lo.) de enero de mil novecienJos noventa y ocho (1998), 
el servicio podrá ser prestado también nacionalmente por los operadores zonales 
mediante encadenamientos, o por extensión gradual del área de cubrimiento y de 
acuerdo con la reglamentación que sobre el particular expida la Junta Directiva de 
la Comisión Nacional de Televisión. 

2. Nivel zonal: El servicio público de televisión será prestado por operadores 
particulares en éada una de las zonas definidas en ei numeral dos del artículo 
anterior. El número de operadores de cada zona será determinado por la Junta 
Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, de acuerdo con las posibilidades 
del espectro electromagnético, las necesidades del servicio y la prestación eficiente 
y competitiva del mismo. 

La prestación del servicio por parte de Jos operadores a que se refiere el presente 
numeral, deberá ocurrir dentro del año siguiente a la adjudicación respectiva. La 

· apertura de las licitaciones correspondientes por parte de la Comisión Nacional de 
Televisión, se producirá dentro de los cuatro (4) meses siguientes a aquel en que se · 
haya conformado la Junta Directiva de la Comisión o a la aprobación de la ley 
siempre y cuando se haya· terminado el estudio de asignación de frecuencias para 

· televisión de acuer'do con el artículo 29 de la presente Ley. 
A partir de la entrada en operación, el cubrimiento podrá ser gradual, pero a 

primero (lo.) de enero de m il novecientos noventa y ocho (1998) la zoria deberá 
estar cubierta en su · totalidad. Sin embargo, en ningún momento el cubrimiento 
podrá limitarse a los centros de mayor concentración demográfica de la respectiva 
zona. Cuando en dicha fecha hayan cubierto la totalidad de la zona, éstas podrán: 
1) Encadenarse con los canales zonales de otras zonas, s iempre y cuando estos 
también hayan cubierto la totalidad de su zona, ó.2) Expandirse a otras zonas. Para 
iniciar el proceso de expansión a.otras zonas, el concesionario, con el fin de obtener 
el otorgamiento de las frecuencias respectivas, requerirá autorización previa de la . 
Comisión Nacional de Televisión. Para el efecto, éste deberá presentar a conside
ración de la Comisión, un programa de expansión, que incluya un cronograma y que 
garantice el cubrimiento total dentro d.e los dos años siguientes a la respectiva 
autorización. 

El incumplimiento del cubrimiento acordado le acarreará al concesionario, 
rriultas que irán de tres mil (3.000) a seis mil (6.000) salarios mínimos legales 
mensu�les vigentes y la eventual cancelación de la concesión salvo fuerza mayor. 

Con prescindencia del área de cubrimiento que les corresponda, los operadores 
zonales siempre deberán originar su programación desde uno de los m unicipios 
pertenecientes a la zona que cubren. 

3. Nivel regional: El servicio público de televisión también será reserva del 
Estado y será prestado por las organizaciones o canales regionales de televisión 
existentes al entrar en vigencia la presente Ley y por los nuevos operadores que se 
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constituyan con la previa autorización de la Comisión Nacional de Televisión, 
mediante la asociación de al menos dos departamentos contiguos, o en su nombre, 
de entidades descentralizadas del orden departamental o empresas estatales de 
telecomunicaciones de cualquier orden o bien del Distrito Capital, o entidades 
descentral izadas del orden distrital, salvo aquel los que estén funcionando a la fecha 
de la vigencia de la presente Ley. Los municipios y sus entidades descentral izadas 
también podrán participar como socios de estos canales. 

Los canales regionales de televisión serán sociedades entre entidades públicas 
organizadas como empresas industriales y comerciales del Estado, vinculadas a la 
Comisión Nacional de Televisión, y podrán pertenecer al orden nacional o departa
mental, según lo determine11- las Juntas Administradoras regionales en sus estatutos. 

· Los actos y con.tratos de los canales regionales de televisión, en materia de 
producción, programación, comercialización y en general sus actividades comer
ciales, en cumplimiento de su objeto social se regirán por las normas del derecho 
privado. Los canales regionales estarán obligados a celebrar l icitaciones públ icas 
para la adjudicación de los programas informativos, noticieros y de opinión y el acto 
de adjudicación siempre se l levará a cabo en audienci� pública. Estos canales 
podrán celebrar contratos de asociación bajo la modal idad de riesgo compartido. 
Los contratos estatales de producción, coproducción y cesión de derechos de 
em isión que se encuentren en ejecución o estén debidamente adjudicados a la fecha 
de promulgacion de esta Ley, se ej ecutarán hasta su terminación de acuerdo con las 
normas bajo las cuales fueron celebrados. 

En la reasignación de frecuencias, se respetarán las mismas que han sido 
asignadas a los canales regionales. En caso de requerirse el cambio de las mismas, 
la Comisión Nacional de Televisión asumirá el costo para tal efecto. 

En el acto de autorización la Comisión adjudicará la frecuencia correspondiente. 
Los canales regionales de televisión harán énfasis en una programación con 

temas y contenidos de origen regional, orientada al desarrollo social y cultural de la 
respectiva comunidad. 

Los canales regionales de televisión podrán encadenarse para la transmisión de 
eventos de interés regioñal .  

· · 

Santafé de Bogotá, D.C., podrá tener canal regional en asocio con Cundinamarca 
y los nuevos departamentos. San Andrés y Providencia podrá tener un canal 
·regional, sin requerir para ello entrar en asocio con otro ente territorial .  

La comisión reglamentará los encadenamientos entre las organizaciones o 
canales regionales de televisión. 

4. Nivel local: El servicio de televisión será prestado por las comunidades 
organizadas, las instituciones educativas, tales como colegios y universidades, 
fundaciones; corporaciones y asociaciones sin ánimo de lucro y personas jurídicas 
con ánimo de lucro en m unicipiqs hasta de trescientos mil  (300.000) habitantes, con 
énfasis en programación de contenido social y comunitario y podrá ser comercia
l izado gradualmente, de acuerdo con la reglamentación que al efecto expida la 
Comisión Nacional de Televisión. 

Para los efectos de.estaLey, se entiende por comunidad organizada la asociación 
de derecho, integrada por personas naturales residentes en un municipio o distrito 
o parte de el los, en la que sus miembros estén unidos por lazos de vecindad o 
colaboración mutuos para operar un servicio de televisión comunitaria, con el 
propósito de alcanzar fines cívicos, cooperativos, solidarios, académicos, ecológicos, 
educa.tivos, recreativos, cul turales o institucionales. El servicio de televisión comu
nitario será prestado, autofinanciado y comercializado por las comunidades orga
n izadas de acuerdo con el reglamento que expida la Comisión Nacional de 
Televisión. 

PARA GRAFO lo. En la ciudad de Santafé de Bogotá, los operadores de televisión 
local con comercialización, no podrán exceder los límites de una localidad según 
reglamentación que expida la Comisión Nacional de Televisión. · 

PARAGRAFO 2o. Ningún concesionario de Inravisión, ni ningún operador de 
televi�iqn z�nal, podrán ser operadores de televisión local .  

PARAGRAFO 3o. Las entidades competentes celebrarán contratos de conce
sión de canales y espacios de televisión o de programación regional con asociacio
nes o fundaciones privadas sin ánimo de lucro, para la explotación de la televisión 
cultural tal como ésta se entiende en la presente Ley; el cul tivo de los valores ético
rel igiosos también estar-á_ comprendido en dicha televisión. Estos espacios podrán 
tener tarifas diferenciales a ju icio de la Comisión Nacional de Televisión. 

PARAGRAFO 4o. Ningún concesionario del servicio de televisión local podrá 
ser titular de más de una concesión en dicho nivel. 

ARTICULO 38. Participación nacional y zonal. Las empresas concesionarias 
de espacios de televisión de Inravisión y las empresas productoras de los canales 
regionales podrán partic.ipar en e·l capital de un operador zonal .  

A partir del primero de  ene"ro del año dos mil  (2000) e l  concesionario de  espacios 
de televisión de Inravisión o los contratistas de televisión regional que participen _en 
el capital de un operador zonal;deberán renunciar a la ejecución de los contratos de 
concesión cie espacios de televisión o de elaboración de programación regional que 
tengan suscri.tos o vigentes en tal fecha. En caso contrario, los mismos se darán por 

· terminados unilateralmente, y los respectivos espacios y horarios de programación 
deberán concederse nuevamente mediante l icitación pública por la Comisión 
Nacional de Televisión o las Organizaciones Regionales de Televisión. 

No habrá lugar al pago d.e perjuicios . o compensaciones por la renuncia o . 
-terminación de los contratos mencionados en este artícu lo. 

La Junta Directiva de la Comisión-reglamentará la presente materia. 
· AR TI CUL0 '39 . .  De la prohibiCión de ser concesionario de más d� una zona; 

NingUna persona ju�ídica q!Je sea concesionaria de la operación de una d_e las zonas . · previstas en ·esta Ley,.pódrá contratar · la prestaci'ón del serviCio· en- las· demás zonas, 
directamente· o .por. interpuesta p.ersona, o en .asociación coh otra

. 
empresa.:. · . . . . ' -.· . ' . ' . · .  

··. · . .  

Tampoco podrán ser adjudicatarios de  ninguna zona, las sociedades de  las que 
sean parte los socios de una sociedad que sea titular .de una concesión para operar 
el nivel zonal, o aquellas en cuyo capital participen el cónyuge, o el compañero o 
compañera permanente de éstos o sus parientes dentro del cuarto grado de consan
guin idad, segundo de afin idad y primero civi l .  

ARTICULO 40. De la vigencia de otras restricciones. Ninguna persona 
natural o jurídica, ni los socios de éstas que sean concesionarios de espacios de 
televisión, podrán contrata·r directamente o por interpuesta persona o en asociación 
de otra empresa,con las organizacionés regionales de televisión. En la misma forma, 
un contratista de estas organizaciones no puede, directamente o por interp\lesta 
persona, o en asociación con otra empresa, ser concesionario de espacios de 
televisión. 

Exceptúanse de lo anterior, los casos en los cuales el concesionario se asocie con 
personas de la región, y a éstas pertenezcan más del 50% del capital social de la 
empresa. 

Las anteriores l imitaciones se extienden ·a los cónyuges, compañero o compañe
ra permanente y a los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad y primero civi l .  

Igualmente, no se podrá otorgar.a los concesionarios de espacios de televisión 
ni más del veinticinco por ciento (25%) ni menos del siete y medio por ciento (7.5%) 
del total de horas dadas en concesión en la respectiva cadena. 

Quien sea concesionario en una cadena o ·canal de Inravisión no podrá serlo en 
otra, ni directamente ni por interpuesta persona. 

PARAGRAFO. Con el fin de garantizar la supervivencia de los programadores 
o contratistas y garantizar la estabi l idad de la programación en los canales naciona
les y regionales, a partir de 1996, los concesionarios o contratistas de las cadenas 
nacionales y regionales, siempre y cuando éstos, o sus socios no participen en 
sociedades concesionarias de canales zonales o locales, podrán fusionarse o crear 
nuevas empresas que absorberían las concesiones de sus antiguos socios. En la 
sociedad resultante nadie podrá tener más del 30% del capital social de la misma. 
La fusión o el traspaso de los derechos a la nueva sociedad requerirá autorización 
de la Comisión Nacional de Televisión. Ninguna programadora podrá l legar a tener 
dos espacios informativos noticiosos. 

C A P I T U L O  IV 
DE LA TELEVISION POR SUSCRIPCION 

ARTICULO 41 .  Principios de asignación de concesiones. Las concesiones de 
televisión por suscripción deberán otorgarse de modo tal que promuevan la 
eficiencia, la l ibre iniciativa, la competencia, la igualdad de condiciones en la 
util ización de los servicios y la realización plena de los derechos a la información 
y al l ibré acceso a los servicios de telecomúhicaciones', én . .  éoncordanéia con la 
Constitución Nacional. 

ARTICULO 42. Parámetros para la adjudicaCión de concesiones para 
televisión por suscripción. Las concesiones para la prestación del servicio de 
televisión por suscripción, independientemente de la tecnología de transmisión 
util izada, serán otorgadas por la Comisión Nacional de Televisión mediante 
procedimiento de l ici tación públ ica. 

ARTICULO 43. Régimen de prestación del servicio de televisión por suscripción. 
A partir de la promulgación de ra presente Ley, la Comisión reglamentará el número de 
operadores para una zona determinada, el área de cubrimiento, las condiciones de los 
contratos que deban prorrogarse, los requisitos de las l icitaciones y nuevos contratos que 
deban suscribirse, el porcentaje de programación nacional que deban emitir. Cada canal 
de un concesionario de televisión por suscripción que transmita comerciales deberá 
someterse a lo estipulado en la presente Ley en su artículo 33. 

· Los concesionarios de servicio de televisión por suscripción no podrán ser 
titulares o productores; directamente o por interpuesta persona o en asociación con 
otra empresa, de más de una concesión del servicio de televisión cerrada. 

Esta l imitación se extiende a los cónyuges, compañera o compañero permanente 
y a los parientes de éstos dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y primero civil .  Igualmente, a las sociedades en que participen los socios de 
una persona jurídica titular del servicio de televisión por suscripción, y a aquellas en 
que participen las personas que tengan con dichos socios los vínculos aquí previstos. 

PARAGRAFO. Hasta la fecha de cesión de los contratos a la Comisión Nacional 
de Televisión, los concesionarios del servicio de televisión cerrada o por suscripción, 
seguirán cancelando la compensación a que se refiere el artículo 49 de la Ley 14 de 
1991 .  Si la Comisión decidiere prorrogar tales contratos por haberse satisfecho las 
condiciones contractuales para tal evento y por satisfacer los objetivos de las 
políticas que trace tal ente autónomo, la Comisión percibirá la compensación que 
fije en idénticas condiciones de los operadores nuevos, y la destinará a la promoción 
de la televisión pública. 

ARTICULO 44. El servicio de televisión por cable en concurrencia con otros 
servicios _de �elecomunicaciones. Las personas públ icás o privadas que sean 
l icenciatarios de los servicios. de va_lor agregado y telemáticos, y que se encuentren 
en consecuencia autorizados para prestar legalmente servicios de telecomunicacio
nes, podrán operar, en concurrencia, el servicio dé televisión p'or cable, únicamente 
COl'! la autorización previa de la Comisión Nacional de Televisión; s�ujetándose a las 
n9rmas previstas en la presente Ley-, y deberán ·cancelar.adiciónalmente las tasas y 
tarifa�,que fije la Comisión para los operadores- de televisión por. suscripción por 
cable> · · · · 

_ ARTICULQ 45.· D.e los contratos existentes; : L9s contratos -de �oncesión 
otorgados por el MiQisterio- de C.om unicacion'es para· la prestación eje! serviciO de ·  
-te!�vjsión ·ponuscrip<;:ión, ·contirú/arán rigie'ndose i ej'ecutáridosG ·en Jas 'Con9.itio- · 

nes:pactadas en los mism.�s, per,ó la represe,ntación de la Nación; s'erá ejercida :por 
la. Co!flisión Nacionar &Televisión. El control. del.Ministedo de .Comúriicacidnes 

- . per.rnanecerá· hasta. tanto )'/- Com:isi'ón Nacional�-de· Televisió.n ·entre· en funciona-
• . . ,. • e , • ' , • , 

. .  -· 
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' ,... 
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miento, quien asumirá estas funciones. La prórroga de los contratos existentes se 
hará en las condiciones pactadas en dichos contratos. 

C A P I T U L O  V 
DE LAS CONCESIONES 

ARTICULO 46. Definición. La concesión es el acto jurídico en virtud del cual, 
por ministerio de la ley o por decisión reglada de la Junta Directiva de la Comisión 
Nacional de Televisión, se autoriza a las entidades públicas o a los particulares a 
operar o explotar el servicio de televisión y a acceder en la operación al espectro 
electromagnético atinente a dicho servicio. 

ARTICULO 47. Del acceso a los canales comunitarios y/o locales. Los 
interesados en prestar el servicio de televisión en los canales comunitarios y/o 
locales deberán acceder a la concesión mediante el procedimiento de l icitación y el 
de audiencia públ ica. 

La Comisión otorgará las licencias con base en los criterios de selección objetiva 
previstos en la ley y con las normas que sobre el particular se expidan por la Junta 
Directiva de la Comisión Nacional de Televisión. 

ARTICULO 48. De las concesiones a los operadores zonales. La escogencia 
de los operadores zonales, se hará siempre y sin ninguna excepción por el 
procedimiento de licitación pública. La adjudicación se hará en audiencia pública. 
De ninguna manera la concesión se hará por subasta pública. 

Para tales efectos, la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión 
tendrá en cuenta las siguientes disposiciones especiales� sin perjuicio de las que 
ordene incluir en los correspondientes pliegos de condiciones: 

a) Sólo podrán participar en la l icitación respectiva y celebrar contratos, las 
personas que se encuentren debidamente inscritas, calificadas y clasificadas con 
anterioridad a la apertura de la l icitación en el registro único de operadores del 
servicio de televisión, que estará a cargo de la Comisión Nacional de Televisión y 
cuya reglamentación corresponderá a la Junta Directiva de ésta. 

En dicho registro se evaluarán fundamentalmente la estructura organizacional 
de los participantes, su capacidad financiera y técnica, los equipos de que disponga, 

. su experiencia y la de sus socios ·mayoritarios o con capacidad de decisión en los 
aspectos fundamentales de la compañía. La calificación y clasificación de los 
inscritos tendrán una vigencia de dos (2) años. Esta vigencia es lo que se exigirá para 
·participar en la l icitación. 

Esta vigencia .sólo sé exigirá para participar en la l icitación o la celebración del 
contrato o l icencia respectiva. Los factores calificados del registro, no podrán ser 
materia de nuevas evaluaciones durante el proceso licitatorio; 

b) Los criterios que la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión 
tendrá en cuenta para la adjudicación de los contratos, serán los evaluados en el 
registro de proponentes y la calidad del diseño técnico, la capacidad de inversión 
para desarrol lo del mismo, la capacidad de cubrir áreas no servidas, el número de 
horas de programación ofrecida, mayor número de horas de programación nacional . 
y la viabilidad económica de programación del se!vicio, entre otros. 

Solamente serán elegibles aquellos proponentes que cumplan estrictamente con 
las exigencias establecidas para el diseño técnico, de conformidad con los pliegos 
de condiciones y que demuestren de manera satisfactoria una capacidad económica 
suficiente para cumplir con el plan de inversión correspondiente; 

e) El otorgamiento de la concesión por la Junta Directiva de la Comisión 
Nacional de Televisión por contrato o l icencia, dará lugar al pago de una tarifa que 
será independiente de aquella que se cause por la util ización de las frecuencias 
indispensables para la prestación del servicio; 

d) La Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión podrá delegar en 
el Director la firma de los correspondientes contratos; 

e) La concesión se conferirá por un término de hasta diez (lO) años prorrogables. 
La prórroga se conferirá de conformidad con las normas que expida la Comisión 
Nacional de Televisión; 

f) Una vez ·perfeccionado el contrato . administrativo de concesión, lio será 
necesario permiso o acto adicional distinto de aquel que deba proferir, si es del caso, 
la autoridad loc<�l respectiva para adelantar las construcciones u obras necesarias; 

g) Para efectos del control a cargo de la Comisión Na¿ional de Televisión, los 
operadores deberán mantener lo's archivos fílmicos de la programación y públicidad 
emitidos en los términos y condiciones que establezcan los reglamentos expedidos 
por la Comisión Nacional de Televisión; 

h) No habrá lugar a la reversión de los bienes de los particulares. Sin embargo, 
la Comisión Nacional de Televisión podrá acordar con los operadores la adquisición 
de los bienes y elementos afectos a la prestación del servicio de televisión, en los 
términos y condiciones que se definan de común acuerdo, o mediante perito 
designado conjuntamente por las partes; 

i) El establecimiento, uso, explotación, modificación o ampliación de la red de 
televisión autorizada deberán efectuarse de conformidad con el título de concesión, 
en coordinación con el Ministerio de Comunicaciones y la Comisión Nacional de 
Televisión; 

j) En los contratos de concesión se deberá incluir una cláusula en donde se 
estipule que el concesionario se obliga a ceder al Gobierno Nacional espacios de su 
programación para transmitir programas de carácter institucional. La Comisión 
Nacional de Televisión reglamentará esta materia; 

k) Darán lugar a la caducidad del contrato y al cobro de la cláusula penal 
pecuniaria, además de las causales establecidas en la ley, aquellas que las partes 
pacten en el correspondiente contrato; 

1) Igualmente se tendrán en cuenta como criterios de evaluación adicionales a los 
previstos en l i teral b) de este artículo, la capacidad de los oferentes para ofrecer una 
programación más ventajosa para el interés público, con el fin de salvaguardar la 

pluralidad de ideas y corrientes de opinión, la necesidad de diversificación de las 
informaciones, así como de evitar los abusos de posición dominante en el mercado 
como las prácticas restrictivas de la l ibre competencia; 

m) La concesión obliga a la explotación directa del servicio público objeto de la 
misma y será intransferible; 

n) Además de los establecidos en el l iteral b), los criterios de adjudicación que 
se deberán tener en cuenta son: experiencia, capacidad y profesional ismo, condicio
nes a las cuales se les debe conceder el 70% al registro de empresas concesionarias. 

ARTICULO 49. De las concesiones de espacios de televisión. Los contratos 
de concesión de espacios de televisión seguirán sometidos a las normas contenidas 
en la Ley 14 de 1991, en cuanto no sean contrarias a lo previsto en la presente Ley. 
Su adjudicación corresponderá a la Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
Televisión, pero la misma podrá delegar su firma en el Director de la entidad. 

Además de las causales de caducidad previstas en la ley, darán lugar a la 
terminación del contrato y al  cobro de la cláusula penal pecuniaria, aquellas causales 
pactadas por las partes. 

El registro de empresas concesionarias de espacios de televisión a que se refiere 
la Ley 14 de 1991, seguirá siendo manejado por el Instituto Nacional de Radio y 
Televisión . 

ARTICULO 50. Prórroga de los contratos actualmente vigentes. Previa 
cesión de los contratos correspondientes por parte de las entidades concedentes la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, en los términos y condicio
nes de la Ley 14 de 1991 y de conformidad con la reglamentación que expida de 
acuerdo con dicha ley, procederá a prorrogar y a suscribir los contratos vigentes seis 
(6) meses antes de su vencimiento y por término igual al  que fueron objeto de 
adjudicación. 

Las organizaciones regionales de televisión procederán en igual forma. 
ARTICULO 51 .  De la protección al usuario y al consumidor. Los espacios de 

televisión asignados actualmente en las cadenas 1, A, 3 y en los Canales Regionales 
a las Asociaciones de Consumidores debidamente reconocidas por la ley, se 
mantendrán de manera permanente, a fin de que dichas organizaciones presenten 
programas institucionales de información a la ciudadanía, relacionados con sus 
derechos y mecanismos de protección. 

En ningún caso se permitirá realizar proselitismo político, ni destacar la gestión . 
de determinadas personas en dichos espacios. La violación a la presente prohibición 
dará lugar a la revocación de la autorización para ·util izar el espacio. 

En casos de pluralidad de solicitudes para la emisión de programas institucionales, 
la Comisión Nacional de Televisión determinará el reparto de espacios entre ellas 
teniendo en cuenta el volumen de afiliados que agrupe cada organización, de suerte 
que la representación se otorgará a la organización de' consumidores que reúna el 
mayor número de afil iados. 

T I T U L O  IV 
DEL REGIMEN PARA EVITAR · 

LAS PRACTICAS MONOPOLISTICAS · 

ARTICULO 52. Beneficiario réal de la inversión. Las normas previstas en esta 
Ley para evitar las prácticas monopolísticas, se apl ican a las personas naturales o 
jurídicas que sean operadoras o concesionarias del servicio de televisión o 
concesionarias de espacios de televisión; a sus socios, m iembros o accionistas; o en 
general, .a las personas que participen en el capital del operador o concesionario; o 
a los beneficiarios reales de la inversión en éstos. 

Para efectos de la presente Ley, se considera beneficiario real de la inversión 
cualquier persona o grupo de personas que, directa o indirectamente, por BÍ misma 
o a través de interpuesta persona, porvirtud'de contrato, convenio o de cualquier otra 
manera, tenga respecto de una acción de una sociedad, o pueda l legar a tener, por 
ser propietario de bonos obligatoriamente convertibles en acciones, capacidad 
decisoria; esto ·es, facultad o poder de votar en la elección de directivas o represen
tantes o de dirigir, orientar y controlar dicho voto, así como la facultad·o el poder 
de enajenar y ordenar la enajenación o gravamen de la acción. 

PARAGRAFO lo. Para los efectos de la presente Ley, conforman un mismo 
beneficiario real de la inversión los cónyuges o compañeros permanentes y los 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil, salvo que se demuestre qüe actúan con interé·ses ecO'nómicos independientes, 

· circunstancias que podrán ser declaradas mediante la gravedad del j uramento ante 
la Superintendencia de Valores con fines exclusivamente probatorios. 

Igualmente, constituyen un beneficiario real las sociedades matrices y sus 
subordinadas. 

· 

P ARAGRAFO 2o. Una persona o un grupo de personas se considera beneficia
ria real de una acción, si tiene derecho para hacerse a su propiedad con ocasión del 
ejercicio de un derecho proveniente de un pacto de retrocompra o de un negocio 
fiduciario que produzca efectos similares. 

· 

PARAGRAFO 3o. · Para efectos de la violación al régimen de inhabilidades 
establecido en esta ley, se presume propietario de una sociedad concesionaria de un 
canal zonal o de una programadora de programas o espacios de televisión, quien, a 
pesar de no figurar como accionista, intervenga con capacidad decisoria o, siéndolo 
en forma minoritaria, tenga el control de la empresa. 

PARA GRAFO 4o. Se viola el régimen de inhabilidades cuando una persona, 
natural o j urídica, distinta de quien aparece como socio, accionista o propietario único 
resulta ser beneficiario real de más del diez por ciento (10%) de las acciones o cuotas 
partes de la sociedad concesionaria de los espacios, programas o canales zonales. 

PARA GRAFO So. Se entiende que una persona es beneficiaria real de una 
acción de una sociedad si, no obstante no ser su titular formal, ejerce sobre ella 
control material y determina de manera efectiva el ejercicio de los derechos que le 
son inherentes o de alguno de ellos. 
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ARTICULO 5 3 .  Facultades sanc ionatorias de la Comisión ARTICULO 59. De la celebración de algunos contratos especiales. Sin 
Nacional de Televisión. La Comisión Nacional de Televisión establecerá prohibi- perjuicio de las transferencias previstas en la presente Ley y de acuerdo con los 
ciones para aquellas conductas en que incurran las personas que atenten contra el planes adoptados por la Comisión, la Junta Directiva podrá i}Utorizar al Director de 
pluralismo informativo, la cpmpetencia, el régimen de inhabilidades y los derechos la entidad para celebrar contratos de fomento con operadores públicos, a efectos de 
de los televidentes. La violación de las normas acarreará sanciones a los infractores transferirle la propiedad, el uso o el goce de bienes o recursos que se destinarán a 
o a quienes hayan resultado beneficiarios reales de tales infracciones. la prestación del servicio y a garantizar el cumplimiento eficiente del mismo, el 

PARA GRAFO. Quienes partÍcipen en la viofación del régimen de inhabil idades pluralismo informativo y la competencia. 
serán sancionadas por la Comisión Nacional de Televi·sión, con multas de seiscien- La contraprestación que reciba la Comisión pQr .la c�lebración de tales contratos, 
tos (600) a un seis mil  (6.000) salarios m ínirnos legales mensuales vigentes a la fecha será fundamentalmente aquel la que se derive de la prestación de un servici"o l ibre, 
de la sanción. La Comisión Nacional de Televisión estará obligada a elevar competitivo y eficiente. · 

denuncia de los anteriores casos ante las autoridades competentes. No habrá lugar a la celebración de los contratos previstos·én este artículo, cuando 
ARTICULO 54. Invalidez de las negociaciones hechas sin previa autoriza- el operador público· se encuentre incumpliendo los objetivos o los indicadores de 

ción. No tendrá ninguna validez la negociación de derechos o cuotas sociales de gestión que le hubieren sido trazados para estos efectos y de modo general por la 
sociedades. concesionarias de espacios o programas de televisión de canales Comisión, o en contratos de la presente naturaleza: 
estatales, espacios o programas de televisión, cuando ésta no cuente con la T I  T u L  o V 
autorización previa de la Comisión Nacional de Televisión. Para efectos legales se DE LA REORGANIZACION 
entienden c·omo propietarios quienes a . la fecha figuren en el l ibro de accionistas DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
como propietarios, no .valdrá pacto en contra. ARTICULO 60. Supresión' y modificación de algunos organismos y depen-

ARTICULO 55. Obligatoriedad de dedicar tiempo de programación a dencias. Una vez entre a-ejercer sus funciones la Comisión Nacional de Televisión; 
temas de interés público. Los canales nacionales, regionales, zonales y locales de desaparecerán el Consejo Nacional de Televisión, Jos Consejos ·Regionales de 
televisión estarán obliga¡;los a dedicar un porcentaje de su tiempo a temas de interés Televisión, la Comisión Nacional para la Vigilancia de la Televisión y las Comisiones 
p�blico. El cubrimiento de éstos debe hacerse con criterio de equidad, en el sentido Regionales para la Vigilancia de la Televisión, a los cuales serefiere IaLey·14de 1991. . . de que, en éste, se provea igualdad de opor_ tunidades para la presentación de puntos · 

La Junta Administradora de · Inravisión y las Juntas Administradoras Regionales de .vista contrastantes: La Comisión Nacional de Televisión regla"mentará los · 

· seguirán cumpliendo la·s funciones que no contraríen lo- dispuesto en esta 'Ley y,· en términos pa'ra el éumplimiento de la obl igación prevista en el presente artículo. · general, las de dirección de la entidad, de conformidad con las normas respectivas. 
Los concesionarios -o ios operadores de espacios de televisión. a nivel zonal, A partir de !a-vigencia de la presente Ley, la Junta Administradora de Inravisión regional o local o los contratistas de los mismos, según .reglamentación de la estará conformada así: · 

Comisión Nacional de Televisión, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
expedición de la presente Ley, crearán de manera permanente y en horarios de alta a) El Ministro de Comunicaciones o su delegado, quien la presidirá; 
audiencia los espacios institucionales para la promoción de ]a unidad fami l iar y del b) El Representante Legal de la Empresa Nacional de Telecpmunicaciones o su 
civismo, la educación para luchar contra el consumo de droga, las asociaciones de delegado; 
consumidores y los espacios gubernativos, la Procuraduría_G�neral de la Nación, la e) El Representante del máximo ente gubernamental especializado en la promo-
Defensoría del Pueblo y los noticieros y avances infórniarivos del Congres�. :- ción de la c�ltura; · 

ARTICULO 56. Sociedades anónimas para ·]a prestación del servicio de d) Un delegado de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión; 
televisión. Para efectos de la prestación del servicio de televisión en cualquiera de e) Un delegado de los concesionarios de espacios de televisión; · 
· J os canales zonales a que se refiere la presente Ley, los concesionarios deberán ser f) Un delegado de los trabajadores de Inravisión designado por ellos mismos. 
sociedades anónimas, cuyas acciones estén inscritas en una bolsa. de valores. El Director de la entidad asistirá por derecho propio a las reuniones de la Junta, _ 

Ninguna persona o grupo de personas que conforman un mismo bencrficiario real con derecho a voz pero sin voto·. - · · · 

en los términos del artículo 55 de la pres�nte Ley, será titular de más del treinta por De la Ju�ta Administradora Regional hará parte, además de las personas que se ciento -(30%) de las acciones representativas del capital social. - determinen eií sus estati.üos: · · - · · · · · · ' ' · · ' · · ·· ·· 

A partir del segundo año siguieñte a aquel en que se hubiere iniciado la operación · _ Un miembro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión 0 su del servicio y, en caso de que sea necesaria la capitalización de la sociedad, las delegado. personas mencionadas en el inciso anterior podrán acceder a las acciones expedidas 
al efecto, siempre que los demás socios no

. 
estuvieren interesados en su adquisición. La Junta Administradora Regional será presidida por uno de·sus integrantes, de 

Sin embargo, a través de este mecanismo dichas personas no podrán llegar a ser acuerdo con lo que determinen sus estatutos. 
. 

propietarias, a partir del quinto año, de más del cuarenta por ciento ( 40%) del capital A la Junta Administradora Regional le corresponderá la adjudicación de los 
social, ni de más del cuarenta y nueve por ciento ( 49%) del mismo a partir del contratos de cesión de derechos de emisión, producción y coproducción de progra
séptimo año siguiente a aquel en que se hubiere iniciado la operación aquí mas informativos-noticieros y _de opinión. 
establecida. · · 

ARTICULO 61 .  Objeto de Audiovisuales. Además de ias funciones que en la 
So pena de la caducidad' de la concesión sin derecho a indemnizaci.ón, declarada actual idad tiene asignadas, a la compañía de informaciones Audiovisuales le 

por la Junta Directiva de· la Comisión Nacional de Televisión, el requisito previsto corresponderá por ministerio de la Ley y a partir de la fecha en que ésta entre· a regi·r, 
en este artículo deberá ctimpl i'rse hasta el término de aquella. explotar-y producir conjuntamente con Inravisión o individualmente el servicio de 

ARTICULO 57. Del control sobre la enajenación de la propiedad. Sin televisión para la Cadena Tres de Inravisión. El mismo será de carácter cultural. Los 
perj uicio del régimen al que están sometidas de mariera generál las sociedades, todo · programas de la Cadena Tres podrán recibir aportes, colaboraciones, auspicios y 
acto de enajenación total 0 parcial de la propiedad de empresas concesionarias de · 

pátrocinios, de conformidad con la reglamentación que expid� la Comisión Nacio-
nal de Tele-visión. espacios de televisión 'del Insti tuto Nacional de Radio y Televisión o contratistas de 

las organizaciones regionales de televisión cuyas acciones no se negocien en una 
. 
La señ�l de la Cadena Tres será de carácter y cubrimiento nacional. 

bolsa de valores, requiere, so pena de ineficacia, de la previa autorización de la Junta Igualmente, Audiovisuales podrá ser concesionario de espacios de televisión en 
Directiva de la Comisión Nacional de Televisión. los canales comerciales de Inravisión. · 

Respecto de la enajenación de la propiedad de las acciones que se negocien en Así misrrio, la compañía de informaciones Audiovisuales continuará, hasta el 31 
bolsa, el propietario deberá informar sobre la misma a la Junta Directiva qe la de diciembre de 1997, con los espacios de televisión que actualmente tiene .en los 
Comisión Nacional de Televisión, dentro de los cinco (5) días siguientes, siempre canales "Uno" y "A". Una vez reviertan éstos a Inravisión, la Junta Directiva de la 
que la transacción comprenda la adquisición en forma global o sucesiva del cinco Comisión Nacional de Televisión procederá a adjudicarlos mediante el procedí
por ciento (5%) o más de las acciones. Será ineficaz toda enajenación de acciones miento de l icitación pública. 
de las sociedades abiertas, cuando se contravenga lo dispuesto en el presente Título PARAGRAFO. La programación cultural por parte de la compañía.deinforma-
y en las demás normas sobre la materia. ciones Audiovisuales e Inravisión, es decir, de . una programación basada en la 

ARTICULO 58. De algunas prohibiciones para prestar el servicio. La cultura, deberá fundamentarse en un concepto amplio de ésta. 
Comisión Nacional de Televisión se abstendrá de adjudicar la correspondiente En consecuencia, no sólo serán cul turales los programas producidos por dichas 
l icitación u otorgar la l icencia, cuando en la sociedad o en la comunidad organizada entidades que están referidos a la difusión del conocimiento científico, filosófico, 
interesada en la concesión tuvi.ere participación, por sí o por interpuesta persona, académico, artístico, o popular, sino también aquellos cuyo contenido tenga como 
una persona que haya sido condenada en cualquier época a pena priv.ativa de la propósito elevar el desarrollo humano o sociaL de los habitantes del territorio 
l ibertad ex�epto por los delitos políticos o culposos. nacional o fortalecer su identidad cul tural o propender por la conservación de la 

El incumpl imiento de lo dispuesto en este artículo es causal de nul idad absoluta democracia y convivencia n'acional. 
de la adjudicación de la l icitación u otorgamiento de la l icencia correspondiente. Los programas deportivos, recreativos, de concurso o destinados a la audiencia 

Cuando uno de los socios o partícipes de la sociedad o· comunidad organizada infantil serán considerados culturales si sus contenidos cumplen los requisitos 
beneficiaria de la concesión, hubiere sido condenado por alguno de los delitos establecidos en este parágrafo. 
mencionados en el inciso anterior, la sociedad o comunidad correspondiente ARTICULO 62. Cambio de la naturaleza jurídica de lnravisión. A partir de 
perderá el contrato y la Comisión Nacional de Televisión procederá a terminarlo la vigencia de la presente Ley, el Instituto Nacional de Radio y Televisión se 
unilateralmente.  Si se tratare de l icencia, la Comisión procederá a revocarla, sin que transformará en una sociedad entre entidades públicas organizada como empresa 
en este último caso se requiera el com¡entimiento del titular de la concesión; sin que industrial y comercial del Estado conformada por la Nación a través del Ministerio 
en riinguno de los casos hubiere derecho a i ndemnización alguna. de Comunicaciones, Telecom y Colcul tura. 

PARA GRAFO. La persona que hubiere sido favorecida con amnistía, con El Instituto Nacional de Radio y Televisión tendrá como objeto la operación del 
indulto, cesación de procedimiento por delitos políticos o culposos se exceptúa de servicio públ ico de radio y televisión y la producción, realización, y emisión de la 
esta prohibición. televisión cultural y educativa en los términos de la presente Ley. 

• 

• 



... 
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Salvo el Director Ejecutivo, el  Secretario General, los subdirectores, los jefes 
de oficina y de división, los demás funcionarios pasarán a ser trabajadores 
oficiales y gozarán del amparo que la Constitución y la presente Ley les otorga. 

El patrimonio de Inravisión estará constituido entre otros por aquel que en la 
actual idad le corresponde por los aportes del presupuesto nacional, por las transfe
rencias que le otorgue la Comisión Nacional de Televisión y por las tasas, tarifas, 
y derechos producto de los contratos de concesión de espacios de televisión. 

Los ingresos percibidos por Inravisión, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley 14 de 1991, se destinarán a la  promoción de la televisión 
pública. 

En tqdo caso a partir de·la fecha en que los contratos de concesión de espacios 
de televisión sean cedidos a la Comisión, las transferencias que se efectúen para el 
fortalecimiento de Inravisión por parte de la Comisión Nacional de .Televisión, ·así 
como los recursos que aquélla destine para la celebración de los contratos especiales 
previstos en esta Ley, serán los suficientes para que dicho operador público de 
televisión pueda cumplir cabalmente su objeto. 

T I T U L O  Vf 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 63. De la industria de televisión. El .Estado reconoce como 
industria las actividades nacionales de producción vinculadas al servicio de televi
sión y como tal, l as estimulará y protegerá. 

PARAGRAFO. Con el fin de garantizar la unidad nacional en la prestación del 
servicio de televisión .en las cadenas nacionales a cargo del Estado, la Comisión 
· Nacional de Televisión invertirá los recursos necesarios provenientes del "Fondo 
para el Desarrol lo de la Televisión"; con m iras a asegurar en un período no mayor 
a cinco (5) años a partir de la vigencia de esta Ley, el cumplimiento total de este 
servicio en l as área geográficas de los nuevos departamentos. 

. 

ARTICULO 64. Derogaciones. A partir de la vigencia de la presente Ley, 
quedan derogados los siguientes artículos de la Ley 14 de 1991 :  lo., 2o., 3o. (incisos 
1, 2, 5 y 6), So., 6o., 7o., So., 10, 1 1 , 1 2, 13,  15, 16, 21 (inciso 2), 26, 29, 30, 31 ,  32, 
33, 35, 38 (y su parágrafo), 41,  51 ,  54 y 55. 

En general, se derogan y modifican las disposiciones legales en cuanto sean 
contrarias a lo previsto en la presente Ley. 

ARTICULO 65. La vigencia de la Ley. La presente Ley empezará a regir a 
partir de la fecha de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Juan Guillermo Angel Mejía 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la  honorable Cámara de Representantes, 
Alvaro Benedetti Vargas. 

El Secretario General de l a  honorable Cámara de Representantes, 
Angelino Lizcano Rivera: 

(Secretario General Encargado). 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Barranquilla, a los 20 días de enero de 1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Guillermo Perry Rubio. 
El Ministro de Comunicaciones, 

Armando Benedetti Jimeno. 

* * * 

LEY 183 DE 1995 
(enero 23 ) 

por . medio de la cual se aprueba .el "Acuerdo_ Marco de Cooperación entre : la Comunidad 
Económica ·Europea y e{Acuérdo de Cartagena y sus países miembros, .Za Repúblicarde Bolivia, 
la República de Colombia, la República del Ecuador; la República del Perú y la República 

de Venezuela ", hecho en Copenhague el 23 de abril de 1 993. 

El Congreso de Colombia, 
Visto el  texto del "Acuerdo Marco de Cooperación entre la Comunidad 

Económica Europea y el  Acuerdo de Cartagena y sus países · miembros, la 
Repúbl ica de Bolivia, la República de Colombia, la República del Ecuador, la 
Repúbl ica del Perú y la Repúbl ica de Venezuela", hecho en Copenhague el 23 de 
abril de 1993. 

· Acuerdo Marco de Cooperación entre la  Comunidad Económica Europea y el  
Acuerdo de Cartagena y sus países miembros, la República de Bolivia, la 

· . República de Colombia, la Repúbl ica del Ecuador, la Repúbl ica del Perú y la 
Repúbl ica de Venezuela. 

El Consejo de l a  Comunidades Europeas, 
por una parte, 
La Com isión del Acuerdo de Cartagena y los Gobiernos de la República de 

Bolivia, la República de Colombia, la República del Ecuador, l a-República del Perú 
y la República de Venezuela. 

· 

por otra parte, 
CONSIDERANDO los vínculos tradicionales de amistad entre los Estados 

miembros de la Comunidad Europea, en lo sucesivo denominada la "Comunidad", 
y el Acuerdo de Cartagena y sus Países m iembros, en lo sucesivo denominado el 
"Pacto Andino"; 

REAFIRMANDO su adhesión a los principios de la Carta de la · Naciones 
Unidas, a los valores democráticos y al respeto de los derechos humanos; 

CONSCIENTES del interés mutuo de las dos Partes en establecer una coopera
ción en diferentes ámbitos, espeCialmente eh los 9e la cooperación económica, la 
cooperación comerci�ll y la cooperación para e! 'desarrollo; 

. . . 

RECONOCIENDO el objetivo fundamental del Acuerdo, a saber, la consolida
ción, la profundización y la diversificación de las relaciones entre las dos Partes; 

REAFIRMANDO la voluntad común de las dos Partes de contribuir al progreso 
de organizaciones regionales destinadas a fomentar el crecimiento económico y el 
progreso social; · 

RECONOCIENDO que a l  Acuerdo de Cartagena es una organización de 
i ntegración subregional y que las dos Partes conceden especial importancia al 
fomento del proceso de integración andina; 

RECORDANDO la Declaración común de las dos Partes de 5 de mayo de 
1980, el  Acuerdo de Cooperación firmado en 1983, la Declaración de Roma de 20 
de diciembre de 1990 y el  comunicado final de Luxemburgo de 27 de abril de 

1991, entre la  Comunidad y sus Estados miembros y los países del Grupo de Río, 
así como el corimnicado final de la Reunión Ministerial de. Santiago de 29 de mayo 
de 1992; 

RECONOCIENDO las consecuencias favorables del p.roceso de m_odernización 
y de reformas económicas, así como de la l iberalización comercial de los países 
andinos; · . _ 

RECONOCIENDO la importancia que la Comunidad concede al desarrollo del 
comercio y a la cooperación económica con los Países en vía de desarrollo (PVD), y 
teniendo en cuenta las orientaciones y resoluciones para la cooperación con los PVD
ALA; 

RECONOCIENDO que·el  Pacto Andino está integrado por PVD en s itua" . 
ciones de desarrol lo diversas, y que entre e l los se encuentran, en particular, un país 
sin l i toral y regiones especialmente deprimidas; 

CONVENCIDOS de la  importancia de los principios del GATT y del comer
cio internacional l ibre, así como del respeto de los derechos de propiedad 
intelectual y de l ibertad de inversión; 

RECONOCIENDO la importancia de la cooperación internacional en favor de 
los países afectados por los problemas de la  droga y, en este contexto, la 
importancia de la decisión adoptada por la Comunidad el 29 de octubre de 1990 
sobre el Programa Especial de Cooperación; 

RECONOCIENDO la particular importancia que las dos Partes conceden a una 
mayor protección del medio ambiente; 

RECONOCIENDO el.fomento de los derechos sociales, en particular a favor de 
los más desfavorecidos, · · 

. 

' 

. . - , . .  -

HAN DECIDIDO celebrar el presente Acuerdo y han designado a este efecto 
como plenipotenciarios: · · · 

Por el Consejo de las Comunidades Europeas: 
Niels lfelveg Petersen, 

Ministro de Asuntos Exteriores de Dinamarca, 
Presidente en ejercicio del Consejo de las Comunidades Europeas. 

Manuel Marín, 
Vicepresidente de la Comisión de las Comunidades Europeas. 

Por la Comisión del Acuerdo de Cartagena: 
Miguel Rodríguez M endoza, 

Presidente de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 
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Por el Gobierno de la Repúbl ica de Bolivia: 
Ronald M aclean Aba roa, 

Ministro de Asuntos Exteriores y Culto. 
Por el Gobierno de la Repúbl ica de Colombia: 

Por el Gobierno de la República del Ecuador: 

Por el Gobierno de la República del Perú : 

Noemí Sanín de Rubio, 
Ministra de Asuntos Exteriores. 

Diego Paredes Pena, 
Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dr. Osear de la Puente Raydada, 
Primer Ministro y Ministro de Asuntos Exteriores. 

Por el Gobierno de la Repúbl ica de Venezuela: 
Fernando Ochoa Antich, 

Ministro de Asuntos Exteriores. 
QUIENES, después de haber intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en 

buena y debida forma, 
Han acordado las sigu ientes Disposiciones: 

ARTICULO 1 
Fundamento Democrático de la Cooperación 

Las rel<¡ciones de cooperación entre la Comunidad y el Pacto Andino y todas las 
disposiciones del presente Acuerdo se basan en el respeto de los principios 
democráticos y de los derechos 'humanos que inspiran las pol íticas internas e 
internacionales, tanto de la Comunidad como del Pacto Andino, y que constituyen 
un elemento fundamental del presente Acuerdo .. 

ARTICUL0 2 
Refuerzo de la Cooperación 

l. Las Partes se comprometen a dar un renovado impulso a sus relaciones. Para 
alcanzar este objetivo fundamental, están decididas a fomentar en particular el 
desarrol lo de su cooperación en materia de comercio, inversiones, financiación y 
tecnología, teniendo en cuenta la situación especial de los países andinos por su 
condición de países en desarrol lo, y a promover el fortalecimiento y la consolidación 
del proceso de integración subregional andino. 

2. Para alcanz�r los objetivos del presente Acuerdo, las Partes reconocen la 
uti l idad de consul tarse sobre los temas internacionales de interés mutuo. 

ARTICULO 3 
Coop�ración económica 

l .  Las Partes Contratantes, habida cuenta de su interés mutuo y de sus objetivos 
económicos a medio y largo plazo, se ·compr-ometen a desarrollar la cooperación 
económica más amplia posible, sin excluir a priori ningún campo. Los objetivos de 
esta cooperación consistirán especialmente en: 

a) reforzar y diversificar, de manera general, sus vínculos. económicos; 
b) contribuir al desarrollo de sus economías sobre bases duraderas y ·a .  la 

elevación de sus niveles de vida respectivos; 
e) promover la expansión de los intercambios comerciales, con vistas a la 

diversificación y a la apertura de nuevos mercados; 
d) fomentar los flujos de inversión y las transferencias de tecnología y reforzar 

la protección de las inversiones; 
-

e) sentar las condiciones para elevar el n ivel de empleo y mejorar la productivi
dad del sector del trabajo; 

f) favorecer las medidas destinadas al desarrollo rural y a la mejora del habitat 
urbano; 

g) impulsar el progreso científico y tecnológico, la transferencia de tecnología 
y la capacitación tecnológica; - -

h) apoyar el movimiento de integración regional; 
i) intercambiar información en materia estadística y metodológica. 
2. A tal efecto, las Partes Contratantes determinarán de común acuerdo, en su 

interés respectivo y teniendo en cuenta sus propias competencias y capacidades, los 
ámbi tos de su cooperación económica sin exluir a priori ningún sector. Esta 
cooperación se ejercerá, el particular, en los siguientes ámbitos: 

a) la industria; 
b) la industria agraria y el sector minero; 
e) la agricultura y la pesca; 
d) la plan ificación energética y la util ización racional de la energía; 
e) la protección del medio ambiente y la gestión duradera de los recursos 

naturales; 
f) la transferencia de tecnología; 
g) la ciencia y la tecnología; 
h) la propiedad intelectual, incluida la propiedad industrial; 
i) las normas y los criterios de cal idad; 
j) los servicios, incluidos los financieros, el turismo, el transporte, las telecomu-

nicaciones y la informática; 
k) la información sobre cuestiones monetarias; 
1) la legislación técnjca, sanitaria ·y fitosanitaria; 
m) el reforzamiento de los organismos de cooperación económica; 
n) el desarrol lo regional y la integración fronteriza. 

3. Para realizar los objetivos de la cooperación económica, las Partes Contratan
tes de conformidad con sus legislaciones respectivas, se esforzarán por fomentar, 
entre otras, las actividades sigu ientes: 

a) la multiplicación de los contactos entre las dos Partes, en particular mediante 
la organización de conferencias, seminarios, misiones comerciales e industriales, 
encuentros empresariales ("business weeks"), ferias generales, sectoriales y de 
subcontratación y misiones de exploración para aume·ntar los flujos de intercambios 
e inversión; 

b) la participación conjunta de empresas procedentes de la Comunidad en las 
ferias y exposiciones que se celebren en el Pacto Andino y viceversa; 

e) la asistencia técnica, en particular mediante el envío de expertos y la 
realización de estudios específicos; 

d) los proyectos de investigación y los intercambios de científicos; 
e) la creación de empresas conjuntas ("joint ventures") y los acuerdos de l icencias, 

. de trasferencia de conocimientos técnicos y de subcontratación, entre otros; 
f) el intercambio de información pertinente, especialmente en lo que se refiere 

al acceso a los bancos de datos existentes o que se vayan a crear; 
g) la creación de redes de agentes económicos, especialmente en el ámbito 

industrial . 
ARTICUL0 4 

Trato de nación más favorecida 
Las Partes Contratantes se concederán mutuamente el trato de nac10n más 

favorecida en sus relaciones comerciales, de conformidad con las disposiciones del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). 

Ambas Paites reafirman su voluntad de efectuar sus intercambios comerciales 
de conformidad con dicho Acuerdo. 

ARTICULO S 
Desarrollo de la cooperación comercial 

l. Las Partes Contratantes se comprometen a fomentar, hasta el nivel más 
elevado posible, el desarrol lo y la diversificación de sus intercambios comerciales, 
atendiendo a las situaciones económicas respectivas y concediéndose mutuamente 
las mayores. facilidades posibles. 

2. Para contribuir a este objetivo, las Partes Contratantes acuerdan estudiar los 
métodos y medios para reducir y eliminar los obstáculos que se oponen al desarrollo 
del comercio, en especial los no arancelarios y paraarancelarios, teniendo en cuenta 
los trabajos efectuados a este respecto por las organizaciones internacionales. 

3. Las Partes Contratantes 'estudiarán la posibil idad de instaurar, en los casos 
apropiados, procedimientos de consulta mutua. 

ARTICULO 6. 
Modalidades de la cooperación comercial 

Para l legar a una cooperación comercial más dinámica, las Partes se comprome
ten a l levar a cabo las acciones siguientes: 

-Promover los encuentros, los intercambios y los contactos entre directores de 
empresa de ambas Partes, para determinar los productos susceptibles de ser 
comercializados en el mercado de la otra Parte; 

-Facilitar la cooperación entre sus respectivos servicios aduaneros, en particular 
en materia de formación profesional, de simpl ificación de los procedimientos y de 
detección de infracciones de la normativa aduanera; 

-Fomentar y apoyar las actividades de promoción comercial ,  como seminarios, 
simposios, ferias y exposiciones comerciales e industriales, misiones comerciales, 
visitas, semanas comerciales y otras; 

. -Apoyar a sus organizaciones y empresas respectivas para que realicen opera
ciones mutuamente beneficiosas: 

. -Tener en cuenta sus intereses respectivos e!l cuanto al acceso a sus mercados de 
los productos básico�, semimanufacturados y manufacturados y en cuanto a la 
estabilización de los mercados internacionales de materias primas de conformidad 
con los objetivos acordados en las instituciones internacionales competentes; 

-Estudiar - métodos y medios para facilitar los intercambios comerciales y 
el iminar los obstáculos al comercio, teniendo en cuenta los trabajos realizados por 
las organizaciones internacionáles. 

ARTICULO 7. 
Importación temporal de -mercancías 

Las Partes Contratantes se comprometen a concederse recíprocamente la 
exoneración de derechos e impuestos a la importación temporal de mercancías; de 
conformidad con sus respectivas legislaciones y atendiendo, en la medida de lo 
posible, a los convenios internacionales existentes al respecto. 

ARTICULO S. 
Cooperación industrial 

l. Las Partes Contratant�s favorecerán la amplificación y diversificación de la -
base productiva de los países andinos en los sectores industriales y de servicios, 
orientando especialmente sus operaciones de cooperación hacia las pequeñas y 
medianas empresas, favoreciendo las acciones destinadas a facil itar su acceso a las 
fuentes de capital, mercados y tecnologías apropiadas, así como las acciones de 
empresas conjuntas. 

2. Para ello, las Partes, en el marco de sus respectivas competencias, estimularán 
los proyectos y las acciones que favorezcan: 

-La consolidación y la ampliación de las redes creadas para la cooperación; 
-La amplia util ización del instrumento financiero "EC Investment Partners" 

(ECIP), entre otras cosas mediante una mayor util ización de las instituciones 
financieras del Pacto Andino; 
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-La cooperación entre agentes económicos, como las empresas conjuntas, la 
subcontratación, la transferencia de tecnología, las licencias, la investigación 
aplicada y las franquicias; 

-La creación de un ''Business Council" CE-Pacto Andino y de otros organismos 
que puedan contribuir a la expansión de las relaciones mutuas. 

ARTICULO 9. 
Inversiones 

l .  Las Partes Contratantes acuerdan: 
7Fomentar, dentro de sus competencias, normativas y políticas respectivas, el 

incremento de las inversiones mutuamente ventaj osas; 
-Mejorar el clima favorable a las inversiones recíprocas, en especial buscando 

acuerdos de fomento y protección de las inversiones entre los Estados miembros de 
la Co"munidad y los países del Pacto Andino, sobre la base de los principios de no 
discriminacióñ y de reciprocidad. 

2: Para alcanzar estos objetivos, las Partes Contratantes se esforzarán ·en 
estimular los programas de fomento de las inversiones, especialmente: 

-Los seminarios, exposiciones y.misiones de directores de empresa; 
-La formación de los agentes eco: .ómicos para la cr�ación de proyectos de 

inversión; · 

-La asistencia técnica necesaria para la realización de inversiones conj untas; 
. -Actuaciones en el marco del programa "EC Investment Partners" (ECIP). 
3. Las formas de cooperación podrán involucrar a 'entes tanto privados como 

oficiales, nacionales como multilaterales, incluidas las instituciones financieras con 
vocación regional, como la Corporación Andina de Fomento (CAF) y el Fondo 
Latinoamericano de Reservas (FLAR). 

ARTICULO 10. 
Cooperación entre instituciones financieras 

Las Partes Contratantes se esforzarán en estimular, en función de sus necesida
des y al amparo de sus programas y legislaciones respectivos, la cooperación entre 
las instituciones financieras a través de acciones que favorezcan: 

-El intercambio de información y experiencias en los ámbitos de interés mutuo. 
Esta forma de cooperación se realizará, entre otras cosas, mediante la organización 
de seminarios, conferencias y talleres; 

-El intercambio de expertos; · 

-La realización de actividades de asistencia técnica; 
-El intercambio de informacióJ1 en materia estadística y metodológica. 

ARTICULO 1 1  
/: Cooperación científica y tecnológica 

l .  Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta su interés mutuo y los objetivos 
de sus respectivas políticas científicas, se comprometen a desarroll�r una coopera
ción científica y tecnológica destinada especialmente a: 

-Fomentar el intercambio de científicos entre la Comunidad y el Pacto Andino; 
-Establecer vínculos permanentes entre las comunidades científicas y tecnoló-

gicas de las dos Partes; 
-Fomentar la transferencia de tecnología sobre la base del beneficio mutuo; 
-Favorecer las asociaciones entre centros de invéstigación de las dos Partes para 

resolver conjuntamente los problemas de interés mutuo; 
-Llevar a cabo las acciones destinadas a alcanzar los objetivos de los programas 

de investigación respectivos; 
· 

-Reforzar las capacidades de investigación y estimular la innovación tecnológica; 
-Abrir oportunidades de cooperación económica, industrial y comercial; 
· -Fomentar las relaciones entre las instituciones académicas y de investigación y 

el sector productivo de ambas Partes; 
-Facil itar el intercambio de información y el acceso mutuo a sistemas de redes 

de información. 
2. La amplitud de la cooperación estará en función .de la voluntad de las Partes, 

que sel_eccionarán en común los ámbitos considerados prioritarios. 
Entre estos figurarán especialmente: 
-La investigación científica y tecnológica a alto nivel; 
-El desarrollo y la gestión de las políticas en materia de ciencia y tecnología; 
-La protección y mejora del medio ambiente; 
-La util ización racional de los recursos naturales; 
-La integración y la cooperación regional en materia de ciencia y tecnología; . 
-La biotecnología; 
-Los nuevos mate-riales. 
3. Para poner en pr:ictica los objetivos que habrán definido, las Partes Contra

tantes favorecerán y animarán, en especial : 
-La ejecución de proyectos de investigación conjunta por centros de investiga

ción y otras instituciones competentes de las dos Partes; 
-La formación a alto n ivel de científicos, especialmente a través de cursil los de 

investigación en !Ós centros de la ot�a Parte Contratante; 
-El intercambio de información científica especialmente a través de la organiza

ción conjunta de seminarios, talleres, reuniones de trabajo y congresos que reúnan 
a científicos de alto nivel de/las dos Partes Contratantes; 

-La difusión de información y de conocimientos científicos y tecnológicos. 

ARTICULO 12 
Cooperación en materia de normas 

Sin perjuicio de sus obligaciones internacionales, las Partes Contratantes, déntro 
de los límites de sus competencias y de conformidad con sus respectivas legislacio
nes, tomarán medidas encaminadas a reducir las diferencias existentes en los 
campos de metrología, la normalización y la certificación a través de la promoción 
del uso de normas y sistemas de·certificación compatibles. Con este fin favorecerán 
de forma especial: 
- -La interrelación de expertos con objeto de fácilitar el intercambio de informa

ción y estudios sobre metrología, normalización, control, promoción y certificación 
de la calidad y el desarrollo de la asistencia técnica en este campo; 

-La promoción de intercambios, contactos entre organismos e instituciones 
especializados en esas materias; 

-El desarrollo de acciones con vistas a un reconocimiento mutuo de sistemas y 
de certificación de la cal idad; 

-La organización de reuniones de consulta en las áreas correspondientes. 
ARTICULO 13 

Desarrollo tecnológico y propiedad intelectual e industrial 
l .  Co

.
n objeto de fomentar una colaboración efectiva entre las empresas de los 

países del Pacto Andino y de la Comunidad en los aspectos relativos a la transferen
cia de tecnología, concesión de l icencias, i1_1versiones conjuntas y financiación por 

· medio de capitales de riesgo, las Partes Contratantes acuerdan, teniendo en cuenta 
los derechos de propiedad intelectual e industrial : · 

-Identificar las ramas o sectores industriales en que se concentrará la coopera
ción, así como los mecanismos dirigidos a ·promover una cooperación industrial en · 
el campo de la alta tecnología; 

-Cooperar para propiciar la movil ización de recursos f(nancieros en apoyo de 
proyectos conjuntos de empresas de Jos países del Pacto Andino y de la Comuni
dad que tengan por objeto la aplicación industrial de nuevos conocimientos 
tecnológicos; 

-Apoyar la formación de recursos humanos cualificados en los sectores de la 
investigación y el desarrollo tecnológico; · 

-Promover la innovación, mediante el intercambio de información- sobre los 
programas que cada Parte instrumente con tal fin, el intercambio periódico de sus 
experiencias en la aplicación de los programas instituidos con dicho propósito y la 
organización de estancias temporales de ·las· personas responsables de las tareas de 
promoción e innovación en las instituciones de los países del Pacto Andino y de la 
Comunidad. 

2.  Las Partes Contratantes, en cumplimiento de sus d isposiciones legales, 
reglamentarias y políticas respectivas, se comprometen a asegurar una prote.c
ción adecuada y efectiva de los derechos de própiedad Intelectual e industrial, 
i ncluidas las indicaciones geográficas y las denominaciones de origen, refor
zando esta protección si fuere oportuno. Procurarán además, faci litar, así  m ismo 
en cumplimiento de sus disposiciones- legales; reglamentarias y políticas res
pectivas y en la  medida de sus posibi l idades, el acq:so a los bancos y bases de 
datos de este sector. 

ARTICULO 14 
Cooperación en el sector minero 

Las Partes Contratantes acuerdan promover una cooperación en el sector 
minero, principalmente mediante la realización de acciones destinadas a :  

-Animar a las empresas de ambas Partes a pártitipar
· 
en la p�ospección, la exploración, 

la explotación y la rentabilización de sus respectivos recursos minerales; 
-Crear actividades que favorezcan a la pequeña y mediana industria minera; 
-Intercambiar experiencias y tecnología relativa a la prospección, la exploración 

y la explotación de los minerales, así como establecer investigaciones conjuntas 
para promover las posibilidades de desarrollo tecnológico. · 

ARTICULO 15 
Cooperación en materia energética 

Las Partes Contratantes reconocen la importancia del sector energético para el 
desarrollo econ()mico y social y están dispuestas a . reforzar su cooperación, 
especialmente en materia de planificación energ'ética, de ahorro y de uti l ización 
racional de la energía, así como de nuevas fuentes de energía para el desarrollo de 
fuentes de energía comercialmente aprovechables. Este · reforzamiento tendrá 
también en cuenta los aspectos ambientales. 

Para alcanzar estos objetivos, las Partes Contratantes deciden fomentar: 
-La realización de estudios e investigaciones conjuntos, y en particular estudios 

prospectivos y de balance en.ergético; 
-Los' contactos continuados ent�e los responsables del sector de la planificación 

energética; 
-La ejecución de programas y proyectos en la materia. 

ARTICULO 16 
Cooperación en materia de transportes ) 

Reconociendo la · importancia de los transportes para el desarrollo económico y 
para la intensificación de los intercambios comerciales, las Partes Contratantes se 
esforzarán en tomar las medidas necesarias para llevar a cabo una éooperación en 
los diferentes modos de transporte. 

La cooperación se ocupará especialmente de: 
-Los intercambios de i nformación sobre las respectivas políticas y los temas de 

interés recíproco; 
-Los programas de formación económica, j urídica y técnica destinados a los 

agentes eGonóm;cos y a los responsables de las administraciones públicas; 

.... 
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-La colaboración entre expertos; 
-Lbs peritajes, estudios e intercambios de información; 
-La formación de personal .ci�ntífico y técnico; . · . 
-La definición y la .ejecución de proyectos de interés común; · 
-La promoción de proyectos comunes en materia de investigaCión y desarrollo, 

así como la creación de. redes de información y de bancos de datos y el acceso a los 
bancos y redes ya existentes. 

. ARTICULO 18 
Cooperació� en materia de turismo 

Las Partes Contratantes, de conformidad con su legislación prestarán su apoyo 
a la coópe_ración en el sector turístico de los países del Pacto Andino mediante 
acciones específicas tales .como: . . 

-El intercambio de información y los estudios prospectivos: 
-La asistencia en materia estadística e informática; 
-Las acciones de' formación; 
-La organización de eventos; .' 
-La promoción de inversiones e irive�siones.conjuntas que permitan la expansión 

del movimiento turístico. ' · · · · 

ARTICULO '19 . ·  

Coop�ració� 
.
en e l  ámbito del �edio ambiente 

Al establecer una cooperación en el campo del medio ambiente, las Partes 
Contratantes manifiestan su voluntad de contribuir a un desarrollo sostenible; las 
Part�s procurarán concil iar el impe-rativo dei desarrollo económico y social con la 
necesaria '  protección de la ·naturaleza, así como asignar en 'sus programas de 
cóoperación una atención particular a los sectores más desfavorecidos de la 
población, a los problemas de desarrollo ·úrbano y a la protección' de ecosistemas 
tales como los bosques tropicafes. · 

· 

Par� · ello, las 'Partes ·se esforzarán en re.alizar acciones conjuntas destinadás 
especialmente a: · · · 

· 

· 

-La creación y el reforzamiento de las estructuras ambientales públicas y 
privadas; 

. · 

-La información y la sensibil ización de la opinión pública; 
-La realización de estudios y de proyectos, así comó la aportación de asistencia 

técnica; 
· 

. -La organización de encuentros, sem'inarios, etc.; 

. -El intercámbio de información y experiencias; 
-Los proyectos de estudi.os de investigación sobre las catástrofes y su preven-. 

ción; ·. - - . · . -

.-El desarrollo y e l  uso e'conó�ico aÚ�:nativo de las zo.nas protegidas; 
-La cooperación industrial aplicada al medio ambiente. 

ARTICULO 20 
. Cooperación en el ámbito de la diversidad biológica. 

Las parte Contratantes se esforzarán en establecer una cooperación a favor de la 
preservación de la diversidad biológica, espe�ialmente por medio de la biotecnología. · 

Esta cooperación deberá tener en cuenta los criterios de utilidad socioeconómica, la 
preservación ecológica y los inter�ses de las poblaciones indígenas. 

ARTICUL0 21 
. . . Cooperación a l  desarrollo 

Con el fin' de aumentar la eficacia en los ámbitos de cooperación que se citan a 
coñtiriuación, l<l:s Partes tratarán-de elaborar una programación plurianual. Además, 
las Partes recono'cen que la voluntad de contribuir a un desarrollo más controlado 
implica, por una parte, conceder prioridad a las capas de población más pobres y a 
las regiones deprimidas y , pqr otra, que los problemas ambientales vayan estrecha
mente un idos a la dinámica del -desarrollo. 

ARTICULO 22 
Cooperación en los sectores �grario, forestal y rural 

Las Partes establecerán una cooperación en los sectores agra�io, forestal, 
agroindustrial , agroal imentario y de l<:>s productos tropicales� 

Para ello, se comprometerán a examinar, con un espíritu de cooperación y de 
buena voluntad, teniendo en cuenta sus respectivas normativas e·n la materia: 

·
_ Las posibilidades de desarrollar stis intercambios de productos agrarios, 

forestales, agroindustriale;S y tropicales; · . . .  · . ; . . . 

- Las medidas sanitarias, fitosanitarias y ambientales y los pósibles óbsfáéulos 
al comercio a este respect:o, 

· · 

Las Partes se esforzarán én ·l levar a cabo actuaciones que fo!J1enten la coopera-
ción en: 

- El desarrol lo del sector agrario; 
- La protección y el de:sarrol(o duradero de los recti'rsos forestales; 
- El medio ambiente a.grario y rural; . 
- La formación de recursos humanos en el sector del desarrollo rural; 
- Los contactos entre los productores agrarios de las do� Partes para.faci l i.tar las 

op_eraciones comerciales y las inversiones; 
- La investigación agronómica; 
-'Las estadísticas agrarias. 

ARTICUL0 23 
· Cooperación en el ámbito de la salud . 

Las Partes Contratantes acuerdan cooperar para 'mejorar la salud pÚblica; en 
especial la de las capas más desfavorecidas de la población. 

· 

Para ello, procurarán desarrollar la investigación conjunta, la· transferencia de 
tecnología, el intercambio de experiencias y la asistencia técnica, inclu idas especial-
mente las acciones relativas a: · .· 

- La gestión y admi
.
n istración de. los servicios correspóndientes; 

- El desarrollo de programas de formá'ción profesional; 
- La mejora de las condiciones sanitarias (en vista _especialmente de la  lucha 

contra el cólera) y del bienestar social df: los medios urbanos y rurales; 
� La prevención y el tratarrÍient_o del Síndrome de Inmuno Qeficiencia Adquirida 

(SIDA). 
. . 

ARTICULO 24 · . .  
Cooperación en mate1ria de. desarrollo social 

l. Las Partes Contratantes establecerán una cooperación en el ámbito del 
desarrol lo social en el Pacto-Andino, especialmente mediante la mejora de las 
condiciones de vida de las poblacioi;�eS más _pobres del Pacto Andino. 

2. Las medidas y acciones destinadas a la conseciJción de. estos objetivos 
incluirán el apoyo, fundamentalmente en forma de asistencia técnica, en los campos 
siguientes: . ' 

. . - Administración de los servicios sociales; _. 
- Formación profesional y creación de empleo; 
- Mejora de las condiciones de habitabil idad e higiene en los medios urbanos 

y rurales; 
· 

- Prevención en el sector de la salud; · 

- Protección de la infancia; 
- Programas de educación y de asist,�ncia a. los jóvenes; 
- El rol de la mujer. 

. .. -. .  · 

ARTICl]LO 25 
CoOJ[Jeración en la lucha contra la dioga . 

Las Partés Contratantes se comprometerán, de conformidad con sus'competencias 
respectivas, a coordinar e intensificar los esfuerzos para la prevención y la reducción 
de la prodUcCion, la distribución y el consumo i l ícitos de drogas:. · 

Esa cooperación, apoyáctoose en los organismos _competentes en . este ámbito, 
incluirá especialmente: · . . : · 

. 
· · · ' · 

· · 
- ·Proyectos, a favor de los · nadomiles ' dé fos países del Pacto AndinÓ, de · 

formación, educación, tratamiento y relhabil itación de los toxicómanos; · · 
- Programas dé investigación; 
- La� medidas y acciones de cooperación · destinadas · a favórecer �1 desarrollo 

alternativo, incluida la :;ustitución de cultivos; entre otras; . . 

- El i�terc�mbio de informa�iÓn pertinent�, incluidas las medjdas en materia de 
blanqueo de dinero; 

. . 

· · · 

- La vigilanCia del comeréio de productos químicos 
'
precursores y· esenciales; 

- Programas de prevención del uso abusivo de drogas. 
Las Partes Contratantes tendrán la_posibil idad de i ncluir, de mutuo acuerdo, 

otros ámbitos de actuaeión. 
· · · · 

. . ARTICULO 
.
26 . 

Cooperación en materiá de integración y cooperación regionales 
Las Partes Contratantes favorecerán la realización de· acciones destinadas a 

desarrollar la integración regional de los países andinos.· · 

En particular, se dará prioridad a las acciones destinadas a: 
- Prestar la asistencia técnica relativa a los aspeétos técnicos y prácticos de la 

integración; · 

. · · 
- Promover el comercio subregional, regibnal e i nternacional_; 
- Desarrollar la cooperación ambiental regional; . . 
- Refo�zar las instituciones regionales y apoyar' la 'real izacióÍl d� polítiCas :y 

actividades comunes; 
- Fomentar el desarrollo de las conlunicaciofú�·s .regioTiales: · '  · 
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ARTICULO 27 
Cooperación en el  ámbito de la administración pública 

Las Partes Contratantes cooperarán en materia de administración, de organización 
institucional y de justicia en los niveles nacional,. regional y municipal. 

. Para alcanzar estos objetivos, se l levarán a cabo acciones destinadas a: 
- Fomentar especialmente los intercambios de . información y los cursos de 

formación de funcionarios y empleados de las administraciones nacionales, regio-
nales y muniCipales; 

· 

- Acrecéntar la eficacia de las administraciones. 
ARTICULO 28 

Cooperación en materia de información, comunicación y cúltura 
Las Partes Contratantes acuerdan l levar a cabo acciones comunes en el ámbito 

. de la inform.ación y la comunicación con el fin de: 
- Hacer comprender mejor la naturaleza y los fines de la Comunidad Europea y 

del Pacto Andino. 
- Animar a los Estados miembros de la Comunidad y .a los del Pacto Andino a 

reforzar sus vínculos cul turales. 
Estas acciones tomarán especialmente las formas siguientes: 
- Intercambios de información adecuada sobre Jos temas de interés mutuo en los 

ámbitos de la cul tura y la información; 
- Fomento de manifestaciones de carácter cul tural e intercambios culturales; 
- La elaboración de estudios preparatorios y la asistencia técnica para la 

conservación-del patrimonio cul tura l .  · 
ARTICULO 29 

Cooperación en materia de pesca 
Las Partes Contratantes reconocen la importancia de una aproximación de sus 

intereses respectivos en materia de pesca. Tratarán de reforzar y desarrollar ·su 
cooperación en este ámbito: 

- Mediante la elaboración y la ejecución de programas específicos; 
- Animando la participación del sector privado en el desarrollo de este sector. 

ARTICULO 30 
Cooperación en materia de formación 

. Cada vez que se considere que una mejora de la formación puede permitir 
reforzar la cooperación, ésta podrá llevarse a cabo en las materias de interés mutuo, 
teniendo en cuenta las nuevas tecnologías en la materia. 

Esta cooperación podrá tomar la forma de: 
- Acciones destinadas a mejorar la formación de técnicos y profesionales; 
- Acciones con un fuerte efecto multiplicador, la formación de formadores y de 

cuadros técnicos que ejerzan ya funciones de responsabil idad en las empresas 
públicas y privadas, la administración, los servicios públ icos y los servicios de 
organización económica; 

- Programas concretos de intercambios de expertos, de conocimientos y qe técnicas 
entre las instituciones de formación de los países andinos y de la Comunicad Europea, · 

especialmente en Jos sectores técnico, científico y profesional; 
· · 

- Programas de alfabetización en el marco de proyectos de salud y d� desarrollo 
social .  

ARTICULO 31 
Medios para la realización de la cooperación 

l .  Las .Partes Contratantes se comprometerán a poner a disposición, dentro de 
Jos límites de sus posibil idades y mediante la util ización de sus mecanismos 
respectivos, los medios apropiados para la realización de Jos objetivos de la 
cooperación prevista por el presente Acuerdo, incluidos Jos medios financieros. En 
este contexto, se procederá, cada vez que s_ea posible, a una programación plurianual 
y a establecer prioridades, teniendo en cuenta las necesidades y el n ivel de desarrollo 
de Jos países del Pacto Andino. 

2. Para faci l itar la cooperación prevista en el presente Acuerdo, los países del 
Pacto Andino concede.n :  

· 

- A  Jos expertos de la Comunidad las garantías y las faci l idades necesarias para 
el desempeño de su misión; 

- La exoneración de cualquier impuesto, tasa o contribución sobre los bienes y 
servicios a importar en el marco de los proyectos de cooperación Comunidad 
Europea-Pacto Andino. · 

Estos prinCipios se expl icitarán en procedimientos posteriores, de conformidád 
con Jas' Jegislaciones nacionales. · 

ARTICULO 32 
Comisión Mixta 

l. Las Partes Contratantes acuerdan mantener la existencia de la Comisión Mixta que 
se estableció mediante el Acuerdo de Cooperación firmado en 1983; así mismo, deciden 
también mantener la Subcomisión de Ciencia y Tecnología, la Subcomisión · de 
Cooperación Industrial y la Subcqmisión de Cooperación Comercial. 

2. La Comisión Mixta t'endrá por objeto: 
- Velar por el buen funcionamiento del Acuerdo; 
- Coordinar J�s actividades, proyectos y acciones concretos relativos a los objetivos del 

presente Acuerdo y proponer los medios necesarios para su realización; 
- Examinar la evolución de los intercambios y de la cooperación entre las partes; 
- Formular todas las recomendaciones necesarias para favorecer la expansión de 

los intercambios y la intensificación y diversificación de la cooperación; 
- Buscar los medios apropiados para prevenir las dificultades que puedan surgir 

en los ámbitos cubiertos por el presente Acuerdo. 

3. El Orden del Día de las reuniones de la Comisión se fijará de común acuerdo. 
La Comisión Mixta establecerá las disposiciones relativas a la frecuencia y lugar de 
las reuniones, la Presidencia, la posibil idad de crear subcomisiones distintas a las 
existentes y otras cuestiones que puedan surgir. 

ARTICULO 33 
Otros Acuerdos 

. l .  Sin perjuicio de las disposiciones de los Tratados constitutivos de las Comuni� 
dade� Europeas, el presente Acuerdo, al igual que cualquier medida emprendida con 
arreglo al mismo, mantiene enteramente intactas las competencias de los Estados 
miembros de las Com].lnidades para emprender medidas bilaterales con los países del 
Pacto Andino dentro de la cooperación económica y celebrar, en su caso, nuevos 
acuerdos de cooperación económica con los países del PactQ Andino. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado anterior, relativas a la cooperación 
económica, las disposiciones del presente Acuerdo sustituirán a las de ·Jos acuerdos 
celebrados entre los Estados miembros de las Comunidades y los países del Pacto 
Andino que sean incompatibles con ellas o que sean idénticas a ellas. 

ARTICULO 34 
Comunidad Europea del Carbón y del Acero . 

Se concluye por separado un Protocolo entre el Acuerdo de Cartagena y sus 
Países miembros, por una parte, y la Comunidad Europea del Carbón y del Acero 
y sus Estados miembros, por otra. 

ARTICULO 35 
Cláusula de aplicación territorial del Acuerdo 

El presente Acuerdo se aplicará, por una parte, a los territorios en los que sea 
aplicable el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y en las 
condiciones previstas por dicho Tratado y, por otra, a los territorios en los que sea 
apl icable el Acuerdo de Cartagena. 

ARTICULO 36 
Anexo 

El anexo forma parte integrante del presente Acuerdo. 
ARTICULO 37 

Entrada en vigor y reconducción tácita 
· El presente _Acuerdo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la fecha 

en que las Partes contratantes se hayan notificado el cumpl imiento de los procedi
mientos j urídicos necesarios a tal efecto. El presente Acuerdo se celebra por un 
período de cinco años. 

Se reconducirá tácitamente cada año si ninguna de las Partes contratantes lo 
denuncia por escrito a la otra parte seis meses antes de la fecha de su expiración. 

ARTICULO 38 
Textos auténticos 

. El presente Acuerdo se redacta en doble ejemplar en lenguas alemana, danesa, 
española, francesa, griega, ingl_esa, italiana, neerlandesa y portuguesa, s iendo cada 
uno de estos textos igualmente auténtico. 

ARTICULO 39 
Cláusula evolutiva

. 

l .  Las Partes Contratantes podrán desarrol lar y mejorar el presente Acuerdo de 
mutuo acuerdo con objeto de aumentar los n iveles de cooperación y completarlo . 
mediante ac.uerdos relativos a sectores o actividades específicos. 

2. En el marco de la apl icación del presente Acuerdo, cada una de las. Partes 
Contratantes podrá formular propuestas encaminadas a ampliar el campo de la 
cooperación mutua, ten iendo en cuenta la experienCia adquirida en su ejecución·. 

Bruselas 
Señor: 

Anexo 
Canje de notas relativo a los transpo�tes marítimos 

Le agradecería tuviese a bien confirmarme lo siguiente: 
Con ocasión de la firma del Acuerdo de Cooperación entre la Comunidad 

Europea y el Acuerdo de Cartagena y sus Países miembros, las Partes se han 
comprometido a que las cuestiones relativas al  funcionamiento del transporte 
marítimo· se aborden de manera apropiada y, en particular, cuando ello pudiera crear 
obstáculos al desarrol lo de los intercambios. A este respecto, se buscarán soluciones 
mutuamente satisfacciones respetando el principio de la competencia . l ibre y leal 
sobre una base comercial . 

Se ha acordado igualmente que estas cuestiones formarán parte de los trabajos 
de la Comisión Mixta. 

· · 

Le ruego acepte el testimonio de mi  mayor consideración. 
Por el Consejo de las Comunidades Europeas. 

* * * 

Nota número' 2 
Señor: 
Tengo el honor .de acusar recibo de su Nota y de confirmar lo siguiente: 
"Con ocasión de la firma del Acuerdo de Cooperación entre la  Comunidad 

Europea y el Acuerdo de Cartagena y sus Países miembros, las Partes se han 
comprometido a que las cuestiones relativas al  funcionamiento del transporte 
marítimo se aborden de manera apropiada y, en particular, cuando el lo pudiera crear 
obstáculos al desarrollo de los:intercambios. A este respecto, se buscarán soluciones 
mutuamente satisfactorias respetando el principio de la competencia l ibre y leal 
sobre una base comercial. 

Se ha acordado igualmen-te que estas cuestiones formarán parte de los trabajos 
de la Comisión Mixta". 
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Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración. 
Por el Acuerdo de Cartagena y sus Países miembros. 

Rama Ejecutiva del Poder Público - Presidencia de la JRepúbl ica 
Santafé de B�gotá, D.C:, 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para 
los efectos constitucionales. Protocolo. 

Hecho en Copenhague, el veintitrés de abril de mil novecientos noventa y tres. 
Por el Consejo de las Comunidades Europeas, 

La Ministra de. Relaciones-Exteriores, 
(Firmado) César Gaviria TrujÜlo. 

Firmas ilegibles. 
Por la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
No hay firma. 
Por el Gobierno de la República de Bolivia, 
Firma i legible. 
Por el Gobierno de la República de Colombia, 
Firma i legible. 

· . · .  · 

Por el Gobierno de la República del Ecuador, 
Firma i legible. 
Por el Gobierno de la República del Perú, 
Firma i legible. 
Por el Gobierno de la República de Venezuela, 
Firma ilegible. 

(Firmado) Noemí San in de Rubio. 

DECRETA: 
Artículo Primero:· AprÚébase el "Acuerdo marco ·de Cooperación entre la 

Comunidad Económica Europea y el Acuerdo de Cartagena y sus Países miembros, 
la República de Bolivia, la República de Colombia, la República del Ecuador, la 
República del Perú y la República de Venezuela", hecho en Copenhague el 23 de 
abril de 1993. 

La suscrita jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Hace constar: 

Artículo Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 º de la Ley 
7a. de 1944, el "Acuerdo marco de Cooperación entre . la Comunidad Económica 
Europea y el Acuerdo de Cartagena y su Países miembros, la República de Bolivia, 
la República de Colombia, la República del Ecuador, la  República del Perú y la 
República de Venezuela", hecho en Copenhague el 23 de abril de 1993, que por el 
artículo primero de esta Ley se aprueba, obligarán al país a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto del m ismo. 

Artículo �ercero: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
Que la presente es fotocopia fiel e íntegra del texto original del "Acuerdo marco 

de Cooperación entre la Comunidad Económica Europea y el Acuerdo de Cartagena 
y sus Países miembros, la República de Bolivia, la República ·de Colombia, la 
República del Ecuador, la República del Perú y la República de Venezuela", hecho 
en Copenhague el 23 de abril de 1993, que reposa en los archivos de la Oficina 
Jurídica de este Ministerio. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
· 

· Juan Guillermo Angel Mejía. __ · 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Comuníquese y publíquese. 

. Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de agosto de mil 
novecientos noventa y tres (1993). 

· 

Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo.241-
10 de la Constitución Política. 

· 

La Oficina Jurídica, Santafé de Bogotá, D.C., a enero 23 de 1995. 
ERNESTO SAMPER PIZANO Ma"rtha Esperanza Rueda Merchán. 

El Secretario General del !!onori;ible Senado de la República, El Ministro de Relaciones Exteriores, 

_ Pedro Pumarejo Vega. Rodrigo fardo García-Peña. 
El Presidente de la-honorable Cámara de Representantes, El Ministro de Com'ereio Exterior, 

Daniel Mazuera Gómez . .  . · Alvaro Benedetti Vargas . . 

_El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, El Director del Departamento Nacional de Planeación, 
Diego Vivas Tafur. · José Antonio ÓcamjJO Qavi�ia . .  , _ 

* * * .  

P R O-Y E C T- O S D E . L �E -Y 
' . 

PROYECTO DE LEY NUMERO .171 
DE 1995 SENADO 

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebra
ción del sesquicentenario del Colegio Nacional Santa 
Librada de la ciudad de Neiva, Departamento del 

Huila: 
-

· 

El Congreso de la República de Colombia, · 
DECRETA: · 

Artículo 1 º La Nación se asocia a la celebración del 
Sesquicentenario del Colegio Nacional · Santa Librada 
ubicado en Neiva-Hui la; Plantel de Educación Secunda
ria, que pertenece a la Nación y ha prestado a lo largo .de
su existencia un fecundo aporte a la educación del país. 

Artículo 2º A partir de la sanción de la presente ley, 
autorízase al Gobierno Nacional, a través del Ministe
rio de Educación, para que se planifiquen y desarrollen 
las siguientes obras por· medio de proyectos de 
cofinanciación, de conformidad con la Ley 60 de 1993 
y demás disposiciones pertinentes: 

a) Remodelación y reparación de la planta física; · 
· b) Construcción y adecuación de la planta física 

necesaria para poner en marcha el programa de 
diversificación educativa del colegio; 

e) Dotación de implementos y materiales eduel)tivos. 
Artículo 3º La Nación a través del Ministerio de Educa

ción, impondrá las condecoraciones y reconocimientos que 
a este 'plantel educativo se le deba tributar, por su aporte 
significativo a Ja· vida educativa de la juventud huilense. 

_· Artículo 4º Facúltes� al Gobierno NaCional para 
que, con estricta sujeción al Plan Nacional de Desarro
l lo y a los planes y programas educativos, realice las 
operaciones correspondientes. 

Artículo5ºEsta ley rigeapartirdelafechadesusanción. · 
Jorge Eduardo Gechem Turbay. 

Senador de la República. 
· Guillermo Perry Rubio, 

Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

EXPOSICION DE MOTIVOS . 

El Colegio Nacional Santa Librada de Neiva, creado. 
por iniciativa de didgen.tes cívicos de Neiva, en septiem
bre de 1845, dada su trayectoria de servicios, es patrimo
nio cultural y social de los huilenses, en tanto primer 
centro de estudios académicos del sur colombiano. 

Como institución formlj.dora de varias generaciones, 
el Santa Librada ha sido cogestor de la estructuración 
ética y del desarrollo so�io-cultural de Neiva y del Huila:. 
tiene el récord de más de 76.000 alumnos matriculados 

. y de más de 20.000 bachilleres graduados bajo los 
postulados de Libertad, Ciencia y Democracia. 

Llegar a 150 anos de vida, es marcar un hito indeleble 
en la historia de una región y de una institución, máxime 
en tratándose de un centro educativo del Gobierno 
Nacional que paralelo con sus avatares de consolidación 
y supervivencia ha tenido la responsabil idad histórica d1! · 

educar el recurso humano de esta región del país. 
El Santa Librada pionero de la identidad y de la 

autonomía regional hunde sus raíces en la esencia misma 
de los opitas; desde mucho antes de ser declarado 
Departamento, el Huila ya se beneficiaba de la labor y de 
los frutos del colegio; el tráfago del tiempo, el necesario 
relevo de los protagonistas, la problemática interna 
propia, repercusión e incidencia de los acontecimientos 
políticos y sociales, el oscilante andar entre eficiencia y 
crisis hacen la história del Santa Librada. 

En su trayectoria oscilante entre florecimiento y crisis, 
el Santa Librada no ha cesado de cumplir con su misión 
educadora; a través de sus estamentos orgánicos ha apm
tado lo mejor para la formación de sus alumnos. Egresados 
que ejercen el Gobierno, dirigen la política, cultivan las 
profesiones y las artes y dinamizan la economía. Estu
diantes y maestros de hoy que afrontan difíciles circuns- · 
táncias por la escasez de los recursos y del deterioro de los 
servicios reclaman de la sociedad y del Gobierno la 
atención de sus múltiples necesidades y la solución de los 
graves problemas que en todo orden aquejan al colegio. 

Es apenas justo- exigir que luego .de 150 años· de · 
· servicios, en los Siglos XIX y XX el Santa Librada ,· · 

.·sea atendido y reestructurado en lo orgánico,. en lo 
físico y en lo logístico para que se le .abm la segunda · ·. · 

oportunidad de seguir educando con su carácter y s�s 
principios a las generaciones de los años dos mi l ;  .por -
difíci les que se¡in las condiciof).es y las ci�cunstancias 
el pesimismo no puede continuar ahogándonos la 
esperanza; porque es educando Y. trabajando �omo se _ 
transforma .una realidad y todos queremos transfor� 

· mar al Santa Libr"adá. · 
· 

Jorge Eduardo Gechem Turbay, 
Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA-SECI':ETARIA GENERAL-
TRAMITACION DE LEYES 

. 

Santafé de Bogotá, D.C., enero 25 de 1 995 
Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 

171/95 "por medio del cual la Nación se asocia a la celebración del 
sesquicentenario del Colegio Nacional Santa Librada de la -ciudad de 
Neiva, Departamento del Huila", me· permito pasar a su Despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de 
hoy ante Secretaría General. La materia· de que trata el mencionado 
Proyecto de ley es de competencia de la Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente. 

· 

Pedro Puma rejo Vega. 
Secretario .General . .  

honorable Senado de la República. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
DICIEMBRE 16 DE·I994. 

De conformidad con el informe de la Secretaría General, dése por 
repartido el Proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, .para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase: 

El Presidente del honorable Senado de la República. 

Juan Guillermo Angel Mejía. 
El Secretario General del honorable Senado de la República. 

Pedro Puma rejo Vega. 
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P O N E N C I A S  

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE que lo modifiquen o adicionen; exceptuando de tal 
normatividad aquellos compromisos contemplados en 
tratados o convenios internacionales vigentes. 

Al Proyecto de ley número 78/94 "por medio de la cual 
se aprueba el Convenio sobre Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de 
otros Estados '' hecho en Washington el 18 de marzo 

de 1 965 ". o 

En la competencia internacional por la atracción de 
inversiones destinadas a la exportación es decir a la 
fabricación y venta de productos para atender las 

Señor-Presidente y demás miembros Senado de la necesidades del mercado por fuera del país receptor, 
uno de los factores de mayor incidencia para garantizar República. 
UÍl compromiso a fondo e importante de )a empresa Rindo ponencia para segundo debate al Proyecto matriz inversionista en la administración de la opera-de ley número 78/94 "por medio de la cual se dón, radica en que el ambiente para las inversiones en aprueba e l  Convenio sobre Arreglo de Diferencias el país receptor sea lo más atractivo posible. Ese Relativas a Inversiones entre Estados y Naciones de ambiente contiene normalmente un componente subotros Estados" hecho en Wash ington el 1 8  de marzo J'etivo que se refiere a la calificación del riesgo que de 1965 " .  - comporta la inversión, el cual se califica generalmente 

El nuevo modelo de desarrollo en el que se halla como riesgo político y lleva involucrados factores tales 
comprometido el país como un todo, no se reduce como :  la expropiación, · la i nconvertib i l idad e 
como de manera simpl ista se ha querido entender, a intransferibil idad, la regeneración forzada de contra
una mera l iberalización del régimen de importaciones tos, y los daños por disturbios o violencia política. 
d irigido a beneficiar el consumo, aumentando la ofer- En nuestro caso el régimen previsto en el artículo 58 
ta de bienes en e l  mercado interno . Por el contrario; al de la Constitución Pol ítica de Colombia plantea 
pasar de un m o& lo de sustitución de importaciones interrogantes serios para potenciales inversionistas del 
de corte cepalino a un nuevo modelo que en forma . exterior como ya ocurri_ó en el caso de Inglaterra y casual se conoce como "El proceso de apertura", de lo seguramente ocurrirá cada vez que se trate de negociar que se está hablando es de un proceso integral de una inversión significativa en el país, ya que permite la modernización de nuestro sistema productivo para expropiación por vía administrativa sujeta a posterior reinsertarlo internacionalmente. Resul ta entonces a acción contenciosa administrativa incluso respecto al todas luces evidente que es necesario, para viabilizar precio. Así mismo el régimen previsto pór el artículo el esquema, además de impulsar Y promover la  58 faculta al Congreso mediante votación no cal ificadá competitividad y eficacia del aparato productivo co- para determinar los casos en que no haya Jugar al pago lombiano haciendo énfasis en el apoyo a la industria de indemnización "por razones de equidad" indicando y a .la producción agropecuaria dirigir ra política a renglón seguido que dichas razones, así como los . internacional del país en forma sintonizada con las motivos de util idad pública 0 de interés social, invocaexpectativas de la comunidad internacional, ya que de dos por e! legislador, no serán controvertibles judicial-no hacerlo así, resul ta prácticamente imposible toda mente. · 

Convenio sobre arreglo de diferencias relativas a 
inversiones entre Estados y nacionales de otros Esta
dos. 

El Gobierno Nacional en cumpl imiento de los artí
culos 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política 
somete a la cqnsideración del honorable Congreso de 

- la República para su aprobación, el convenio sobre 
arreglo de diferencias relativas a inversiones entre 
Estados y nacionales de otros �tados, constitutivo del 
Centro lnternacion_al de Arreglo de Diferencias Rela
tivas a Inversiones (CIADI), organismo internacional 
dirigido al fomento de una mayor corriente de inversio
nes internacionales mediarite la prestación de servicios 
de concil iación y arbitraje para la solución de diferen
cias entre gobiernos e inversionistas extranjeros. 

En el informe del Banco Mundial correspondiente 
al presente año de 1994 se indica que al 30 de junio de 
1994, el número de países miembros ascendía a 1 13, y 
otros 17 habían firmado el convenio pero aún no lo 
habían ratificado. En los últimos tres años ratificaron el 
convenio. Eslovenia, Perú, la Repú.blica Eslovaca, 
Zimbawe, Armenia, Azerbaidján, Belarúz, Costa Rica, 
China, los Estados Federales de Micronesia, Georgia, 
Lituania, la República Checa, Turkmenistán, Albania, 
Chile, Checoslovakia, Estonia y Tazania registrándose 
en d mismo período más de ocho casos de arbitraje y 
cuatro de anulación y conciliación y se resolvieron 
amigablemente cinco casos estando pendientes a la 
fecha tres casos ante el CIAD l. · 

Para el Gobierno Nacional "la adhesión a esta 
Institución constituye un paso importante para crear un 
ambiente de confianza in-ternacional y,por consiguien
te estimular el flujo de capital privado internacional 
hacia Colombia". · 

Con la aprobación por el Congreso Nacional del 
· convenio y la  posterior ratificación del m ismo por el 

Gobierno, Colombia entraría a formar parte del Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones y por derecho propio entraría a formar 

o parte de su órgano directivo el Consejo Administrativo 
integrado por representantes de cada uno de los Esta
dos contratantes con de"recho a voto en igualdad de 

tentativa de inserción por bien motivada que esté y No escapa a la i lustrada opinión del Senado de la por competitivo que l legare a ser nuestro aparato República que este es el tema crucial sobre el que productivo. En este orden de ideas tiene importancia deberá definirse toda la política de fomento a la inverfundamental la  ac:lopción de normas y procedirp ientos sión extranjera en Colombia. Gerhard Hegel, Profesor destinados a colocar al país en un plano de igualdad emérito de la Universidad de Colonia, en su Tratado de por lo que hace el régimen aplicable a la inversión Derecho Internacional Privadó afirma refiriéndose al externa, tanto para proyectos de infraestructura como tema que nos ocupa lo siguiente: "Las expropiaciones para inversiones productivas directas en fábricas Y extranjeras que persiguen fines políticos 0 políticoemprendimientos agrícolas, m ineros y comerciales. 
económicos y con ello sirven a intereses de poder del Así m ismo resulta desde todo punto de vista indispen- Estado Extranjero, son reconocidas, pero a condicion . sable el desarrollo e implementación de un programa de que el Estado extranjero haya obrado dentro de los agresivo de promoción de la inversión extranjera que l ímites de su poder". 

· condiciones con los demás miembros. 

busque la consol idación de mayores flujos de inver-
sión de capital externo en Colombia. Lo que nos lleva a concluir que en el caso de que el 

, . Estado que aspira-a ser reconocidas en el Extranjero sus Régimen ·colombiano de inversión externa. expropiaciones no haya respétado las fronteras de su 
El Estatuto de Inversiones Internacionales contem- poder, es decir cuando las expropiaciones ·rebasan las 

piado en las resoluciones
. 5 1/91, 52/91, 53/92, 55/92, . fronteras j urídicas, dicha expropiación es i lícita y por 

56/92, 57/92 y 60/93 del Conpes, comprende el régi- · lo tanto no será reconocida- como legítima por los 
men de inversión de capital del exterior en el país y las demás Estados que conforman la comunidad inter
inversiones realizadas por un residente en el extranjero nacional. 
o en zona franca co·Jombiana. Este estatuto está basado Esa circunstancia ocurre según el tratadista alemán en el principio de igualdad en el trato en los siguientes en los casos: términos "sin perjuicio de ' Io estatuido en regímenes a) Cuando el derecho na'c ional  ·del  'Estado especiales, no se podrán cónceder condiciones ni otor- . . , . expropiante no cubre la exprop�acwn; y gar tratamientos discrimimitorios a los inversionistas · 

b) Cuando la expropiación viola el Derecho In ter- · de capital del exterior frente a los inversionistas priva- . 
dos residt<ntes nacionales, ni tampoco conceder a los nacional Público. · 

inversionistas .de capital -del exterior ningún trata- E1 primer caso ocurrirá cuando el propietario ex
miento más favorable que el que se otorga a los propiado no pertenece al grupo de la expropiación por 
inversionistas privados residentes nacionales". 

· la ley nacional y el segundo cuando viola la obligación 
El nuevo régimen de inversión previsto en el esta- de indemnizar que sin embargo queda establecida 

tuto de inversiones internacionales mencionado, madi" como posibilidad en la reforma constitucional de 1991 .  
ficó·el régimen restrictivo anterior facultando la reali- Hasta tanto · esté reglamentado el ártículo 58 de lá  
zación de inversiones de capital de l  exterior en cual- Carta y 'esperemos que determin¿ claramente de mane:. . 
quier proporción en todos Jos sectores de la economía ra precisa los se'ctóres en los que resulta factible la 
con dos excepciones: expropiación por vía administrativa, circunscribiéndo-

los a los relativos a los procesos de reforma. agraria, a) Defensa y Seguridad Nacional; Y urbana y de construcción de obras públicas como fue 
b) Procesamientos, disposición y derecho de basu- propuesto por el gobierno de entonces en los debates de 

ras tóxicas, peligrosas o radioactivas no producidas en ]a constituyente; la política ele fomento y de promoción · 

el país. de la inversión extranjera en Colombia estará debil ita-
El régimen de inversiones colombiano prevé así da y sólo mecanismos especiales como el que nos 

mismo la aplicación de la legislación colombiana para ocupa en esta ponencia podrán impedir que se parali
la solución de controversias o conflictos derivados de cen inversiones que resultan indispensables para la 
la interpretación de- dicho régimen, contemplado así política económica de inserción en la economía m un
mismo por lo que hace al arbitraje internacional, lo dial, base fundamental del plan de desarrollo del go
estipulado por el Decreto 2279 ele 1989 y las normas bierno Samper. · 

El centro funciona en las oficinas del Banco Mun� 
dial en Washington y cubre dentro de su presupuesto 
los gastós generales básicos del mismo. 

Características del convenio. 
La creación de un sistema de solución de diferen-

. cias para absolver disputas relativas a inversiones, de 
carácter m ixto, esto es, entre Estados por una parte y 
particulares de otro Estado por la otra, sin que entren en 
conflicto directamente los dos países y sin que sea un 
mecanismo de solución de diferencias de carácter · 
privado; constituye una innovación creativa en'térmi
nos de Derecho Internacional, teniendo en cuenta que 
tanto el Derecho Internacional Público como el Dere� 
cho Internacional Privado prevén mecanismos de solu
ción de diferencias en los que el arbitraje ocasional o 
institucional hasido objeto de reiteradas formulaciones, 
convenios y pactos que le han dado un carácter cada 
vez más internacion·aJ y regularmente aceptado. 

En el Derecho Internacional, al entrar a determinar-
se la responsabi l idad internacional del Estado se reco
noce su existencia, cuando sufren lesión los derechos 
de u�o u otro Estado o los súbditos de aquél por parte 
de los órganos que dependen del .Estado local. . En el 
caso de los t(Íáranjeros "la responsabil idad inter_nacio
nal se concreta en· el · mom�nto en que se ejerce la . 
l lamada protección diplomática, la cual con.siste en qu�· . ' 
un Estado hace suyas las reclamaCiones de sus nacio� ·. 
nales cuando quiera que se hayán inferido daños .9 
lesiones a sus personas· o a sus bienes". "En el éaso de 
que la responsabil idad <)el Estado se configure por el 
incumplimiento en la-ej ecución de un contrato suscrito 
con personas naturales o j urídicas· extranjeras, tal res
ponsabil idad no se produce sino cuando ha habido 
delegación de j usticia por .parte de las autoridades 
locales" 1/. 

1/ Derecho Internacional Público. Enrique Gaviria Liévano. 
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Al establecer un foro propicio para la solución de 
controversias relativas a inversiones y al mismo tiem
po determinar el procedimiento de conci liación y arbi
traje para la sol ución de potenciales conflictos, el 
convenio dispone las siguientes características particu
lares frente a otro tipo de acuerdos. 

a) La jurisdicción del Centro Internacional de Arre
glo de Diferencias a Inversiones (en adelante el Centro) 
se extiende a todas las diferencias de naturaleza jurídi
ca que surjan directamente entre. un Estado y el nacio
nal de otro Estado contratante que las partes hayan 
consentido por escrito en someter al Centro; 

b) ' Los Estados deben indicar voluntariamente al 
Centro la clase o clases de diferencias que aceptarán 
someter, o no, a su jurisdicción; 

e) Un Estado contratante podrá exigir el agotamien
to previo de sus vías admini"strativas o judiciales, como 
condición a su consentimiento al arbitraje conforme al 
convenio (doctrina Calvo); 

d) Se excluye la "Protección Diplomática" de un 
Estado respecto de cualquier diferencia entre uno de 
sus nacionales y otro Estado contratante, en la que 
hayan consentido someter a arbitraje de acuerdo con el 
convenio tal discrepancia, el Estado contratante y el 
nacional de otro.Estado contratante. 

Mecanismos del Convenio. . . 
El Co

.
nvenio sobre arreglo de diferencias relativas 

a inversiones entre Estados y Nacionales de otros 
Estados sometidos a los Gobiernos por los Directores 
Ejecutivos del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento es en las actuales circunstancias del país, un 
instrumento jurídico de la mayor importancia ya que 
permite al Gobierno Nacional efectuar una promoción 
del país como destino de posibles inversiones contando 
con un elemento que disminuye evidentemente el 
riesgo pol ítico, que como lo vimos anteriormente pue
de ser percibido como alto en el exterior. 

En esencia se trata de la aprobación de un convenio 
mediante el que se estatuye un mecanismo de solución 
de controversias en materia de in..versiones cuyas nor
mas y procedimientos son fijados por un Consejo 
Administrativo compuesto democráticamente por un 
representante de cada uno de los Estados contratantes, 
cargos estos normalmente ocupados por los goberna
dores y gobernadores suplentes de los países, ante el 
Banco Mundial. 

Se trata de una entidad eficiente cuyo presupuesto 
de operación se incl uye dentro del presupuesto del 
Banco Mundial por lo que hace a los servicios ·de 
secretariado, normalmente conformado por escasos 
funcionarios que prestan las funciones de apoyo técni
co a las labores del Consejo, entre las que se incluye el 
seguimiento del régimen legal de inversiones en el 
mundo y el anál isis de los tratados de inversión firma
dos entre los países; así mismo, se publica el correspon
diente informe anual del CIADI con el recuento de las 
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solicitudes y casos de arbitraje y conciliación adelan 
tados por el Centro. 

Las listas de conciliación y árbitros son preparadas 
por lós gobiernos para períodos de seis años. 

El Centro tiene plena personalidad jurídica interna
cional y cuenta con capacidad legal para controlar, 
adquirir y disponer de bienes y comparecer en juicio, 
gozando para el cumplimiento de sus funciones, de las 
inmunidades y privilegios previstos en el estatuto cons
titutivo. 

La jurisdicción del Centro se extiende a las diferen
cias de naturaleza jurídica resultantes de una inversión 
entre un Estado contratante y el nacional de otro Estado 
contnitante, siempre que las partes hayan consentido 
por escrito en someter tal diferencia a la jurisdicción 
del Centro. 

Se entiende que tanto las personas naturales como 
las jurídicas pueden ser parte en los mecanismos de 
solución de diferencias previstas en el convenio. 

Una vez otorgado el consentimiento por las partes 
para someter al Consejo las discrepancias en materia Cle 
inversiones claramente determinadas, dicho consenti
m iento no podrá ser retirado unilateralmente. 
. De otra parte los Estados contratantes están 

facultados en cualquier momento para notificar al 
Centro la clase o clases de diferencias que aceptan 
someter, o no, a su jurisdicción sin que se entienda que 
dicha notificación equivalga al consentimiento que 
debe otorgarse de manera individual en cada caso en 
que quiera someterse a la jurisdicción del Centro la 
solución de diferencias derivadas de una inversión 
definida de manera explícita. 

Los procedimientos previstos como resultado del 
convenio son la conciliación y el arbitraje. En ambos 
casos el presidente del Consejo tiene amplias faculta
des para propiciar la solución de las diferencias respec
to del trámite de un asunto sometido a la consideración 
del Centro. 

El laudo arbitral por el que se deriva la controversia 
deberá constar por escrito y será tomado por mayoría 
de votos de todos sus miembros, teniendo el carácter de 
obligatorio sin que pueda ser sujeto de apelación ni de 
cualquier otro recurso excepto en los casos previstos en 
el propio convenio de solución de diferencias. 

. El Estado contratante (en este caso Colombia) 
reconocerá el carácter de obligatorieqad al laudo dicta
do conforme al convenio y tendrá la obligación de 
hacer ejecutar las obligaciones impuestas en las mis-. mas condiciones en las que deberá hacerlo para senten
cias en firme dictadas por un tribunal existente en el 
territorio del Estado. 

· 

Declaración 
El Gobierno, de acuerdo con la exposición de 

motivos del Proyecto, se propone hacer declaración 

) 
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expresa de una intención de valerse de l as disposicio
nes del artículo 26 del Convenio, el cual regula la 
exigencia del agotamiento previo de las vías adminis
trativas o judiciales como condición a su consenti
miento al arbitraje conforme al Convenio, lo anterior 
con el fin de garantizar que únicamente los conflictos 
jurídicos de Derecho Internacional pueden ser ventila
dos en el seno del CIADI. 

· Conclusión 
En consideración a lo expuesto; me permito propo

ner: Dése segundo debate al Proyecto de ley número 
78/94 "por medio de la cual se aprueba el Convenio 
sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones 
entre Estados y Nacionales de otros Estados. Hecho en 
Washington el 18 de marzo de 1 965". 

De los honorables Senadores, 
L uis Eladio Pérez Bonilla. 

Senador de la  República, Ponente. 
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